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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

l n m e d i a t a r n í > n , 
r e c ' b a n este * q u e l o s s e f í o r e s A lca ldes y Secretarios 
e ' e m P l a r en P i - E T Í N ' depondrán que se deje un 

ei sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ ^ ^ ^ Hasta el recibo del siguiente. 
A D M 1 K I S T / • • 

5°. 60 V
A C < Í N J T a l l e r e s : Cal le del D o c t o r Cas-

; / 3 ? M 0 T , ' M a d r i d - 9 . Te lé fs . : Administración, 
d e °ficina n r e s ' 2 7 3 3 8 3 6 ' A p a r t a d o 937. — H o r a s 
V ^ d i a d e i . ° c h o y media de la mañana a dos 

1 tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre , 525 pesetas; semestre, 1.050, y u n año, 2.100 
( R e c a r g o d e 2 5 p e s e t a s m e n s u a l e s e n c o n c e p t o d e r e p a r t o a d o m i c i l i o . ) 

Suscripciones y venta, de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anunc ios , línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l a n u n c i e . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r e . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 
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l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a ^ 
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V su d e A s " n t o s Exter io -

a J e stad PI t í S t e G o b i e r n o C i v i l 
e I Rey (q. D . g.) ha te-

nido a bien conceder el correspondiente 
Exequátur a favor del señor M a n f r e d 
Asser , Vicecónsul de la República Fede
r a l de A l e m a n i a en M a d r i d . 

L o que hace público en este periódico 
of ic ia l para general conocimiento. 

M a d r i d , 19 de enero de 1976.—El G o 
bernador c i v i l , Jesús López-Cancio y Fer
nández. 

(G. C—413.) 

P o r el M i n i s t e r i o de Asuntos Exter io 
res se comunica a este Gobierno C i v i l 
que su Majestad el Rey (q. D . g.) ha te
n ido a bien conceder el correspondiente 
Exequátur a favor del señor K e n n e t h 
Ernest Laddie Barton, Cónsul general de 
G r a n Bretaña en M a d r i d . 

L o que hace público en este periódico 
of ic ia l para general conocimiento. 

M a d r i d , 19 de enero de 1976.—El G o 
bernador c i v i l , Jesús López-Cancio y Fer
nández. 

(G. C — 4 1 4 ) 

• •• 
A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Secretaría General. — Departamento de 

Personal 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R D E 
L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S P A R A P R O V E E R 
300 P L A Z A S D E G U A R D I A S D E L C U E R P O D E 

P O L I C I A M U N I C I P A L 

Por acuerdo del T r ibu na l se pone en 
conocimiento de todos los aspirantes ad
mit idos que el primer ejercicio de la opo
sición, para el que quedan convocados, se 
celebrará el día 10 del próximo mes de 
febrero, a las nueve de la mañana, en las 
pistas de atletismo del Campo de Depor
tes de Val lehermoso, instaladas en la calle 
de Juan Vigón, número 10, acto al que 
deberán acudir provistos del Documento 
Nac iona l de Identidad y de traje y cal 
zado de deporte. 

M a d r i d , 16 de enero de 1976.—El Se
cretario del T r i b u n a l , Juan José M a n z a n o 
Rodríguez. 

( O . — 2 0 3 ) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O 

Cumpl imentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 11 de 
dic iembre de 1975, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a part ir del día siguiente al de su 
inserción en el B O U Í T I N O F I C I A L de la 
provinc ia , el expediente relativo a apro
bación inicial de la disposición de volú
menes presentada por " P r o m o t o r a Valde-

rrivas, S. A . " para el polígono compren
dido entre las calles Baltasar Santos, Sie
rra Toledana, C a m i n o de V a l d e r r i v - s y 
vía de nuevo trazado, dentro del P lan 
Parcial de Edificación A b i e r t a de Val le -
cas, en la forma y condiciones señaladas 
en dicho acuerdo. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar d i c h o expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia M u n i c i p a l de U r 
banismo (avenida de A l f o n s o XI I I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , 10 de enero de 1976.—El Se
cretario aeneral, Pedro Barcina Tort . 

(O.—178) 

Delegación de Hacienda, Rentas y Patria 
monio. — Sección de Patrimonio (Nego

ciado Régimen Jurídico) 

i A N U N C I O 

Para conocimiento del público en ge
neral y de los interesados y posibles pro
pietarios de los vehículos que se detallan 
a continuación, se hace saber que en el 
plazo de ocho días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, los dueños de dichos vehícu
los podrán retirarlos de los Parques m u 
nicipales donde se encuentran deposita
dos, previa justificación de su propiedad 
y satisfacción al excelentísimo A y u n t a 
miento de los gastos y derechos y tasas 
que imponen las vigentes Ordenanzas de 
Exacciones municipales. 

Transcurr ido el mencionado plazo sin 
que los vehículos hayan sido retirados por 
los que resultaren ser sus dueños se pro
cederá a la pública subasta de los mismos, 
con arreglo a lo dispuesto por el artícu
lo 615. párrafo 3.° del Código C i v i l , en re
lación con las Ordenes de 15 de junio de 
1865 y 8 de marzo de 1967. 

"*E1 Secretario general. Pedro Barcina 
Tort . 

Relación de propuesta de subasta de 
vehículos depositados en Parques m u n i 
cipales que han sido cumplimentados se
gún requisito de la Orden del M i n i s t e r i o 
de la Gobernación, fecha 15 de junio de 
1965, y que pueden ser subastados por el 
procedimiento que determina el artícu
lo 615 del Código C i v i l . 

Expediente. — Vehículo. — Matrícula.— 
Marca. — Fecha depósito. — Parque 
219.789. — Motocic le ta . — M t - 0 9 -

M-802.446. — Vespa. — 30-8-75. — Mén
dez A l v a r o . 

235.007. — Cic lomotor . M t - 9 2 2 -
M-634.610. — Vespino. — 22-5 75. — 
Méndez A l v a r o . 

28-5-75. — 

— Mt-820-
10-6-75, — 

M t-3 6 1 . 2 2 0 . 

235.009. — Cic lomotor . — Mt-82C~ 
M-317.184. — Vespino. - 22-5-75. — 
Méndez A l v a r o . # 

235.010. — Cic lomotor . — Mt-00406. 
Ducat i . — 22-5-75. — Méndez Alvaro» 

235.011. — Cic lomotor . — Mt-016 .285 . 
H o n d a . — 22-5-75. — Méndez A l v a r o . 

235.012. — C i c l o m o t o r . — Mt-13.752. 
Mcbylet te . — 23-5-75. — Méndez A l v a r o . 

235.017. — Cic lomotor . — Mt-249 .380. 
Mobylet te . — 23-5-75. — Méndez A l v a r o . 

235-223. — C i c l o m o t o r . — Mt-583 . 95 l . 
Terrot . — 7-6-75. — Méndez A l v a r o . 
' 235.242. — C i c l o m o t o r . Mt-922-

M-802.869. — Vespino. -
Méndez A l v a r o . 

236.114. — Cic lomotor . 
M-347.960. — Vespino. 
Méndez A l v a r o . 

237.736. — Cic lomotor . -
Mobylette .—19-6-75.—Méndez A l v a r o . 

237.961. — Cic lomotor . — Mt-330.938. 
Ossa. — 19-6-75. — Méndez A l v a r o . 

240.532. — Cic lomotor . — Mt-139.106. 
Solex. — 20-6-75. — Méndez A l v a r o . 

240.709. — C i c l o m o t o r . — MN264 .682. 
Derbi . — 20-6-75. — Méndez A l v a r o , 

240.742.- — Cic lomotor . — Mt-627 .750. 
Terrot . — 20-6-75. — Méndez A l v a r o . 

241.011. — Cic lomotor . — Mt-149 .270. 
Peugeot. — 30-8-75. — Méndez A l v a r o . 

241.771. — Cic lomotor . — Mt-505 .983. 
Mobylet te . — 30-8-75. — Méndez A l v a r o . 

243.933. — Cic lomotor . — Mt-272,624 v 

D e r b i . — 30-8-75. — Méndez A l v a r o , 
244.108. — Cic lomotor . — Mt-104 .587. 

Lambretta . — 30-8-75. — Méndez A l v a r o . 
245.068. — C i c l o m o t o r . Mt-820-

M-308.663. — Vespino. — 29-8-75. — 
Méndez A l v a r o . 

245.223. — Cic lomotor 
M-106.909. — Vespino . — 
Méndez A l v a r o . 

245.231. — Cic lomotor . 
M-405.251. — Vespino. — 
Méndez A l v a r o . 

245.590. — Cic lomotor . — M t - 8 2 6 -
M-203.003. — Vespino. — 29-8-75. 
Méndez A l v a r o . 

245.708. — C i c l o m o t o r . 
M-975.052. — Vespino. -
Méndez A l v a r o . 

245.973. — C i c l o m o t o r . -
Mobylet te . — 29-8-75. — Méndez A l v a r o . 

246.413. — C i c l o m o t o r . — M t - 4 1 0 , 1 2 A 
D e r b i . — 29-8-75. — Méndez A l v a r o . 

246.592. — C i c l o m o t o r . — Mt-503.388. 
Mobylet te . — 29-8-75. — Méndez A l v a r o , 

246.809. — C i c l o m o t o r . — Mt-433 .434. 
Mobylet te . — 29-8-75. — Méndez A l v a r o . 

247.107. — Cic lomotor . — Mt-855-
M-911.082. * ~ Vespino. — 29-8-75. — 
Méndez A l v a r o . 

A-5.866. — Cic lomotor . — Mt-458 .005, 
Mobvlet te . — 1-4-75. — Méndez A l v a r o ^ 

A-5.867. — Motoc ic le ta .—Mt-9 .202 .751 v 

Bultaco. — 1-4-75. — Méndez A l v a r o . 
A-6.036. — Cic lomotor . — Mt-17-

M-22.428. — Montesa . — 20-6-75. — . 
Méndez A l v a r o . 

— Mt-824-
29-8-75. — 

— Mt-855-
29-8-75. — 

— Mt-855-
29-8-75. — . 

Mt-445.814. 
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A-6.133. — Ciclomotor. — Mt-221.829. 
Mobylette. — 20-6-75. — Méndez A l v a r o . 

A-6.414. — Ciclomotor. — Mt-824-
M-107.817. — Vespino. - - 29-8-75. — 
Méndez Alvaro . 

218.746. — Turismo. — SH-706. — 
Taunus. — 25-10-74. — Méndez A l v a r o . 

236.580. — Motocicleta. — CA-36.213. 
Vespa. — 8-4-75. — Méndez A l v a r o . 

235.020. — Turismo. — M-321.611. — 
Seat 600. —- 18-4-75. — Méndez A l v a r o . 

235.004. — Motocicleta. — M-328.068. 
Vespa. — 20-5-75. — Méndez A l v a r o . 

236.863. — Turismo. — M-346.598. — 
Seat 600. — 20-4-75. — Méndez A l v a r o . 

238.249. — Motocicleta. — M-391.609. 
Montesa. — 12-5-75. — Méndez Alvaro . 

235.485. — Turismo. — M-538.350. — 
Alfa-Romeo. — 15-4-75. — Méndez A l -
Varo. 

242.513. — Turismo. — M-575.113. — 
M o r r i s 1.100. — 24-6-75. — Méndez A l 
varo. 

246.450. — Turismo. — Sin matrícula. 
B. M . W . — 11-9-75. — Majadahonda. 

A-6.157. — Motocicleta. — Mt-154.231. 
Ossa. — 2-6-75. — Majadahonda. 

240.292. — Turismo. — VA-13.512. — 
"Renault. — 31-5-75. — Majadahonda. 

A-5.798. — Turismo. — VI-18.583. — 
Seat 1.500. — 24-2-75. — Majadahonda. 

236.712. — Turismo. — VA-30.152. — 
Renault. — 22-4-75. — Majadahonda. 

A-5.744. — Turismo.. — L-35.731. — 
Renault. — 10-2-75. — Majadahonda. 

A-5.896. — Turismo. — NA-44.374. — 
Renault. — 21-3-75. — Majadahonda. 

239.556. — Turismo. — LE-47.753. — 
Seat 600. — 23-5-75. — Majadahonda. 

A-5.818. -r Turismo. — C-54.549. — 
Morris . — 3-3-75. — Majadahonda. 

A-6.004. — Turismo. — M-68.839. — 
Standar. — 17-4-75. — Majadahonda. 

A-5.942. — Turismo. — SE-77.620. — 
Seat 600. — 5-4-75. — Majadahonda. 

A-5.856. — Motocicleta. — 0-77.843. 
Augusta. — 8-3-75. — Majadahonda. 

A-5.991. — Turismo. — 0-84.297. — 
Citroen. — 15-4-75. — Majadahonda. 

A-6.124. — Turismo. — V-134.613. — 
Peugeot. — 16-5-75. — Majadahonda. 

A - 5 . 9 6 5 . — Turismo. — M-172.656. — 
Seat 1.400. — 11-4-75. — Majadahonda. 

A-6.169. — Motocicleta. — M-207.053. 
Montesa. — 2-6-75. — Majadahonda. 

A-5.976. — Turismo. — V-208.924. — 
M . G . — 12-4-75. — Majadahonda. 
. A-6.220. — Motocicleta. — M-215.412. 
Montesa. — 25-6-75. — Majadahonda. 

234.722. — Turismo. — M-225.843. — 
Seat 600. — 4-4-75. — Majadahonda. 

A-6.201. — Turismo. — M-241.703. — 
Seat 600. — 10-6-75. — Majadahonda. 

242.832. — Turismo. — M-247.640. — 
Seat 600. — 30-6-75. — Majadahonda. 

A-5.930. — Turismo. — M-255.721. — 
Seat 600. — 3-4-75. — Majadahonda. 

A-6 .053 . — Turismo. — M-263.523. -
Seat 1.400. — 28-4-75. — Majadahonda. 

A-6.207. — Turismo. — M-268.104. — 
Renault. — 11-6-75. — Majadahonda. 

A-6.163. — Motocicleta. — M-269.914. 
Montesa. — 28-5-75. — Majadahonda. 

, A-6.143. — Turismo. — M-277.513. — 
Renault. — 20-5-75. — Majadahonda. 

A-5.981. — Turismo. — M-285.923. — 
Seat 600. — 12-4-75. — Majadahonda. 

241.999. — Turismo. — M-287.342. — 
Seat 600. — 23-6-75. — Maiadahonda. 

A-5.938. — Turismo. — M-288.782. — 
•Mercedes. — 4-4-75. — Majadahonda. 

A-6.009. — Turismo. — M-301.849. — 
"Renault. — 18-4-75. — Majadahonda. 

A-5.961. — Motocicleta. — M-310.916. 
Lambretta. — 10-4-75. — Majadahonda. 

A-5.966. — Turismo. — M-324.71 1. — 
Seat 600. — 11-4-75. — Majadahonda. 

A-5.899. — Furgoneta. — M-332.847. 
D . K . W . — 21-3-75. — Majadahonda. 

A-6.021. — Turismo. — M-340.345. — 
•Seat 600. — 22-4-75. — Majadahonda. 

A-6.151. — Turismo. — M-352.659. — 
Renault. — 24-5-75. — Majadahonda. 

A-6.170. — Turismo. — M-354.329. — 
Renault . — 27-5-75. — Majadahonda. 

A-5.962. — Turismo. — M-355.880. — 
Ci t roen . — 10-4-75. — Majadahonda. 

A - 6 . 1 6 5 . — Motocicleta. — M-356.079. 
Bultaco. — 30-5-75. — Majadahonda. 

240.126. — Turismo. — M-357.383. — 
Seat 600. — 28-5-75. — Majadahonda. 

A-5.951. — Turismo. — M-357.560. — 
Seat 600. — 8-4-75. — Majadahonda. 

Awg.121. — Motocicleta. — M-375.487. 
Vespa. — 26-5-75. — Majadahonda. 

A-5.975. — Turismo. — M-377.073. — 
Seat 600. — 12-4-75. — Majadahonda. 

228.853. — Turismo. — M-377.545. — 
Seat 600. — 5-2-75. — Majadahonda. 

234.993. — Turismo. — M-379.951. — 
Seat 600. — 7-4-75. — Majadahonda. 

A-6.027. — Furgoneta. — M-384.570. 
Citroen. — 23-4-75. — Majadahonda. 

A-6.251. — Turismo. — M-390.890. — 
Renault. — 28-6-75. — Majadahonda. 

A-6.117. — Turismo. — M-395.877. — 
Renault. — 14-5-75. — Majadahonda. 

236.790. — Turismo. — M-398.859. — 
Renault -Gordini . — 24-4-75. — Majada-
honda. 

A-6.094. — Turismo. — M-401.176. — 
Volkswagen. — 9-5-75. — Majadahonda. 

232.083. — Motocicleta. — M-403.615. 
Vespa. — 10-3-75. — Majadahonda. 

A-6.023. — Turismo. — M-403.628. — 
Renault. — 23-4-75. — Majadahonda. 

234.593. — Furgoneta. - - M-431.827. 
Citroen. — 2-4-75. — Majadahonda. 

229.585. — Turismo. — M-437.122. — 
Renault. — 13-2-75. — Majadahonda. 

235.127. — Motocicleta . — M-441.309. 
Vespa. — 16-4-75. — Majadahonda. 

A-6.152. — Turismo. — M-444.818. — 
Seat 600. — 24-5-75. — Majadahonda. 

234.975. — Motocicleta. — M-445.862. 
Ducati . — 12-4-75. - ¿ Majadahonda. 

A-6.035. — Motocicleta. — M : 4 4 6 . Í 1 3 . 
Vespa. — 30-4-75. — Majadahonda. 

A-6.218. — Turismo. — M-456.546. — 
Renault. — 17-6-75. — Majadahonda. 

239.137. — Motocicleta. — M-458.916. 
Lambretta. — 26-5-75. — Majadahonda. 

234.534. — Motocicleta. — B-468.627. 
Ducat i . — 12-4-75. — Majadahonda. 

238.871. — Furgoneta. — M-475.320. 
Renault. — 17-5-75. — Majadahonda. 

227.353. — Turismo, — B-475.415. — 
Seat 1.500. — 22-1-75. — Majadahonda. 

2 3 8 . 5 6 1 . — Turismo. —- M-476.307. — 
Seat 600. — 12-5-75. — Majadahonda. 

A-6.034. — Motocicleta. — M-484.637. 
Vespa. — 24-4-75. — Majadahonda. 

A-5.958. — Turismo. — M-489.840. — 
Dodge. — 9-4-75. — Majadahonda. 

237.969. — Furgoneta. — M-4.93.035. 
Citroen. — 6-5-75. — Majadahonda. 

198.717. — Turismo. — M-493.780. — 
Seat 600. — 19-2-74. — Majadahonda. 

235.925. — Turismo. — M-495.004. — 
Simca. — 14-4-75. — Majadahonda. 

237.171. — Turismo. — M-500.346. — 
Seat 600. — 28-4-75. — Majadahonda. 

A-6.205. — Turismo. — M-500.922. — 
Simca 1.000. — 11-6-75. — Majadahonda. 

235.813. — Motocicleta. — M-511.604. 
Lambretta. — 16-4-75. — Majadahonda. 

239.936. — Turismo. — M-513.008. — 
Renault. — 28-5-75. — Majadahonda. 

A-5.324. — Turismo. — M-522.049. — 
Siata 850. — 10-10-74. — Majadahonda. 

A-6.111. — Furgoneta. — M-538.095. 
Renault. — 14-5-75. — Majadahonda. 

A-5.642. — Turismo. — M-557.570. — 
Vauxhall . — 11-1-75. — Majadahonda. 

237.725. — Turismo. — M-571.113. — 
Seat 600 . — 3-5-75. — Majadahonda. 

235.944. — Turismo. — M-563.229. — 
Seat 600. — 15-4-75. — Majadahonda. 

241.031. — Furgoneta. — M-579.983. 
Citroen. — 1-6-75. — Majadahonda. 

241.679. — Turismo. — M-592.103. — 
Seat 600. — 18-6-75. — Majadahonda. 

A-6.125. — Turismo. — M-596.144. — 
Fiat 1.500. — 16-5-75. — Majadahonda. 

228.781. — Turismo. — B-610.792. — 
Seat 600. — 4-2-75. — Majadahonda. 

A-5.823. — Turismo. — B-623.421. — 
Simca 1.000. — 4-3-75. — Majadahonda. 

A-6.246. — Turismo. — M-630.435. — 
Seat 600. — 27-6-75. — Majadahonda. 

228.785. — Turismo. — M-638.836. 
Simca 1.00O. — 4-2-75. — Majadahonda. 

234.852. — Turismo. — M-659.577. 
'Seat 850. — 11-4-75. — Majadahonda. 

237.787. — Turismo. — M-680.219. — 
Séat 124. — 6-5-75. — Majadahonda. 

A-6.058. — Motocarro. — M-685.743 
Isso. — 29-4-75. — Majadahonda. 

237.493. — Turismo. — M-665.395. -
Morr i s 1.100 . — 2-5-75. — Majadahonda 

235.649. — Motocicleta . — M-707.254 
Vespa. — 21-4-75. — Majadahonda. 

A-5.915. — Turismo. — M-838.335. — 
Citroen. — 26-3-75. — Majadahonda. 

A-6.126. — Furgoneta. — M-888.222 
Volkswagen. — 17-5-75. — Majadahonda 

235.292. — Turismo. —- M-7882-H. -
Seat 124. — 9-4-75. — Majadahonda. 

M a d r i d . 29 de diciembre de 1975. 
" - (O.—177) • 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Negociado de Expropiaciones 

Para proceder al pago de la finca ocu
pada en el término municipal de Fuenla
brada, con motivo de las obras de " A c o n 
dicionamiento de intersección. Enlace de 
la CN-401 con el camino de la Diputación 
P r o v i n c i a l de Fuenlabrada a Pinto. 
C N - 4 0 1 , p. k . 17,050", esta Jefatura ha 
señalado el día 23 de enero de 1976, a 
las once horas de la mañana, en las ofi 
cinas de esta Jefatura Provincial de C a 
rreteras, Nuevos Ministerios, tercera plan
ta. 

Lo que se hace público por. medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad y la 
certificación del Registro relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

F inca : Intersección Fuenlabrada.—Pro
pietario: "Sotorrío, S. A . " . 

M a d r i d , 9 de enero de 1976.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—401) 

J U N T A S M U N I C I P A L E S 
DEL C E N S O E L E C T O R A L 

A R A N J U E Z 

Don Rafael Espadero Gaseó, Juez muni
cipal, Presidente de la Junta Munic ipa l 
del Censo Electoral de Aranjuez (Ma
drid). 
Hago saber: Que en sesión celebrada 

por la misma, con fecha 2 de enero actual, 
quedó constituida la Junta Munic ipal del 
Censo Electoral de esta V i l l a para el bie
nio 1976-1977, en la siguiente forma: 

Presidente: E l Juez municipal de A r a n -
juez o quien le sustituya en el cargo, ac
tualmente desempeñado - por don Rafael 
Espadero Gaseó. 

Vocal primero: E l Concejal de mayor 
edad de los que componen el ilustrísimo 
Ayuntamiento de Aranjuez, don Manuel 
Gutiérrez Machado, quien actuará a la vez 
como Vicepresidente de la Junta. 

Vocal primero suplente: E l Concejal que 
sigue en edad al anterior, don Gregorio 
Campos Perea. 

Vocal segundo: Representante de ias 
Clases Pasivas, don Bernardino Domínguez 
Díaz-Masa, Jefe del Ejército, retirado. 

Vocal segundo suplente: Don Damia'n 
Quintana Bauza, Jefe del Ejército, reti
rado. 

Vocal tercero: D o n Agustín Cominero 
Esteban, como Presidente de la Herman
dad Sindical del Campo de Aranjuez. 

Vocal tercero suplente: Don Teodoro 
Valle M o l i n a , Vicepresidente de d i c h a 
Hermandad, o, en su caso, don Lorenzo 
Agudo Vil la lobos, otro de los Vicepresi
dentes de la misma. 

Vocal cuarto: D o n José Vicente A l a m o 
Sánchez, como Presidente del Sindicato 
Local M i x t o , quien a la vez actuará como 
Vicepresidente segundo de la Junta. 

Vocal cuarto suplente: E l Presidente de 
la Unión de Empresarios encuadrada en 
dicho Sindicato, don Fernando Díaz-Pavón 
Huerta, o el de la Unión de Trabajadores 
y Técnicos igualmente encuadrada en el 
Sindicato aludido, don Victor iano Guru-
meta-Redondo, llamados a sustituir al Pre
sidente del mismo. 

Secretario: E l del Juzgado municipal de 
Aranjuez, actualmente don A n t o n i o Hue-
te López, o la persona que le sustituya en 
su función. 

Las reuniones de la Junta tendrán lugar 
en los locales del Juzgado municipal de 
Aranjuez, avenida de José Antonio , nú
mero 11 (Patio Atarfe). 

Y para conocimiento público y a efec
tos de su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d , doy el presen
te en Aranjuez, a 12 de enero de 1976..— 
E l Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). 

(G. C—334) (X.—7.877) 

O R U S C O D E TAJUÑA 
Como Presidente de la Junta Munic ipa l 

del Censo Electoral hago saber que con 
fecha 2 de los corrientes ha quedado cons
tituida la nueva Junta Munic ipa l con las 
siguientes personas a saber: 

Presidente: D o n Angel Cañaveras V i -
l lalvi l la , propietario. 

Suplente: D o n Dionis io Fernández V l Z 

caíno, suplente. 

Vocales: 
Don Alejandro M o r i l l o VillalviUa, P r < y 

pietario. ¡eta-
t D o n A d o l f o Rivas Morat i l la , proP 

, „ pro-
Don Melchor Morat i l la Martínez, v 

pietario. ieta-
Don Víctor M o r i l l o Moñivas, ptov 

rio. 

siguiente ai- fl« 
B O L E T Í N O Í I ,n 

Vocales suplentes: 
D o n Eustaquio Sánchez Yebra. 
D o n Tomás Machicado Relano. 
Don Eugenio Yuste M o r i l l o . 
Don Aure l io Colmenar Herreros. 
Don Carlos González Moril lo- ^ 
Secretario: D o n Valentín Sacristai 

rreguero. T , n . z 

Suplente: D o n Adrián Salas Lope • 
• in<; efe c t 0 

Lo que en cumplimiento y a . , 1 0 , . para 
de la Ley Electoral , se hace publica 
general conocimiento y efectos. ^ 0 

E n Orusco de Tajuña, a 12 de e 

de 1976.—El Presidente ( F i r m a d o j ' 0 - o ) 
(G. C . - 3 3 5 ) (X . -7 .87» 

• — 1 1 n Í W * 1 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C O B E N D A S • ^ 
E l Pleno municipal , en su sesión ^ 

naria de 15 de diciembre de 19 ' » j n i-
otros, acordó confirmar la aprobac p ] a I , 
cial y provisional del expediente ^ 
Parcial de ordenación de manzana ft y 
calles Joaquín García Morato . á ¡ 

otras dos sin nombre, en las 1 ' 
6-9-71 y 15-12-71, r e s p e c t i v a m e n ^ ^ e 

A s i m i s m o acordó aprobar ínic . ¿ n al 
el Plan rectificado como rnoártica ^ 
Plan general de Alcobendas de l a ^ j o 3 -
na comprendida entre las calles ¿0s 
quín García Morato , Segovia y i ' L o ^ 
sin nombre, solicitado por don o 
brusan Sánchez y otros. , e\ ¿ r 

Esta aprobación se efectúa s f°" n n C urf l f 

tículo 32 de la ley del Suelo al cv ^ 
las circunstancias del artículo 39 
mo Cuerpo legal. trie^'l 

L o que en cumplimiento oei j gu r 

do artículo 32 de la repetida ley g ] y? 
lo se saca a información púbjic ^ ^p. 
senté expediente por plazo de ^¡i i 

día ¿e contado a partir del 
su publicación en el B O L E T Í N ~* n><; 
la provincia, para que todos aQ j^cif,\ 
teresados puedan examinarlo y o n t t* n ' 
que estimen más procedente, e yel
dóse el repetido expediente en i ^ v 
ñas municipales, Secretaría <je 
este Ayuntamiento. 1 9 7 ^ 

Alcobendas, 12 de enero de 
Alcalde, Tomás Páramo R o d r i ^ ^ i 

(G. C—309) 

E l Pleno municipal , en su se si e„tf 
naria de 15 de diciembre de i * ' iP' 
otros, acordó confirmar la aproba ^ p 
cial y provisional del expediente e t l t . 
Parcial de ordenación de rnanz ^ 
calles de Marqués de la Valdavia. ^ 
ga, Navarra y Paul ino A g u a d o . J J ^ v 
lugar en 15-2-74 y 16-9-74, t&» 
mente. -nicia l l T i eJii-

Asimismo acordó aprobar i ^ rfl- n 

el Plan rectificado de ordenación A e 

zana entre las calles de M a r q u
 p a # 

Valdavia , Córcega, Navarra y 
Aguado, como modificación al $ ( 0 . 
ral de ordenación de A l c o b e n a a ^ j * 
do por d o n Bernardo López ^ 
o t r o s . , ftlin e ' r t ¡f 

Esta aprobación se efectúa & 6
 oncU'.... 

tículo 32 de la ley del Suelo, ^ ffl 
las circunstancias del artículo ^ 
mo Cuerpo legal. , ^tfif^A 

L o que en cumplimiento ae g e s 

diente por plazo de un mes, j * 0 ^ pU^ 
partir del siguiente día hábil ] a p 
cación en el B O L E T Í N 0 I ' I C I V 1 O S \ * I E ' 
vincia, para que todos aquel ^ ] 0 H 
dos puedan examinarlo y n t r ánd° s

i i n . 
estimen más procedente^ e n ^ , v i n ? . s f^n' 

í 

do artículo 32 de la ley' del í>ue ^ ? 

a información pública el P r e -taH^ji' 
n mes, co 
a hábil a • 

cación en e f B O L E T Í N O F I C I A R itlte^ 
vincia, para que todos a q u e ^ c ¡ r lo J e l 
dos puedan examinarlo y a a ¿ n da s „r , encontr^ ^ 1 

repetido expediente en las °/iCggte ^ 
cipales, Secretaría General, oe 
tamiento.' . \9l°' 

Alcobendas, 12 de enero ^ 
Alcalde , Tomás Páramo R o d n s ^i7<» 

(G. C — 3 1 0 ) 
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* e anunci !a°cnn 0 S t r á m i t e s reglamentarios 
b i e n e s de dom U r S ° p a r a l a concesión de 
C s tablecer e ! M p u b l i c o . con objeto de 
r 0 S ^mplemení! • r P Í S C Í n a * s e r v i " 
1 ) 0 S i m ó n

P J e m e n t a r i o s en la plaza de E m i -
Obras e in * i 

C e s i ° n a r i 0 X l l a C , 0 n e s a real izar: E l con-
í r i e s 8 o í a s & r e a l ¡ Z a r P 0 r s u c u e ^ a 
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d p
C a n t , d a d d e 6 - 0 0 0 P e * e -
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por ocu-
c ^ ° n e ^ v

C ° " d Í c i o n e ^ Los pliegos de 
f n t r a n de m a S ! f 0 y e C t 0 s t é c n i c o s se en-

S í . ^ n t a ^ ; f , e ? í ? e n l a Secretaría de 

r l a b ° r a b l e s
P H d S n S e r examinados en 

tom a r a n t l 'as : ¿ « a t r e c e h o r a s . 
l'oon P a r t e e n ^ f 1 3 P a s i o n a l para 
esbí? Poetas- i a

 6 c o n c u r s o será de 
Pueít 6 r á d e c o n f § a r a n Í í a d e f i n i t i v a se 
S ° - e n el vi4ntP%m,d3d C O n 1 0 d i s " 

r> 1 0 n ^ l a > r n t e R e g l a m e n t o de C o n -
o t 0 r

U r a c i ° n de ^ 0 r f o r a c i ° n e s Locales. 
cinc? 1"! Per t T 7

a t ° : } a « « c e s i ó n se 
¿ e r

a ñ o s - máximo de ve int i -
° e co f o r m i d a d c o n 

L o S f n t o ^ B i e n . / r t l C u l ° 7 1 del R e -
« S f t j l a ¿o¿edad V*\C-P°-eiones 
el " a . e l derecha Contractor , S. A " 

2 ^ 3 * 4 establecido en 
¿ e í , s m o s e e s M l l " l 0 S t é r m i n o s Q u e 

i este 
l etine s 

^ s fad^ u ^ c i a l e s " H 
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f
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del 
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el 
ra 
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 d e eondio ' C l 0 n 3 l o s Proyectos 
> P n a

Ü n ^ o d e , o ° v
n e

d
S y d e m á s estable 

? C C n Jos sobres 5 " r 5 n t a c i ó n q u e 

L ^ a r « debidamente nu-

C a )de!p n é s . I 0 a d y / Í r m a d e l P r °Ponente . ) 

•^•3ij) , r i r m a d o ) . 
( O , 

G E T A P c 1 A F E 

171) 
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^ « t a b i c a d o en 
î° de J a s C o r P o

K
r

e
a

8
r

a m e n t o de C o n t r a -
es, en el 

¿ e ? C d e W e f e l ? d t Í r d c I s i s u i c n -
% G r i Pr í I N O P I ¿ A V Í G e s t e anuncio 
V n a s m n S e n t a r r e c l a m

d e , a P r o v m c i a , 
4 L a l 8 « n U

r i
n , c i P a l e ? Q

a 2 a c , o n e s e n estas 
d P

C „ C , °ne S S i o ? ' S , b L e a la empresa 
o b f a " a t r u C o f v l , Î C n o evíoikV'^ creyeran te-

pri 
ípa 

C ^ l a 1 0 ^ 1 nuevo p 6 e x P l a n a c i ó n ^ 
oet*s. 9 § a ra n t í a

e ^ Cementerio muni 
V t a f e a i d e f m i t , v a de 100.000 

S , °e C o ; u e s Sierra°"T \ ÍS e m P r e s a 
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fe',*»" 
3 l 2 ) 

E l A l -

ÍO.—172) 

C ^ ^ ^ con 1 
Ó n de fa

8 del R
C

e
o n ¿ > establecido en 

C 0 r p o
e

r
g ^ e n t o de Contra -
a c i o n e s Locales, en 

el plazo de quince días, a partir del s i 
guiente hábil al de inserción de este anun- ' 
ció en el B O L I C T I N O F I C I A L de la provinc ia , 
pueden presentar reclamaciones en estas 
oficinas municipales quienes creyeran te
ner algún derecho exigible a don Eduar 
do Pastor Gómez, por las obras de acon
dic ionamiento de la plaza frente a la Igle
sia de San Sebastián y en la garantía de
f in i t iva que tiene prestada en cuantía de 
1 6 . 6 0 0 pesetas. 

Getafe, a 1 2 de enero de 1 9 7 6 . — E l A l 
calde (Firmado) . 

( G . C . — 3 1 3 ) ( O . — 1 7 3 ) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 8 8 del Reglamento de C o n t r a 
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente hábil al de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 
vinc ia , pueden presentar reclamaciones en 
esta oficinas municipales quienes creyeran 
tener algún derecho exigible a don Isidro 
Mantecas García, por las obras de p a v i 
mentación de aceras en la calle de M a 
d r i d , frente a los números 7 8 al 8 8 , en la 
garantía definit iva de 3 . 2 0 0 pesetas, y por 
las obras de pavimentación de aceras en 
la calle de M a d r i d , entre la calle Casta
ños y plaza del General Palacios, en la 
garantía definit iva de 1 . 9 3 0 pesetas. 

Getafe, a 1 2 de enero de 1 9 7 6 . - — E l A l 
calde (Firmado). 

( G . X . — 3 1 4 ) ( O . — 1 7 4 ) 

L I C I T A C I O N P U B L I C A 

' Objeto : Subasta pública para la pavi 
mentación de la calle D a o i z . 

T i p o : 6.443.828 pesetas. 
P lazos : Seis meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obra , ex

pedidas por el técnico munic ipa l , confor
me a lo establecido en el pliego de con
diciones. 

Garantías: Prov is iona l , 129.000 pesetas: 
la def ini t iva se señalará conforme deter
mina el pliego de condiciones, de acuerdo 
con el artículo 82 del Reglamento de C o n 
tratación de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
D o n vecino de , en represen

tación de , con domic i l io en 
número enterado de los pliegos de 
condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta para la contratación de las 
obras de pavimentación de la calle D a o i z , 
de esta local idad, se compromete a su 
ejecución con arreglo a las mismas, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios t ipo. 

A s i m i s m o se obliga al cumpl imiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral , en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industr ia espa
ñola. 

(Fecha y f i rma del l i c i tador . i 
Expediente : Puede examinarse en la Se

cretaría de este Ayuntamiento los días la 
borables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: E n dicha Secre
taría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca el último de los anuncios en el B M -
L F . T I N O F I C I A L de la provincia o del Es 
tado. 

A p e r t u r a : Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento , a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Getafe. a 9 de enero de 1976.—El A l 
calde (Firmado) . 

(G. C — 3 1 5 ) (O.—175) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de C o n t r a 
tación de las Corporaciones Locales, en el 
plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente hábil al de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinc ia , pueden presentar reclamaciones en 
estas oficinas municipales quienes creye
ran tener algún derecho exigible a la em
presa "Construcc iones Y u n t a , S. A . " , por 
las obras y en garantías definit ivas s i 
guientes: 

Pavimentación de la calle Depósitos 
(primer tramo) y calle Vinagre (primer tra
mo), en cuantía de 13.626 pesetas. 

P o r las obras de pavimentación de la 
calle Guipúzcoa, República Argent ina y 

otras, Va ldemoro y H o r n o , en cuantía de 
1 5 8 . 0 0 0 pesetas. 

P o r las obras de pavimentación de es
pacios libres residuales del Matadero m u 
nic ipa l , en cuantía de 5 6 . 0 0 0 pesetas, 

Por las obras de pavimentación de la 
avenida de las Ciudades, en cuantía de 
3 0 . 8 0 0 pesetas. 

Por las obras de acondicionamiento de 
las instalaciones del Campo munic ipal de 
Deportes, segunda ampliación de la guar
dería infanti l y reparaciones de aceras, pa
vimentación, luz y saneamiento de varias 
calles, en cuantía de 1 2 6 . 0 0 0 pesetas. 

Por las obras de ordenación de la plaza 
4 de Noviembre , plaza de España y plaza 
formada por las calles Alonso de M e n d o 
za, Garci laso, Lope de Vega y Tirso de 
M o l i n a , en cuantía de 2 0 8 . 6 0 0 pesetas. 

Por las obras de ampliación del M a t a 
dero munic ipal (construcción de nave), en 
cuantía de 4 1 . 4 0 5 pesetas. 

Getafe, a 1 2 de enero de 1 9 7 6 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 3 1 6 ) ( O . — 1 7 6 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Relación de admit idos y excluidos a la 

selección, mediante oposición l ibre, de 
once plazas de Guardias municipales y una 
plaza de Guardia munic ipal en la espe
cialidad de M o t o r i s t a . 

Admitidos 

. . P A R A O N C E P L A Z A S D E G l A R D I A S 
M U N I C I P A L E S 

A c e d o Macías, Leonardo. 
Antúnez P i r i s , Dimas . 
Baños M o r e n o , A n g e l . 
Cabra Sobrino, Venancio . 
Ca lvo Martínez, Joaquín. 
Cantero Chaparro* D a v i d . 
Carrión Martínez, Julián. 
Chaparro Núñez, M a n u e l . 
Díaz Rodríguez, Eugenio. 
Diego Bailón, Pascual Isidro. 
Encinas Pascual , L u i s . 
Galán Migallón, Crescencio. 
García Méndez, A l i p i o . 
García Sánchez, Luis . 
G i l R u i z . H e l i o d o r o . 
Herrero L o z o , Matías. 
Herreros Ramírez, Atanasio . 
Huélamo Huélamo, Julián. 
Málaga A l c o c e r , A n t o n i o . 
Manglano Heredero, José. 
M a n z a n o Jiménez, A n t o n i o . 
Martín A l f o n s o , Domingo. 
Martínez M o y a n o , José. 
M a t a Bol to , José. 
Melgar González, Andrés. 
M o y a Salas, Eduardo. 
M o y a Salas, José Luis . 
N a h a r r o González, Gregorio. 
Ortega Herrera , José. 
Paraíso Martínez, Andrés. 
Parra Muñoz, Teófilo. 
Pérez Pablo , Tejedor. 
Ramírez del A m o , Francisco Al fonso . 
Redondo Palacios, Francisco. 
R i v e r o R u b i o . Juan. 
Rodríguez Gallego, Gregorio. 
Rodríguez Hernando, Máximo. 
Rodríguez de la Llave, E m i l i o . 
Rojas Sánchez, Luis A n t o n i o . 
R u i z C h a m i z o , Domiciano. 
Sabina Olmedo, Ignacio. 
Sánchez de la A n t o n i a , A n g e l . 
Sánchez Sánchez. Francisco. 
Sanz Martínez, A r t u r o . 
Serrano Fernández. Juan. 
Serrano Martínez. Carlos . 
Suero N i e t o , Manuel José. 
Tomás Cortés, Jesús. 
T o r r o b a Plaza, Francisco. 
Ubeda Segura, A n t o n i o . 

Excluidos 
a) Por no haber resultado aptos en 

el reconocimiento médico: 
A b a d Bermúdez, Jesús. 
A l o v e r a Fernández, A n g e l . 
Camarero Herrera , José. 
Delgado A r a n d a , Bonifacio/ 
D u r a n González, José. 
García S imarro , A n g e l . 
García S imarro, Pedro. 
H o y o Val le jo , Gregorio. 
Muñoz Cansado, Lorenzo. 
Rodríguez Díaz-Maza, José. 
Rodríguez Illanes, Ale jandro. 

b) Por no ser hallados cn los d o m i 
cil ios que indicaban en sus instancias al 

ser citados individualmente para e l r e c o 
nocimiento médico: 

López Aba jo , Agustín. 
Romero Cobos , José. 

c) Por no haber comparecido a l reco
nocimiento médico a pesar de estar c a 
tados: 

Alonso Martínez, Diego. 
A r i a s Campos, Juan. 
Checa Extremera, José. 
Díaz Rodríguez, José. 
Fernández Batanero, José. 
García Jiménez, Gabr ie l . 
Macías Sánchez, José. 
Manzano Marlasca, Jesús. 
M o n t o r o Navarro , Jacinto. 
Peromingo Baltasar, H o n o r i o . 
Pul ido Sánchez, E m i l i o . 
Rebol lo Moreno , Germán. 
R u i z Cáceres, Joaquín. 
Vaquer izo Simón, Adolfo/. 
V i c o M o n t o y a , A n g e l . 

Admitidos 

P A R A U N A P L A Z A D E G U A R D I A MOTORISTA 

Díaz Villalón, Juan M a n u e l . 
H i e r r o Jiménez, Urbano. 
Paz Moñino, A n g e l . 
Palomeras Sánchez, Casimiro. . . 
Rojo Fernández, A n t o n i o . . 
R u b i o Calamardo, Angel' . 
Vi l laverde E m b i d , Bienvenido. 

Excluidos 

a) Por no haber comparecido al re* 
conocimiento médico a pesar de estar c i 
tados: 

Alcolea Valiente, A m a d o r . 
Carrasco Sanz, Danie l . 
L o que se hace público a efectos de 

reclamaciones ante este A y u n t a m i e n t o en 
el plazo de quince días, conforme dispone 
el art. 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo . 

Alcalá de Henares, 12 de enero d e 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 1 7 ) (O.—179> 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
Por parte de " A n t o n i o Jiménez D e l g a 

do, S. A . " se ha solicitado l icencia para 
la instalación de un tanque de gas propano 
en fase gaseosa de 40 metros cúbicos con 
destino a usos domésticos y calefacción 
en la Urbanización " C e r r o G r a n d e " , sita 
en este término munic ipal . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de n o 
viembre de 1961, mediante escrito a pre-. 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento . 

Becerril de la Sierra, a 14 de enero d * 
i976 _ _ E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 1 8 ) (O.—180) 

E L A T A Z A R 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1976, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del A y u n t a m i e n 
to por espacio de quince días hábiles, du-. 
rante cuyo plazo podrán ser presentadas 
contra el mismo, en dicha Dependencia, 
las reclamaciones que los interesados es
timen convenientes, dirigidas al ilustrísi-. 
mo señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, con arreglo a los artículos 6 8 £ 
y siguientes de la ley de Régimen L o e a l v 

texto refundido. 
E l Atazar , 9 de enero de 1976.—El A l - , 

calde, Medardo Lozano Lozano. 
(G. C — 3 1 9 ) (O.—181) 

M O S T O L E S 
Don Jorge Masía Muñiz solicita auto

rización para instalar venta menor de len
cería y corsetería en la calle de Residen
cial Guadalupe, bloque 5. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones q u * 
estimen pertinentes. 

Móstoles, a 10 de enero de 1976 .—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 2 2 ) (O.—182) 

Don Simón Rodríguez Majado so l i c i ta 
autorización para instalar venta de con-
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fección prendas de niño en la colonia G u a 
dalupe, número 3, bajo B. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular e n . el plazo de quince días las 
declamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 12 de enero de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 2 3 ) (O.—183) 

D o n Angel Gómez González solicita au
torización para instalar despacho de venta 
de pan en calle Barcelona, bloque 41, lo
cal 3 y 4. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 10 de enero de 1976.—El 
A l c a l d e (Firmado). 

(G. C — 3 2 4 ) (O.—184) 

D o n Cesáreo Pozas Agui lar solicita au
torización para instalar frutería y verdu
lería en calle Coronel de Palma, núm. 15. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 10 de enero de 1976.—El 
A l c a l d e (Firmado). 

<G. C — 3 2 5 ) (O.—185) 

D o n Manuel Duran M a y a n solicita au
torización para instalar venta menor de 
retales en calle Cartaya, número 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 10 de enero de 1976.—El 
A l c a l d e (Firmado). 

ÍG. C — 3 2 6 ) (O.—186) 

D o n Fermín Moreno Manrique solicita 
autorización para instalar taberna en calle 
'Cristo, número 22, bajo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 10 de enero de 1 9 7 6 . — E l 
A l c a l d e (Firmado). 

ÍG. C — 3 2 7 ) (O.—187) 

D o n Marce lo Recio Rodríguez' solicita 
autorización para instalar mercería y ju
guetería en calle La Luna , bloque 1. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 9 de enero de 1976.—El 
A l c a l d e (Firmado). 

( G . C — 3 2 8 ) (O.—188) 

General de Recaudación vigente, o inter
poner reclamación económico-administra
tiva ante el T r i b u n a l P r o v i n c i a l de igual 
naturaleza dentro de los quince días si
guientes a la terminación de l plazo indi 
cado, advirtiéndoles de que en cualquier 
caso, de no realizarse el pago de la deuda, 
se procederá sin más aviso a su exacción 
por vía de apremio, con el recargo del 
20 por 100 de su importe. 

Relación de adquirentes 
José Martínez Sánchez, cuota 6.629 pe

setas. 
Regino Maqueda Gutiérrez, cuota 1 .745 

pesetas. 
A m a l i o Benito At ienza , cuota 7.595 pe

setas. 
Manuel Expósito Pardeiro, cuota 2.632 

pesetas. 
Francisco Moreno Mingo , cuota i.¿^i 

pesetas. * 
A n t o n i o García Bustamante, cuota 2.762 

pesetas. 
Manuel García Jerez, cuota 5.240 pe

setas. 
Agustín Sánchez Plaza, cuota 3.750 pe

setas. 
A n t o n i o Rodríguez Rodríguez, cuota 

727 pesetas. 
Jesús Ríos Marquesa, cuota 30.954 pe

setas. 
León Felguera Muñoz, cuota 653 pese

tas. 
León Felguera Muñoz, cuota 300 pese

tas. 
¡fosé María Navidades M o t a , cuota' 485 

pesetas. M 

"Construcciones Juan del P o z o , S. A . , 
Cuota 4.042 pesetas. 

M i g u e l García Salinas, cuota 3.631 pe
setas. 

Francisco Escribano B r i z , cuota 2.577 
pesetas. 

Esteban Maturana Rodríguez, c u o t a 
5.137 pesetas. 

M i g u e l Maté Casado, cuota 8.622 pe-
S e t ( G . C — 3 3 0 ) (O.—190) 

G E T A F E 
Por d o n José Sáinz Parejo se ha sol i 

citado taller artesano de prefabricados pa
ra la construcción con emplazamiento en 
calle Hernán Cortés, número 13. 

L o que se hace público en cumpl imien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Act iv idades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a f in de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento , las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles. 

Getafe, 12 de enero de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C . -331) (0.-191) 

" Inmobi l iar ia Malvarrosa, S. A . " solici
ta autorización para instalar oficinas en 
avenida Alcalde de Móstoles, númefo 3. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles. a 9 de enero de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

<G. C — 3 2 9 ) (O.—189) 

A L C O B E N D A S 
Practicadas las liquidaciones provisio

nales del arbitr io de Plusvalía, correspon
dientes a transmisiones de dominio de te
rrenos sitos en este término municipal y 
a favor de las personas que a continuación 
se relacionan, ha resultado impracticable 
s u notificación ordinaria al desconocerse 
el d o m i c i l i o actual de los adquirentes, por 
l o que se pone en su conocimiento que 
los expedientes respectivos estarán de ma
nif iesto en la Secretaría de este A y u n t a 
miento durante el plazo de quince días, a 
part ir de la publicación del presente anun
c i o . De no impugnarlas ante el señor A l 
calde-Presidente dentro del plazo mencio
nado adquirirán fuerza ejecutiva, debien
d o ser abonado su importe en período vo
luntar io en la Recaudación Munic ipa l en 
los plazos señalados por el Reglamento 

C O L M E N A R V I E J O 
Doña Remedios C r i a d o Lázaro, casada, 

mayor de edad, de esta naturaleza y ve
cindad, con domic i l io en calle Veint iocho 
de M a r z o , número 26. 

Solicita autorización para instalar en la 
calle Carretas, número 50, de esta local i 
dad, una frutería de venta al por menor. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Colmenar Vie jo , a 14 de enero de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 3 2 ) (O—192) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
La plaza de obrero de l impieza que se 

viene cumpliendo por servicios contrata
dos, en cumolimiento de las disposiciones 
vigentes se anuncia dicha vacante, con el 
sueldo y emolumentos que figuran en plan
t i l la , grado retr ibut ivo 1. coeficiente 1,3. 

Aquel los que les interese deberán so
licitarlo en el olazo de quince días en ins
tancia dirigida al señor Alca lde del A y u n 
tamiento, bien entendido que se dará pre
ferencia a aquellos solicitantes que ha
biendo cumpl ido la edad de dieciocho años 
no< hayan rebasado los treinta y cinco, 
pues pasados de dicha edad serán consi
derados como servicios contratados anual
mente. 

Perales de Tajuña. a 14 de enero de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 3 3 ) (O.—193) 

V A L D E M O R I L L O 
E n cumplimiento de acuerdo de este 

Ayuntamiento , de fecha 8 de enero de 
1976, con quorum legal reglamentario y 
por unanimidad, aprobatorio del Regla
mento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento , y a tenor de lo preceptua
do por los artículos 303, 305 y concor
dantes del vigente Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales de fe
cha 17 de mayo de 1952, se abre informa
ción pública por plazo de un mes, a con
tar de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d , independientemente de los edic
tos fijados en los sitios de costumbre, pa
ra que durante dicho plazo pueda exami
narse el meritado Reglamento en la Se
cretaría municipal , horas de nueve a dos, 
y formular por escrito, debidamente re
integrado conforme a la Legislación Esta
tal y M u n i c i p a l vigentes, las observaciones 
o reclamaciones que se estimara oportuno. 

Valdemori l lo , a 10 de enero de 1976.— 
E l Alca lde , José Partida Ventura . 

(G. C — 3 3 6 ) (O.—194) 

A L C O B E N D A S 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

se encuentra expuesto al público por pla
zo de ocho días, contados del siguiente 
hábil al en que se publique este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
en horas de nueve a trece, el pliego de 
condiciones que regirá el concurso para 
adquisición de nave prefabricada para a l 
macén, pudiendo las personas interesadas 
examinarlo y proponer los reparos que a 
su derecho convengan. 

Alcobendas, 7 de enero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 3 7 ) (O.—195) 

R I B A T E J A D A 
D o n Vic tor iano Salcedo de Cea, Alca lde-

Presidente del Ayuntamiento de R i b a -
tejada (Madrid) . 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabi l idad de las 
Corporaciones Locales, se halla expuesta 
al público en este Ayuntamiento la cuen 
ta del Presupuesto ordinario de los años 
1973 y 1974 y la de Administración del 
Patr imonio M u n i c i p a l , sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión, por quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días más 
se admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

Ribatejada, a 12 de enero de 1976.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 3 8 ) (O.—196) 

A L C O B E N D A S 
Los señores que a continuación se rela

cionan han solicitado licencia de apertura 
en este Ayuntamiento para instalar las 
actividades siguientes: 

" L a u r o García, S. A . " , confección a ma
no de prendas interiores de señora en la 
calle Islas B i k i n i , con vuelta a León Pérez 
Bayo. 

"Colegio Cíes" , colegio de enseñanza 
(ampliación) en la calle Travesía del Hos 
pital , número 3. 

José Díaz Guerra Nombela , venta por 
menor de lámparas en la calle Generalí
simo, numero 8"2. 

Víctor Martín González, mantequería en 
la calle Marquesa V i u d a de A l d a m a , nú
mero 30, puesto 42-43. 

José A n t o n i o Pérez Cortezón, frutería-
verdulería en la calle Empecinado, núme
ro 6, puesto 4. 

Juan Pórtela V i l l a r , fontanería en la 
calle Travesía de Huesca, número 10. 

Martín García Muñoz, venta de mue
bles en la calle Miraf lores , número 14. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente a la i n 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia . 

Alcobendas, 13 de enero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 3 9 ) (O.—197) 

vecinos de esta local idad que a c . ^ li
ción se relacionan ha sido solic ^ 
cencía munic ipal para las siguien 
vidades: , ;nsta-

D o n José Menéndez Hernández, ü 

lación de un depósito enterrado cíe s ^ 
de 5.000 l i tros en la finca sita <; <}0 

Padre Gerardo G i l , s in número, u e b 

usos domésticos. , insta-
Doña A u r o r a M a t i l l a Gutiérrez, ¡j 

lación de u n depósito enterrado ae & ¿ e 

de 7.500 l i tros en la finca n ? m 5 „ a i»so« 
la carretera de la Presa, destinado 
domésticos. , , insta-

D o n Pedro Martínez Fernandez., ¡, 
lación de u n depósito enterrado ae y ^ 
de 5.000 l i tros en la finca número 3 

paseo de Migue l de U n a m u n o , des 
usos domésticos. 

L o que se hace saber a fin ac^¿f> l 3 

el plazo de diez días, a contar ^ 
inserción de este anuncio en el ^ v 

O F I C I A L de la provinc ia , P u e d a " 
larse las observaciones pertinen • ^ 0 

San Lorenzo del Escor ia l , a v 
E l A l c a l d e (Firmado). l 9 g ) 

de Q uf 16» 

de 1976. 
(G. C — 3 4 0 ) (O.-

E L E S C O R I A L 
30 de' 

A los efectos de los artículos ^ \ 

las 
, v l ernbre d ^ 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 e t 

de 1963 y conforme a lo & s ^ % \}W 
Ordenanzas municipales de P o l ! ^ l i c 0 flüe 

na de esta local idad, se hace pu° ̂  p-
el vecino d o n José Bernardo o r a 1 tfí 

ron ha solicitado l icencia para w 
depósito de gas propano. . e f t 

L o que se hace saber a fin o ^ 1» 
el plazo de diez días, a contar 
inserción de este edicto en ei C O 
O F I C I A L de la provinc ia , P u e d a L >h 

larse las observaciones pertinem ,9,6-
E n E l Escor ia l , a 15 de enero 

E l Alca lde (Firmado) . n _ i 9 ^ 
(G. C — 3 4 1 ) ( U < 

Por parte de don A n t o n i o Vi^\c^x\ 
nández A r r o y o se ha solicitado^ ^ ^ 
para la instalación de un depos 
l icuado de petróleo en la finca n ¿ Q $ 
de la Urbanización " E l A l c o r 1 -
municipal idad. 

L o que se hace público P a r c 

conocimiento y al objeto de que ^ 
a i £ u 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba-* 
na, se hace público que por parte de los 

se consideren afectados de e Sta 
por la act ividad que se preteno p C I . 
cer puedan hacer las observacio ^ o 
nentes dentro del olazo de die e\ » 
conformidad con lo dispuesto ¿ e iu> 
tículo 30 del Reglamento de -> a pf 
viembre de 1961, mediante e s C

 t a m i c J ^ 
sentar en la Secretaría del A y u tf¡t-

E l Escor ia l , a 15 de enero a 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 4 2 ) 
200' 

Por parte de d o n L u i s Cuél ^ ^ ,0 
maría se ha solicitado licencia ] ^0 
talación de un tanque de gas v -,0s^ 
la Urbanización " C i u d a d Bosque , 
yos" , de esta munic ipal idad. ^ . 

L o que se hace público P* 
conocimiento y al objeto de j n ^ 
se consideren afectados de 7̂ es t a ¡i-
por la act ividad que se p r e t e n ¿ pe ^ 
cer puedan hacer las o b s e . r v a j j e z di'2?' f 
nentes dentro del olazo de o g 0 e' 0 . 
conformidad con lo dispuesto ¿ e • 
tículo 30 del Reglamento de a P 
viembre de 1961, mediante es ^ í e 1 / 
sentar en la Secretaría del A y 197 ' 

E l Escor ia l , a 15 de enero 
E l A l c a l d e (Firmado). (O^1 

(G. C — 3 4 3 ) 
S l E R * A

n & 

ara 1 3 * 
B E C E R R I L D E L A 

Por Darte de don José Luis 
eos 'se ha solicitado licencia ^ p a f l 

des 
vi 

«1 

talación de un tanque de gas P^sttf?; 
con 4.000 decímetros cúbicos — u 

ón o e . - i ? uso doméstico y calefacción j c jpa' -1$ 
da. sita en este término rn ^¿c ¡. 
sitio conocido por colonia ^ $ ¿e ¿ 

L o que se hace público P' q uy 
conocimiento y al objeto algor1 „ 
se consideren afectados de ¿ e es ftr 
por la ac t iv idad que se p r e

 a C i o n e S , s, ^ 
cer puedan hacer las observ ¿,«M ^ 
nentes dentro del olazo de g f l - ^ 
conformidad con lo dispues ^ den
tículo 30 del Reglamento o ^ . ^ 9j> 
viembre de mediante ^^'J^ 
sentar en la Secretaria del n - eíí& 

Becerr i l de la Sierra, a 
1976.—E1 A l c a l d e (Firmado; 

(G. O — 3 5 3 ) 

14 d"e 

ti) 
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^ h M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
e s te A v u n £ U b l l C 0 q u e e n l a Secretaría de 
Posición 2 ? e í í ° S e encuentran a dis-
q u i n ce día! W M C 0 d u r a n t e el plazo de 
nes:

 i a s h a b l l e s los siguientes Padro-

CapAaríteCsIOv ° í a C O S f i j o s ' ominosos y es-
Roda v V

3
l t n n a s -

cas. y alastre por las vías públi-

^ o n l T ^ a í c antarillado. 
L ^ i n t e l l a P e h e s a de la Mata . 

S e n t arsusr f i é t i m o s podrán pre-
? b l e c i d o s en ^ o i o n e s e n l o s P l a ^os es-

6 peinas 3 S e c r e t a r í a , en las horas 

f° 5 Í 9 7 6 í n Sf y a l d e i § l e s i a s , 14 de ene-
(G. P , 7 Alcalde (Firmado). 

..Üasta € M , , 
posición dí i C m a r z o d e 1 9 7 6 están a 
rec lu idos J ^ o s , Propietarios de vehícu-

a c u l e s í ^ P a d r ó n d c Circulación 
> ^ r & T n ^ l o n i l á o P a r a 1̂ pre-
t l U n Í c i p a l , lo s Hi \ 9 7 6 ' e n l a Recaudación 
í? 3 l o s vehLn m í 1 V O S correspondien-

C O n t " b u V e n f
 0 5 . a f e « a d o s . Por lo que 

£ ? 3 retirar",^ 8 l n c u í d ^ deberán pa^ 
o í 9 y ¿ a n ° S d l S t l n t i v o s hasta dicha 
a r e t i r Se * q U 1 ? C e d í a s siguientes 

L 6 1 5 Por 00 n d r C C a r g o d e P r o r r « -
a D r p

S e Procederá' y P a s a d o s e s t o s * ™ < * 
P e m i o con• -1 , n § U C ° b r o p o r l a v í a d e 

r S a n Martín i P O r 1 0 0 d e recargo, 
r ? ^ E l í f^e ig les ias . 14 de ene-

' C — 3 2 n l c a l d e (Firmado). 
. ^ (X.—7.876) 

^ ¡ ¡ ¡ L * l o C O N T E N C I O S O 

' C A T I V O D E L A A U D I E N C I A 

« i o > ^ ^ e
a de

p]^zamiento a las 

de la .jf 6Z' e n r e l a c ñ n con los 

^Ze^eSaTos
 SJ,la

1
dentro de los tér-

< V e s Parará ?l * a n Í C u l ° 6 6 d e l a 

< U y ^ i e n t o d?°> público, 
l Q s fecha, & Pudendas dicta-

1 9 7 5 0 V Í ^ 

Par ° r el « 
"a r̂eseTíí-

t o r c i m i e n t o 5 l T d ( > 8 6 h a c e s a b e r ' 
! ^ h L h u b i e r e n Z d e l a s Personas a cuyo 
1 0 y d d e l ° derivaren d e ° 
e? 1 t 'bienes t ^ n i S t r a t i v 0 i m P » g n a -
fied'^'smo n i V l e r e n i n t e r é s directo 
C C A n ó n i m a ' P O r ; E s t e l a Fi lms, So-
> dw n t e n e i o s 0

 S L h a f n t e r P u e s t o re-
S o ¿ T r i b U n a r p d m i ? 1 S ^ r a t i v o s o b t e 

âyo ? r °vint ía i \ í
E c o n o m i c o A d m i n i s -

< r
d s !975 H d e M a d r i d . <ie 31 de 

e ^ t ^ 0 V í S Í 6 n -elamación 6 

N n £ t , v ° d e r i v a d a ? ° n t r a a c t o a d " 
y Z l eomo r e

a d ° d e la acción a l re-
^ ! u t í : i b u t a í S P H ? ? U e « A l a r i o de 
^ 0 r

a '>aber s i ^ * ¿ d o n / a b r i z z i o M o n , 
> 4 l a

T
 e * I r n n U e ^ l a r a d o f a l l i d ° Por l a 

S l ^ b a j o > U
e

e
r ^ ° n a f b r e Rendimien-

^ ' ¿ 5 a l que n a ° 0
n a 1 ' a c t i v i d a d artís-

, M M H Í d e 1975 C O r r e s P o n d i d o el nú-
^cret d» 12 ñ ' 

Í 0 ' ^ \ Q f f m ¿ ^ d e 1 9 7 5 - E 1 
u e i P . Heredero. 

(G. C.—14.241) 

l a s Que se indican. 

C l a de 12 d e diciembre de 

l97 5
r°*d e j : 

' C Í a d e 12 H Á' • 
" V el p r e

 6 diciembre -de 

" > C h u ^ e n t 0 ^ n e i o se hace saber, 

n y de ' 1 aeto ' d m d ° ° derivaren de-
e e l m¡'bienes t T . m i s t r a t i v o impugna-

dxrlcto 

5 ? dc? T ^ ' ^ o - a d n ? ? n t c r P u e s t o re-

< ° de ? Í n c i a l d f ^ ° r c o A d m i n i s -

C 3 ? 5 , d i c L M a d r Í d ' de 31 de 

^ f e ^ c ? n ^ ^ 
re-

-«uvn 197? A C ^ a n i a c i o n 
, a d ? ^ c o l d e r i v a d o d'e í ° n t r a a c t o a d " 
a l N a í ? ? 0 ' e s p o „ „ t , l a a c c i ó n al re-
4 ^ ^ í n b u t a r i a de S b s i d i a r i o de ^ rería

 s ido ru_, a e don MarA« V ^ r sin U t a r i a de Z A
s , u b S l d i a r i o de 

6 ? e í ' í d e c l a ^ ^ M a i c o Vicar io 
^ a b a i ^ P u e s t o sohr ì ° p o r l a T e " 

] ° ^ r s o n a l hendimientos 
actividad artística, 

pleito al que ha correspondido el número 
958 de 1975. 

M a d r i d , 12 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C.—14.242) 

Providencia de 12 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por " D i t i m a r , S. A . " se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre fallo del Tribunal Eco
nómico Administrat ivo Provincial de M a 
drid, de 30 de julio de 1975, dictado en 
reclamación número 1.421 de 1975. con
tra liquidación por el Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, pleito al que ha corres-
oondido el número 966 de 1975. 

M a d r i d , 12 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C.—14.243) 

Providencia de 15 de diciembre d : 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impúgna
lo y de quienes tuvieren interés directo 

en el mismo, que por l a representación 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrat ivo Provincia l de M a 
dr id .que estimó la reclamación número 
3.211 de 1974, promovida por don A n g e l 
Gómez R u i z sobre exacción de la Tasa 
de Recogida de Basuras correspondiente 
a la finca sita en la calle de la Alegría, 
número 25, pleito a l que ha correspon
dido el número 1.023 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . * del P . Heredero. 

(G. C.—14.244) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impúgna
lo y de quienes tuvieren interés directo 

en el mismo, que por la representación 
leí Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 

ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrat ivo Provincial de M a 
drid .que estimó la reclamación número 
3.203 de 1974, promovida por don Pedro 
Diez . Benito sobre exacción de la Tasa 
de Recogida de Basuras correspondiente 
a la finca sita en la calle de Barbate, nú
mero 35, pleito al que ha correspondido 
el número 1.019 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C.—14.245) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impúgna
lo y de quienes tuvieren interés directo 

en el mismo, que por la representación 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico Administrat ivo Provincial de M a 
drid que estimó la reclamación número 
3.208 de 1974, promovida por doña Fran
cisca Hijosa sobre exacción de la Tasa 
dé Recogida de Basuras correspondiente 
a la finca sita en la calle del General Ba-
rrón. número 17, pleito al que ha corres
pondido el número 1.013 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C.—14.246) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-

1 y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
'el Excmo. Ayuntamiento de Madrid se 

ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico Administrativo Provincial de M a 
d r i d que estimó la reclamación número 
3.171 de 1974, promovida por don Ge
rardo 'í.ópez sobre exacción de la Tasa 
de Recogida de Basuras correspondiente 
a la finca sita en la calle de Avefría, nú
mero 32, pleito al que ha correspondido 
el número 1.011 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M.» del P. Heredero. 

(G. C.—14.247) 

Providencia, de 15 de diciembre de 
1 9 7 5 -

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
cavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
lo y de quienes tuvieren interés directo 

en el mismo, que por la representación 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 

\ interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de M a 
drid que estimó la reclamación número 
3.207 de 1974, promovida por doña M a r 
garita Cuesta sobre exacción de la Tasa 
de Recogida de Basuras correspondiente 
a la finca sita en l a calle de Barbate, nú
mero 35, nleito al que ha correspondido 
el número 1.009 de 1975. 

Madr id , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M.» del P. Heredero. 

(G . C—14.248) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impúgna
lo y de quienes tuvieren interés directo 

en el mismo, que por l a representación 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpué*sto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrat ivo Provincial de M a 
drid que estimó la reclamación número 
3.177 de 1974, promovida por don M a 
nuel Parras sobre exacción de la Tasa de 
Recogida de Basuras correspondiente a la 
finca sita en la calle de Falcinelo, núme
ro 29, pleito al que ha correspondido el 
número 1.007 de 1975. 

M a d r i d . 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C.—14.249) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
leí Excmo! Ayuntamiento de M a d r i d se 

ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de M a 

ri 1 que estimó la reclamación número 
3.199 de 1974, promovida por don A n 
tonio Córdoba sobre exacción de la Tasa 
de Recogida de Basuras correspondiente 
a la finca sita en la calle de María M a r 
tínez, número 3, pleito al que ha corres
pondido el número 1.027 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—14.250) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
echos del acto administrativo impugna-
'o y de quienes tuvieren interés directo 

en el mismo, que por la representación 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
pistrativo, contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de M a 
drid que estimó la reclamación número 
3.198 de 1974, promovida por don Cami
lo Fernández sobre exacción de la Tasa 
de Recogida de Basuras correspondiente 
a la finca sita en la calle de Jimena, nú
mero 26, pleito al que ha correspondido 
el número 1.025 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M.» del P. Heredero. 

(G. C—14.251) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por e l presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
tavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-

j y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrat ivo Provincia l de M a 
dr id que estimó las reclamaciones núme
ros 3.187 y 3.192 de 1974, promovidas 
por doña Anastasia L id ia Sánchez sobre 
exacción de la Tasa de Recogida de Ba
suras correspondiente a la finca sita en 
el número 26 (sic), pleito al que ha co
rrespondido el número 1.003 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.252) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
íavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impúgna
lo y de quienes tuvieren interés directo 

en el mismo, que por la representación 
l Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 

ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrat ivo Provincial de M a 
dr id que estimó la reclamación número 
3.185 de 1974, promovida por don José 
María Vilanueva sobre exacción de la Ta
sa de Recogida de Basuras correspondien
te a l a finca sita en la calle de Alvarez 
Abellán, número 31, pleito al que ha co
rrespondido el número 1.005 de 1975. 

Madr id , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—14.253) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impúgna
lo y de quienes tuvieren interés directo 
:n el mismo, que por la representación 
i el Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 

ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrat ivo Provincial dé M a 
drid que estimó la reclamación número 
2.978 de 1974, promovida por la Comu
nidad de Propietarios de la finca que se 
cita, sobre exacción de la Tasa de Reco
gida de Basuras correspondiente a la f in 
ca sita en la colonia de Santa Margarita, 
bloque 12, número 2, pleito al que ha co
rrespondido el número 999 de 1975. 

Mádricl, 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.254) 

Providencia de 16 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Enrique Becerril Antón Miralles , 
mayor de edad, casado, vecino de M a d r i d , 
calle Quintana, 4, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre revo-

ición de fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincia l de M a d r i d , de 
30 de julio de 1975, que desestimó recla-
mación promovida por el referido recu
rrente con el número 2.114 de 1973, con
tra liquidación practicada por el Impues
to General sobre la Renta de las Perso
nas Físicas, ejercicio de 1964, pleito a l 
que ha correspondido el número 885 de 
Í975. 

Madr id , 16 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.255) 

Providencia de 16 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Enrique Becerril Antón Miralles , 
mayor de edad, casado, vecino de M a d r i d , 



6 J U E V E S 22 D E E N E R O 

calle Quintana, 4, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre revo
cación de fallo del Tribunal Económico 
Administrat ivo Provincia l de M a d r i d , d 
30 de julio de 1975, que desestimó recla
mación promovida por el referido recu
rrente con el número 2.115 de 1973, con
tra liquidación practicada por el Impues-
¡o General sobre la Renta de las Perso
nas Físicas, ejercicio de 1966, pleito al 
¿rué ha correspondido el número 887 de 
1975. 

M a d r i d , 16 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C.—14.256) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1°75. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor .hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 

i el mismo, que por la representación 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico Adminis t ra t ivo Provincial de M a 
d r i d que estimó l a reclamación número 
3.189 de 1974, promovida por doña Jose
fa Carrero Caballero sobre exacción de 
la Tasa de Recogida de Basuras corres
pondiente a la finca sita en la calle de Ji-
mena, número 24, pleito al que ha co
rrespondido el número 1.001 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . B del P . Heredero. 

(G. C—14.257) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por l a representación 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico Adminis trat ivo Provincial de M a 
dr id que estimó l a reclamación número 
2.991 de 1974, promovida por la Comuni 
dad de la finca 52 de la calle Seis, sobre 
exacción de la Tasa de Recogida de Ba
suras correspondiente a la finca sita en 
la referida calle, pleito al que ha corres
pondido el número 1.017 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.258) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-
'o y de quienes tuvieren interés directo 

en el mismo, que por el Letrado don Car
melo Mediavi l la Sáez, en su propio nom
bre y derecho, con domici l io en M a d r i d , 
calle de Mesón de Paredes, número 2, se 
l a interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre fallo del Tribunal Econó
mico Administrat ivo Provincial de M a 
drid, de 30 de julio de 1975, por e l que 
?e declaró incompetente para resolver la 
reclamación número 5.484 de 1975, pro
movida contra asignación de base por la 
Tunta de Evaluación Global por Impues
to sobre los Rendimientos del Trabajo 
Personal, ejercicio de 1970, pleito a l que 
ha correspondido el número 995 de 1975. 

M a d r i d . 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . 5 del P . Heredero. 

(G. C—14.260) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
• "or hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 

el mismo, que por la representación 
de "Constructora Conmar, S. A . " , d o m i 
cil iada en M a d r i d , avenida de Menéndez 
Pelayo, número 67, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
í t l lo del Tr ibunal Económico A d m i n i s 
trativo Provincia l de M a d r i d , de 28 de 
octubre de 1975, que resolvió reclama
ción número 7.780 de 1974, promovida 
contra liquidación practicada por el Im

puesto de Transmisiones Patrimoniales 
sobre escritura de préstamo hipotecario, 
pleito al que ha correspondido el número 
993 de 1975. 

Madr id , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. * 

(G. C—14.260) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impúgna
l o y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Constructora Conmar, S. A . " , domi
ciliada en M a d r i d , avenida de Menéndez 
Pelayo, número 67, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrat ivo sobr : 
('aHo del Tr ibunal Económico A d m i n i s 
trativo Provinc ia l de M a d r i d , de 28 de 
octubre de 1975, que resolvió reclama
ción número 7.778 de 1974, promovida 
contra liquidación practicada por el Im
puesto de Transmisiones sobre escritura 
de préstamo hipotecario, pleito al <que ha 
correspondido el número 991 de 1975. 

adrid, 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.261) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 

>vor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 

en el mismo, que por la representación 
de "Constructora Conmar, S. A . " , d o m i 
ciliada en M a d r i d , avenida de Menéndez 
r>elayo, número 67, se ha interpuesto re-
cvrso contencioso - administrativo sobre 
fallo del Tribunal Económico A d m i n i s 
trativo Provincial de M a d r i d , de 28 de 
octubre de 1975, que resolvió reclama
ción número 7.777 de 1974. promovida 
contra liquidación practicada por el Im
puesto de Transmisiones sobre escritura 
de préstamo hipotecario, pleito al que ha 
correspondido el número 989 de 1975. 

.Madrid, 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.262) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 

ivor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-

y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación' 
de "Constructora Conmar, S. A . " , d o m i 
ciliada en M a d r i d , avenida de Menéndez 
R elayo, número 67, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
fal|o del Tribunal Económico A d m i n i s -
rativo Provincial de M a d r i d , de 28 de 

octubre de 1975, que resolvió reclama-
ión número 7.775 de 1974, promovida 

contra liquidación practicada por el Im
puesto de Transmisiones sobre escritura 
de préstamo hipotecario, pleito a l que ha 
correspondido el número 987 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.-—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.263) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Constructora Conmar, S. A . " , domi
ciliada en M a d r i d , avenida de Menéndez 
Pelayo, número 67, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
fallo del Tr ibunal Económico Adminis 
trativo Provincial de M a d r i d , de 28 de 
octubre de 1975, que resolvió reclamación 
número 7.786 d e " 1974, interpuesta con
tra liquidación del Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales practicada- sobre es
critura de préstamo hipotecario, pleito al 
que ha correspondido el número 985 de 
1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . m del P . Heredero. 

(G. C—14.264) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Constructora Conmar, S. A . " , domi
ciliada en M a d r i d , avenida de Menéndez 
Pelayo, número 67, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
fallo del Tribunal Económico A d m i n i s 
trativo Provincial de M a d r i d , de 28 de 
octubre de 1975, que resolvió reclamación 
número 7.784 de 1974, promovida con
tra liquidación del Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales sobre escritura de 
préstamo hipotecario, pleito al que ha co
rrespondido el número 983 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—14.265) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 

n el mismo, que por la representación 
de "Inmobiliaria Hispano Alemana, Socie
dad Anónima", domicil iada en M a d r i d , 
calle de Arturo Soria, número 320, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre falló del Tr ibunal Econó
mico Administrat ivo Central , de 2 de oc
tubre de 1975, que resolvió recurso de 
alzada número R.G.219-2-75 y R.S.121-
1975, promovido contra acuerdo del T r i 
bunal Económico Adminis trat ivo P r o v i n 
cial de M a d r i d , de 19 de diciembre de 
'974, en reclamación número 1.995 de 
1974 sobre liquidación del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados sobre 
escritura pública de préstamo hipotecario, 
pleito al que ha correspondido el número 
981 de 1975. 

Madr id , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.266) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación fallo del T r i 
bunal Económico Adminis trat ivo P r o v i n 
cial de M a d r i d que estimó reclamación 
número 5.813 de 1974, promovida por la 
representación de " O f i c i n a Financiera, 
Sociedad Anónima", contra exacción del 
A.rbitrio de Plusvalía correspondiente a 
transmisión de dominio de finca sita en 
el número 50 de la calle del General San-
jurjo, de M a d r i d , pleito al que ha corres
pondido el número 1.015 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.267) 

favor hubieren derivado o d e r i v . ^ u g n a -
rechos del acto administrativo ¿ " L J M 
do y de quienes tuvieren i J l t e r e ^ e n t a c i ó n 
en el mismo, que por la r ^ e s

T r 0 U y. 
de don José María Reyzabal ^ ^ 
mayor de edad, casado, empresario j 
ciño de M a d r i d , calle de Galüeo, 
ro 5, se ha interpuesto r e c u f o e j p 
cioso-administrativo sobre fallo ^. 
bunal Económico Administrativo 
cial de M a d r i d , de 31 de octubre ^ 
que resolvió reclamación nume , ¡̂ón 
de 1974, promovida contra d e ^ ¡jacio11 

de recurso de reposición y la ̂  q ü : 
del A r b i t r i o de Solares sin tau ^ 
fué su causa, por f inca p r o p i e a a £ l a ave-
cúrrente sita en el número 71 a ¡ 0. 
nida del Generalísimo de Madno. ^ ^ 
do 1 de diciembre de 1962 a j ¿ 
1967, pleito al que ha correspon" 
número 1.045 de 1975. io75.-£ 

M a d r i d , 17 de diciembre de ^ 
Secretario, M . a del P . Heredero. 2 6 9 ) 

(G. C 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do v de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrat ivo Provincial de M a -
írid que estimó l a reclamación número 
3.183 de 1974, promovida por don Luis 
Sánchez sobre exacción de la Tasa de Re
cogida de Basuras correspondiente a la 
finca sita en la calle de Falcinelo, núme
ro 29, pleito al que ha correspondido el 
número 1.021 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—-14.268) 

Providencia de 17 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 

Providencia de 17 de diciembre 
1 9 7 5 - • hace S#5 Por el presente anuncio se n«^ ^ ^ 
para conocimiento de las p e r ^ o n

 e 0 de-
favor hubieren derivado o den üg>r 
rechos del acto administrativo 1 

do y de quienes tuvieren &tQ)*s&tzá0\ 
en el mismo, que por la rep M a d r ¡ d í 
del Excmo. Ayuntamiento de i adrj»; 
ha interpuesto recurso contenci ¿ e ¡ 

nistrativo sobre revocación oe pr<y 
Tribunal Económico Administra" ¿o 
vincial de M a d r i d que estimó re^ r i¡ 
número 4.908 de 1973, p r o m o v i a a ^ ^ 
empresa " D e Blas y Compañía, D\¡caCi<J 
bre exacción del A r b i t r i o de * 3 l <F 
relativo a local sito en el num . ^ 
la calle de las Higueras, de M» ^ e f 0 

to al que ha correspondido «» 
1.047 de 1975. AP \9^' 

M a d r i d , 17 de diciembre de A 

Secretario, M . a del P . H e r e d e r o . ^ 
(G. 

Providencia de 16 de diciei 
1975. h a c e sa^¿ 

Por el presente anuncio se i» a cuy 
para conocimiento de las P e r / 0 J L a r e H ó 

favor hubieren derivado o aen 
rechos del acto administrativo ^ 
lo y de quienes tuvieren ^l^f, 
en el mismo, que por la rep M a < J f i d . 
del Excmo. Ayuntamiento á e Lso^K\ 
ha interpuesto recurso contenci o-
nistrativo sobre revocación 
Tribunal Económico Adminustr a C i i 
vincial de M a d r i d que estimó je: p „ 
número 1.102 de 1972, jpiromo L 
"Construcciones Frigo Electric 
sobre exacción del A r b i t r i o a f ¡ n < * 
correspondiente a transmisióni u 
ta en las calles de Marques oe ̂  ^ v ia en las canes ue jviaiM«~~ e 

y Maestro Alonso , p l e i t o . a l 7̂5. y 
rrespondido el número l - 0 - ^ io75-"" 

M a d r i d , 16 de diciembre ae• • 
Secretario, M . a del P . Heredero* 2) 

(G. ' 

diciem 
Providencia de 17 de 

1975. p h a C e s%yo 
Por el presente anuncio se\ ¿c^ 

para conocimiento de las per -varei» y 

favor hubieren derivado o o ¡pip^í) 
rechos del acto administrativo ^ 
do y de quienes tuvieren &l*eritf c 

en el mismo, que por la rep ^a<JriJ ¡. 
del Excmo. Ayuntamiento i 0 & * % -
ha interpuesto recurso c0*lr}riDyiXid \\y 
nistrativo, contra fallo del i r ¿ e ¡> 
nómico Adminis trat ivo Wl%L vKy 
drid que estimó l a reclamaci y 
3.182 de 1974, promovida po M 
n u e l d e Jerónimo sobre e * a

c c 0 r r f p re-
Tasa de Recogida de Basuras ¿ e v 
diente a la f inca sita en el can ^ 
ganes, número 150, pleito a1 H ^75 ,̂ 
rrespondido el número l-°^Ap \W' 

M a d r i d , 17 de diciembre oe 
Secretario, M . a del P . Hereder ^ 

i 6 ' C ^ , 
Providencia, de 17 de d i c i ^ , 

1975. . - e h a c e V 
Por el presente anuncio ^ n a S a Re

para conocimiento de las pe r , ^ 3 ^ ^ " 
favor hubieren derivado o _o faP» 
rechos del acto administran^ ¿,r ,„ 
do y de quienes tuvieren $ 
en el mismo, que por la r v ^ ¿ j i 
del Excmo. Ayuntann> n to oe 
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ha ' — — — — — — — — 
n i s t r S U ! S t C ) . r e c u r s o contencioso-admi-
n ó * i c o A H ^ 0 N T R A f a l l ° d e l Tr ibunal Eco-
d r ¡ d que ^ - n i S , t r a t i v o P r o v i n c i a l de M a -
3 - 2 l5 de m i l a redamación número 
c i S c o CarW o p r o m o v i d a por don F r a n 
ca de II T ° r M a r t í n e z sobre exac-
c o r r e s p o n n ¡ i ? a d < ; a c o g i d a de Basuras 
l l e de T imen n t C a l a f i n c a s i t a en la ca-
C O r respond?H ' n i U m e r ° 7 ' p l e i t o a l q u e ha 
„ MadS 17° ? » ú m e r o i ' 0 3 5 ^ 1975. 
S e c r e tar io M a ! , diciembre de 1975 .—El 

n o . M.» del P . Heredero. 
(G. C.—14.273) 

l97 5
r O V Í d e n eia , de 17 de diciembre de 

? a ^ n ( ¿ , w e n t e a n u n c i o se hace saber, 
3 V ( > r tólSS?1? d e l a s Personas a cuyo 
í c h °s del + derivado o derivaren de-

0 y de nnL a d m i n i s t r a t i v o impugna-
? 6 1 m i s m o " t u v i e r e n faterés directo 
? e l Excmo 1 q U e p o r l a representación 
í 3 i n t e r p u e ^ y U n t a m i e n t o de M a d r i d se 
^ « v b ^ J * ^ «atenc ioso-admi-
° m i C 0 Admin a f a l l ° d e l Tr ibunal Eco-

J l d ' que é ^ 1 S t r a t Í V O Provincial de M a -
? e r o 317R Í í m o l a reclamación nú-

a ° n Cesáre0 l9?A> Promovida por 
T a s a d e V h e Z S O D r e exacción de 

Wiente a , c °8ida d e Basuras corres-
r ? C Í n e l o nr,m C a s i t a en la calle de 

> d i d o e T r ° 2 9 * P , e i t ° a l *™ ha co 
Se 

> d £ T ™ 2 9 « Pleito al que ha < 
M a d * d 17 , n m T e r o L 0 3 7 de 1975. 
C r e t a r i o , M ^ d Í C ¿ e m b r e de 1 9 7 5 . -

' M - a del P . Heredero. 
1.1 

(G. C.—14.274) 

i ^ V Í d e n c i a
? d7l7~d"e diciembre de 

S ' ^ o c í S 6 a , n u n c i 0 s e h a c e saber, 
• f h u b i e ? i í d e i a s p e r s o n a s a c ^ o 

<S°S d e l acto V a d ° ° d e r i v a r e n de-
- y , d e q u S / ^ u s t r a t i v o irnpugna-
' { mismo^ o L V 1 6 r e

1
n i n t e r é s e r e c t o 

W ; X c mo. Áv£E P ° r i a representación 
nL n t e r Puesto ™ t a n u e n t 0 de M a d r i d se 
• & K coVaTan 0 ^ ^ e n c i o s o - a d m i -
ffi 0 0 AdminiSr f " 0 d e l Tr ibunal Eco-

3• « mó 2 1 V ° P r o v i " c i a l de M a -
Mar? d e 1974 J a r e c lamación número 
^ f í . o S o 1 ^ ? ^ P ° r d o " I u a n 

« la ? 0 8id¡ 

v de diciembre de 1 9 7 5 . - E 1 

* ¿ \ d e l Olmo soh?? P ° r d ° n I u a n 

^ a . C o g i d a H S e x a c c ¡ ó n de la Ta -
f i n e a s i ? ' B a s u r a s correspondien-

< T 2 6 > «I i t o ^ l a e a l l e de Jimena, 
1 0O39 a ,d qeUÍ975 C ° n e S p 0 n d Í -

M ' l , n m t ) r e de 1< 
del P . Heredero. 

( G . C.—14.275) 

'»7S. M U «ìc ia , de 17 H * i • . 
P 0 r

 1 7 de diciembre de 

fvof ̂ i m ? e n t o S ^ 0 S e h a c e s a b e r , 
r ^ c h L h u b i e r e n £ d e i a s Personas a cuyo 
í » N a c ^ 0

d ^ 1 V a d 0 « derivaren de-

2 1 ¿ ^ ' S m C > . QUe n ? i n t e r é S d Í t e C t 0 

: 1 i m í m ° - Avnnt P ° r l a representación 
< * ! ^ e r P u e s t o y r l a m i e n t o d e M a d r i d se 
> ? ¿ V Í ' C a C S ° jontencioso-admi-

r ; í Q / d m i n i s a
r a f í

1 ° d e l T r i b l i n a l Eco-
l 2 0 9 q

d
U e e s t i r n f ^ 1 ^ Provinc ia l de M a -

sob^ e
P ; o m o v l d a P«r don A n t o -

^ s i t í asuras'? 1 1 d e l a T a s a d e R e -
C n ] a plaU c 5 r r !?Pondiente a da 

°41 d 1 U e n a P
C Ó ? P

d e T a r i f a , número 2, 
S , M a dr i d

l 9 7 5 . u i r e s P ° n d i d o el número 

C r e t a r i o > . M . a d e
d

d i c i e m b r e d e 1 9 7 5 < _ 
d e l P- Heredero. 

(G. C—14.276) 

E l 

^ 0 v idenci a de 17 
N ^ é l ' U C 1 7 d c d i c i e m b r e de 

^ I n P S I a n ; i " e i o se hace saber, 
> S ! 6 r e n d e r f v J a S p e r s o n a s a euvò 
n° -v d e

d e l a eto Tdmlí? ° derivaren de-•v de a c t o a d n X derivaren de-

H w m ° . .a i , B ! _ e r e n interés directo ia' ^ c m ' n o - ' q u e ^ n n ' T i n t e r é s directo 

i 9 d e l ^ i m ó a a V
r ° p

P r ° v i n c i a l de M a -
:¡ ^ l e V 9 7 4 , p r o ^ o r e c l a m a c i ó n número 

o r , ^ I a a í C h ^ de?S ¿ - P O r d ° n * * * * * 
l ^ P o ¿ a i ? a s a de ¿ L ? 1 ? ^ S O b r e e x a c " 
' ¿ V t ? ! e a l a R f K f í * de Basuras 

;049 G 

S s 

2- S p o « d i d 0 " S r o 35. Pleito al que 
V ? ' 1 " ' ! i , m e r o 1 -049 de 

• Heredero. 
(G. G—14.277) 

•El 

Providencia de 17 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
cLeÁ Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico Adminis t ra t ivo Prov inc ia l de M a 
dr id que estimó la reclamación número 
3.172 de 1974, promovida por don Agus
tín Blázquez sobre exacción de la Tasa 
de Recogida de Basuras correspondiente 
a la finca sita en la calle de Barbate, nú
mero 32, pleito al que ha correspondido 
el número 1.031 de 1975. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a de l P . Heredero. 

(G. C.—14.278) 

Providencia de 17 de diciembre dc 
'975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
cochos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, ique por la representación 
.le! Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico Adminis t ra t ivo P r o v i n c i a l de M a 
dr id que estimó la reclamación número 
3.197 de 1974, promovida por d o n Pedro 
Toledano sobre exacción de l a Tasa de 
Recogida de Basuras correspondiente a l a 
finca sita en la calle de Avefría, núme-
ro 11, pleito al que ha correspondido el 
número 1.033 de 1975. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C.—14.279) 

Providencia de 17 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 

. favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-

i do y de quienes tuvieren interés directo 
I 3tí el mismo, «que por la representación 
I del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 

ha interpuesto recurso contencioso-admi-
' nistrativo, contra fallo del Tr ibunal Eco

nómico Adminis t ra t ivo Provinc ia l de M a 
dr id que estimó la reclamación número 
2.981 de 1974, promovida por don Blas 
Ouero Casado y otros sobre exacción de 
la Tasa de Recogida de Basuras corres-
oondiente a la finca sita en la calle del 
Doctor Saleta, número 46, pleito al que 
ha correspondido el número 1.051 do 
1975. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M.° del P . Heredero. 

(G. C.—14.280) 

Providencia de 17 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-
í ) y de quienes tuvieren interés directo 
n el mismo, que por la representación 

del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico Adminis t ra t ivo Provincia l de M a 
d r i d que estimó l a reclamación número 
3.186 de 1974, promovida por don Ju
lián Palomino Vela sobre exacción de la 
Tasa de Recogida de Basuras correspon
diente a la finca sita en la calle de A l -
varez Abellán, número 31, pleito al que 
ha correspondido el número 1.053 de 
1975. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C.—14.281) 

Providencia de 16 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor-hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Constructora C o n -
mar, S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre fal lo del 
Tr ibunal Económico Adminis t ra t ivo P r o 

vincial de M a d r i d , de 28 de octubre de 
1975, dictado en reclamación número 
7.774 de 1974, contra liquidación del Im
puesto de Transmisiones Patrimoniales, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 986 de 1975. 

M a d r i d , 16 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.282) 

Providencia de 16 de diciembre de 
1 9 7 5 -

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
avor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impúgna
lo y de quienes tuvieren interés directo 

en el mismo, que por "Constructora C o n 
t a r . S. A . " se ha interpuesto recurso 

contencioso-administrativo sobre fallo del 
Tribunal Económico Administrat ivo P r o -
. incial de M a d r i d , de 28 de octubre d: 
075, dictado en reclamación número 

7.782 de 1974, contra liquidación del 
Impuesto General de Transmisiones Pa
trimoniales, pleito al que ha correspon
dido el número 992 de 1975. 

Madr id , 16 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.283) 

Providencia de 16 de diciembre de 

Por el presente anuncio se hace saber, 
na ¡a conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impúgna
lo y de quienes tuvieren interés directo 
, el mismo, que por "Constructora C o n -

mar, S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre fallo del 
Tribunal Económico Adminis t ra t ivo Pro -
: incial 'de M a d r i d , de 28 de octubre de 

975, dictado en reclamación número 
7.781 de 1974, contra liquidación del Im-

sto General de Transmisiones Pat r i 
moniales, pleito al que ha correspondido 
el número 994 de 1975. 

M a d r i d , 16 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.284) 

Providencia de 16 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impúgna
lo y de quienes tuvieren interés directo 
n el mismo, que por "Constructora C o n -

mar, S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre fallo del 
Tribunal Económico Adminis t ra t ivo Pro
vincial de M a d r i d , de 28 de octubre d? 
1975, dictado en reclamación número 
7.776 de 1974, contra liquidación del Im
puesto de Transmisiones Patrimoniales, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 988 de 1975. 

M a d r i d , 16 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . 1 del P . Heredero. 

(G. C—14.285) 

Providencia de 16 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
oara conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
r chos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 

en el mismo, que por "Constructora C o n -
iar, S. A . " se ha interpuesto recurso 

contencioso-administrativo sobre fallo del 
Tr ibunal Económico Adminis t ra t ivo Pro 
vincial de M a d r i d , de 28 de octubre de 
'975, dictado en reclamación número 
7.779 de 1974, contra liquidación del Im
puesto General de Transmisiones Patr i 
moniales, pleito al que ha correspondido 
el número 990 de 1975. 

M a d r i d , 16 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . t t del P . Heredero. 

(G. C—14.286) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don A u r e l i o R a 
mos Martín se ha interpuesto recurso I 
contencioso-administrativo sobre fallo del 

Tribunal Económico Adminis trat ivo Pro 
vincial de M a d r i d , de 30 de jul io de 1975, 
dictado en reclamación número 5.709 de 
1975, contra asignación de base por la 
Junta de Evaluación Global de Abogados 
a efectos del Impuesto sobre Rendimien
tos del Trabajo Personal, ejercicio 1970, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 980 de 1975. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1975 — E l 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.287> 

Providencia de 16 de diciembre de 
1975. 

Por é l presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impúgna

lo y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Enrique Be-
cerril Antón-Miralles se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
fallo del Tr ibunal Económico Adminis 
trativo Provincia l de M a d r i d , de 30 de 
julio de 1975, dictado en reclamación, 
contra liquidación por el Impuesto Gene
ral sobre la Renta de las Personas Físi
cas, ejercicio 1965, pleito al que ha co
rrespondido el número 886 de 1975. 

M a d r i d , 16 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.288) 

Providencia de 13 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
Favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-
Jn v de quienes tuvieren interés directo 

en el mismo, que por don Rafael R u i z -
Gallardón se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre fallo del 
Tribunal Económico Adminis t ra t ivo P r o 
vincial de M a d r i d , de 30 de jul io de 1975. 
dictado en reclamación número 5.163 de 
1975, contra asignación de base por la 
Junta de Evaluación Global de Abogados 
a efectos del Impuesto sobre Rendimien
tos del Trabajo Personal, ejercicio 1970. 
pleito, al que ha correspondido el núme
ro 970 de 1975. 

M a d r i d . 13 de diciembre de 1975.—El 
Secretario. M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.289) 

Providencia de 16 de diciembre d. ' 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impúgna
lo y de quienes tuvieren interés directo 

en el mismo, que por "Constructora C o n -
mar, S. A . " se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre fallo del 
Tribunal Económico Adminis t ra t ivo P r o 
vincial de M a d r i d , de 28 de octubre de 
1975, dictado en reclamación núm. 7.783 
de 1974, contra liquidación del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales, pleito al 
que ha correspondido el número 982 de 
1975. 

Madr id , 16 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.290) 

Providencia de 15 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la sociedad anónima "Arrendamientos 
Industriales, S. A . " , domicil iada en M a 
drid , calle del Duque de A l b a , número 4, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre fal lo del Tr ibunal Eco
nómico Adminis trat ivo Provincial de M a 
dr id , de 30 de septiembre de 1975, que 
resolvió reclamación número 4.140 de 
1971, promovida contra liquidación de
finit iva Dor Impuesto de Sociedades, ejer
cicios 1964 a 1968, pleito al que ha co
rrespondido el número 997 de 1975. 

Madr id , 15 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.291) 

Providencia de 22 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
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favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
ce d o n Agustín Martín Santos, mayor de 
edad, médico y vecino de M a d r i d , calle 
del Corazón de María, número 37, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del T r i 
bunal Económico Adminis t ra t ivo P r o v i n 
cial de. M a d r i d , de 31 de mayo de 1975, 
-que declaró su incompetencia para resol
ver la reclamación número 2.499 de 1975, 
promovida contra asignación de base pol
la Junta de Evaluación G l o b a l de l a acti
v i d a d de médico, ejercicio de 1971, de 
Trabajo Personal, pleito al que ha corres
pondido el número 897 de 1975. 

M a d r i d , 22 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.399) 

Providencia de 22 de diciembre d . 
1975. 

P o r el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-

> y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del "Banco Español de Crédito, S. A . " se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre- revocación fallo del T r i 
bunal Económico Adminis t ra t ivo P r o 
vincial de M a d r i d , de 30 de julio de 1975, 
que desestimó reclamación número 867 
de 1975, promovida contra liquidación 
número S.764 practicada por el concep
to de Impuesto de Sucesiones, por impor
te de 93.813 pesetas, pleito al que ha co
rrespondido el número 917 de 1975. 

M a d r i d , 22 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.400) 

Providencia de 17 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
r i s t ra t ivo , contra fal lo de l Tr ibunal Eco
nómico A d m i n i s t r a t i v o Provinc ia l de M a 
d r i d que estimó la reclamación número 
".175 de 1974, promovida por d o n A n t o 
nio Guardio la Fernández sobre exacción 
de la Tasa de Recogida de Basuras co
rrespondiente a la finca sita en A l v a r e z 
Abellán, número 29, pleito a l que ha co
rrespondido el número 1.004 de 1975. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1975.—E'. 
Secretario, M . * del P . Heredero . 

(G. C—14.401) 

Providencia de 17 de diciembre de 
1975 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, contra fallo del Tr ibunal Eco-
r 'mico Adminis t ra t ivo Provinc ia l de M a 
d r i d que estimó la reclamación número 
2.980 de 1974, promovida por C o m u n i 
dad de Propietarios sobre exacción de la 
Tasa de Recogida de Basuras correspon
diente a la f inca sita en Doctor Vi l la lobos , 
número 99, pleito al que ha correspon
d i d o el número 1.006 de 1975. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1975.— E l 
Secretario,, M . a del P . Heredero. 

(G. G—14.402) 

Providencia de 17 de diciembre de 
1975. 

P o r el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del E x c m o . A y u n t a m i e n t o de M a d r i d s • 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico A d m i n i s t r a t i v o Provinc ia l de M a 
d r i d que estimó l a reclamación número 
2.982 de 1974, promovida por don Juan 
Sánchez y otro sobre exacción de la T a 

sa de Recogida de Basuras correspondien
te a la f inca sita en A l v a r e z Abellán, nú
mero 29, pleito al que ha correspondido 
el número 1.002 de 1975. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1975 .—L¡ 
Secretario, M . a del P . Heredero . 

(G. C—14.403) 

Providencia de 17 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del E x c m o . Ayuntamiento de M a d r i d s> 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra fal lo del T r i b u n a l Eco
nómico A d m i n i s t r a t i v o P r o v i n c i a l de M a 
dr id que estimó l a reclamación número 
3.170 de 1974, promovida por don Luis 
Lara sobre exacción de la Tasa de Reco
gida de Basuras correspondiente a la f i n 
ca sita en Avefría, número 28, pleito al 
que ha correspondido el número 1.008 d-e 
1975. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1975-—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.404) 

Providencia de 18 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de " N a v i e r a A z n a r , S. A . " , domic i l iada 
en Bilbao, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre fal lo del 
Tr ibunal Económico A d m i n i s t r a t i v o Cen
tral , de 22 de octubre de 1975, que resol
vió recurso ordenario de alzada número 
R.G.362-2-75 y R.S.138-75 (Vocalía 5. a), 
promovido por la recurrente contra reso
lución del Tr ibunal Económico A d m i n i s 
trativo Provinc ia l de M a d r i d , de 30 de 
enero de 1975, dictada en expediente de 
reclamación número 5.027 de 1974 que 
confirmó la liquidación número 3.824 
practicada por la Abogacía del Estado de 
la Delegación de Hacienda de M a d r i d poi 
el Impuesto General de Transmisiones Pa 
trimoniales sobre escritura de consti tu
ción de hipoteca naval, pleito al que ha 
correspondido el número 1.065 de 1975. 

M a d r i d . 18 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero . 

(G. C—14.405) 

Providencia de 22 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Fernando Pé
rez-España Gómez se ha interpuesto re
curso contencioso - administrat ivo sobre 
fallo del Tr ibunal Económico A d m i n i s 
trativo Provinc ia l de M a d r i d , de 30 de 
septiembre de 1975, dictado en reclama
ción número 4.069 de 1974, contra l iqu i 
dación por Impuesto General sobre la 
Renta de las Personas Físicas, ejercicio 
1968, pleito al que ha correspondido el 
número 896 de 1975. 

M a d r i d , 22 de dic iembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.406) 

Providencia de 16 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por doña Josefa G o n 
zález Salido se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre fallo del 
Tr ibunal Económico A d m i n i s t r a t i v o P r o 
vincial de M a d r i d , de 30 de julo de 1975, 
dictado en reclamación número 2.999 de 
1974. contra asignación de base por la 
Junta de Evaluación G l o b a l de Médicos a 
efectos del Impuesto sobre Rendimientos 
del Trabajo Personal , ejercicio 1970, ple i 
to al que ha correspondido el número 998 
de 1975. 

M a d r i d , 16 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a de l P. Heredero. 

(G . C—14.407) 

Providencia de 16 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de l acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don K n u t Gunnar 
L lo f Larsson se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre fallo de 
la Junta A r b i t r a l de Aduanas de M a d r i d , 
de 24 de octubre de 1975, dictado en ex
pediente número 130 de 1974, iniciado 
por falta de conformidad con la partida 
arancelaria aplicada a la mercancía com
prendida en la declaración de adeudo nú
mero 39.601 de 1974, pleito al que ha co-
rrespondido el número 974 de 1975. 

M a d r i d , 16 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.408) 

Providencia de 16 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Carmelo M e -
diavil la Sáez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre fallo del 
Tribunal Económico A d m i n i s t r a t i v o P r o 
vincial de M a d r i d , de 30 de julio de 1975, 
dictado en reclamación número 6.099 de 
5 974, contra asignación de base por la 
Junta de Evaluación Global de Abogados 
a efectos del Impuesto de Rendimientos 
del Trabajo Personal, ejercicio 1969, pie: 
to al que ha correspondido el número 996 
de 1975. 

Madr id , 16 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.409) 

Providencia de 19 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don A n t o n i o Mesonero Valles, mayor 
de edad, casado, constructor, vecino de 
Arganda del Rey (Madrid) , calle Almagro , 
número 3, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrat ivo sobre fallo del 
Tr ibunal Económico Adminis t ra t ivo P r o 
vincial de M a d r i d , de 31 de mayo de 1975, 
que resolvió reclamación número 2.932 de 
1975, promovida contra acuerdo de la Te
sorería de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d , de 11 de enero de 1975, dictado 
en expediente número 1.541 de 1974 re
lativo a anulación de la providencia de 
apremio sobre deuda tr ibutaria de 37.789 
pesetas correspondiente a Cuota de Bene
ficios y año 1971, pleito al que ha corres
pondido el número 1.071 de 1975. 

M a d r i d , 19 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—14.410) 

Providencia de 18 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la mercanti l " Inmobi l ia r ia Campoval , 
Sociedad Anónima" , domici l iada en V a 
lencia, avenida del Doctor Waskman, nú
mero 28, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrat ivo sobre fallo del 
Tr ibunal Económico A d m i n i s t r a t i v o P r o 
vincial de M a d r i d , de 29 de septiembre 
de 1975, que resolvió reclamación número 
4.095 de 1975, promovida contra l iquida
ción practicada por el Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales sobre escritura de 
constitución de l a sociedad recurrente, 
nleito al que ha correspondido el número 
1.069 de 1975. 

M a d r i d , 18 de diciembre de 1975. E l 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G . C—14.411) 

Providencia de 17 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo i m p ^ 0 

do y de quienes tuvieren ínteres - ó n 

en el mismo, que por l a repres ^ 
de la entidad " C a n a l de Isabel " ^ s -
interpuesto recurso c o n t e n c i o ^ % ' r o n ó m i ' 
trativo sobre fallo del Tr ibunal fccu ^ 
co A d m i n i s t r a t i v o P r o v i n c i a l de 
de 30 de septiembre de 1975, d e 

vio reclamación números 3.985 y • ¿ei 
1974, promovida contra acuera o ^ 
Ayuntamiento de M a d r i d recaídos ^ 
podientes núms. 21.868 de 1967 y fere 

de 1964 incoados por el A r b l W ' ° o S con 
Incremento del V a l o r de los Terre ^ 
motivo de transmisión de domim° ^ i -
parcelas de terreno ubicadas en por 
dad del paseo de L a Habana ] ¡ e n ^ r e r o 1 
la entidad recurrente en 28 de c 0 . 
5 de mayo de 1964, pleito al 
rrespondido el número 1.061 de 1 -c^-E1-

M a d r i d , 17 de diciembre de i * 
Secretario, M . a del P . Heredero-

(G. C — 1 4 - ^ 

de 
Providencia de 17 de diciemb 

1975. saber' 
Por el presente anuncio se hace^ ^ 

para conocimiento de las persona ^ ¿ e . 
favor hubieren derivado o d e n v gna-
rechos del acto administrativo i n ¿ i r e C t o 
do y de quienes tuvieren interés ^^^^ 
en el mismo, que por la repre i 3 

de doña María del P i lar Herrero r 

y doña María Domingo Benito cy 5¡ 

rederas de don Félix Herrero . u * a £ j l i i i ' 
ha interpuesto recurso contencio ^. 0. 
nistrativo sobre fallo del Tribun l r 

:ial ° L 

tori" icsuivio reclamación numci^ ~- .j^gto1' 
promovida contra acuerdo deses ¿c promoviaa contra acuerau " c ¡ 0 n u 

del señor Tesorero de la Deleg ^ fe-
Hacienda de M a d r i d en r e s o l " ? ' ° " c i a # 
curso de anulación de provid ¿e 
apremio dictada en las certificaci R e „ . 
descubierto por concepto de Luj ^ qü¿ 
ta, importe 365.463 pesetas, P l e l J 0 ¿3 ¿" 
ha correspondido el número 
1975. 1075.-"* 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1* 
Secretario, M . a del P. Heredero- ? ) 

(G. C — 1 4 ' 
de 

Providencia de 19 de diciem 
1975. s abe f' 

Por el presente anuncio se hac 
para conocimiento de las persona^ n 

favor hubieren derivado o deny. u g i ^ 
rechos del acto administrativo i 
do y de quienes tuvieren i n t e r e L n t a c ¡ 

en el mismo, que por l a repre* ^ 
de don Pedro Salas Medina-Rosa ^ JJ' 
yor de edad, casado con doña A J " ^ 
lón Rodríguez, farmacéutico, v fue11' 
Dueñas (Palencia), con domici l io e r¿-
tecilla, número 19, se ha i n t e r p ^ 
curso contencioso - administrativ ^ 
revocación de dos fallos del Tnr>u ^ # 
nómico A d m i n i s t r a t i v o Central , e fT 
febrero y 6 de marzo de 1 9 7 '^f^ 
solvieron en única instancia r 44.7. 
nes números R . G . 147-2-71 y * 
T.G.893-2-71 y R.S.389-71. ^['Wí 
por el referido recurrente con*r ^ 
ciones de la Dirección General v pu 
Hidráulicas del M i n i s t e r i o d e , s e p l i e n 
blicas, de 3 de febrero y 16 d e

a o r 0 b < 
bre de 1971, por las que sf A ; CPK 
las tarifas de riego del Canal a ^ ¡ v ^ 
para los años 1970 y 1971, r ^ P ^ 0 ¿1 1 , 1 

te, pleito al que ha corresponoi 
mero 831 de 1975. l 9 75-

M a d r i d , 19 de dic iembre d e 1 

Secretario, M . a del P . Heredero- . } 

(G. C - 1 4 -

0 

ibr« 
Providencia de 16 de drcie 

1975. hace S * V 
Por el presente anuncio se n ^ citf 

para conocimiento de las P e ^ S £ ¿ v a r e r l «v 
favor hubieren derivado o de irnP.u^tO 
rechos del acto administrativo ^ 
do y de quienes tuvieren 1 1 1

 c t o r a 0n-
en el mismo, que por " C o n s t r 0 c \ 
mar, S. A." se ha interpuesto r« ^ 
tencioso - administrat ivo s 0 . t r a t i v £ ) ¿t 
Tribunal Económico Administrare^ 
vincia l de M a d r i d , de 28 de 7.• Q 

1975, dictado en reclamación 1 líflpúe A 
de 1974, contra liquidación oe ]eíto^ 
de Transmisiones P a t r i m o n i a l ^ 9 $* 
que ha correspondido el num A 
1975. 1975' 

M a d r i d , 16 de diciembre o 
Secretario, M . a del P. HereOei^^p» 

(G. 



" U M . i9 J U E V E S 22 D E E N E R O 

Magistratura d e T r a b a j o 
numero 2 d e M a d r i d 

t EDICTO 
tn i 0 s 

d e T rabaion 1;í > S % u e e n Magis tra tura 
8 u e n al ¿ ú m í m " ? d e l a s d e M a d r i d , se s i -
^ e r o t f ?T°d~57 d e 1 9 7 4 ' ejecución 
i a i Q s t a n c i n ^ e Í~4' a u t o s S O D r e cant idad 
> t r a Ja ^ d o n a A n a Navarro Cay ero, 
tur 0 p e a . , empresa demandada "Escue la 
í l Q e 0 s . n ú r n r i C Ü Í a d a e n l a c a l l e de P i -
> 4 r 3 r 7 * d ¿ M a d r i d » 

por pro-
S a c a r a p u b l i k , í e c h a s e ha acordado 
í* bi«nes an S a S t a y p o r t e r c e r a vez 

se h X * c °ntinuüción se expre-
1 1 1 0 de la ni? d e p o S l t a d o s en el d o m i -

2? abasta hl* e m p r e s a demandada, 
U d l encia H d

e
h a d e t e n e r lugar en la Sala 

S sit a en ^ M a § ^ t r a t u r a de T r a -
l ? C a m p o s e l p a s e o d e l General M a r -
l d l a de f o K U r n e r ° 2 7 « d e M a d r i d , en 

3 5 ^ i ? 0 d e 1 9 7 6 , a l a s doce 
° u mañana. 

. T r e s
 B l e n e s que se subastan 

c l C a Í 0 ^ S u n a
d v t a C h O ' m e t á l i c a s > c ° n 

h ** y dos Y l a s ° t r a s d o s d e cuatro 
P ¿ ^ ^ a s d e , a n d e ] a s ' 1 5 - 0 0 0 o s e t a s , 
«jetas. de maquina de escribir, 3.000 

h f t í i c h e r 0
P

p
U H r t a s ' 7 - 0 0 0 p esetas. 

nep° S s i |la v f S ' T 5 0 0 p e * e t a s . 

P e u l a ! : ; , , a t a p i z a d a e n s k a y n e § r o ' L O ° o 

l a P ^ a d o en skay rojo, 1.500 
4 % n 

caion mesas dí A P E S E T A S -

cuatí!5' a r c h i v a d
d e s p a c

K h o , una de cuatro 
< r ° o j o n e s d d V K a n f e j a ' y o t r a d e 

^ y aos bandejas, 6.000 pe-

% ^ ° S m e t á U c o s d e dos puertas, 

P > s " j l a t a P Í Z a d a e n s k a y n e s r 0 > L O W 
^et a s

 l o n giratorio « , 
U n \ ! ° e n s k a y negro, 2.500 

S e ^ . S , l l ó n de tela p 

N s ü l 0
 n a z u 1 ' 2 - 0 0 0 p e -

lÍOnes de la subasta 

Pesetas.' 
l> C o * ~ i c i c 

^ M : ^ subasta 
f P ¿ S m S ü i e c ó n

P " r
t i

S e r tercera s e c e . 
,e«>es , , í !a l l a n a , P ° ' P ° r e l s i s t e m a 
2< ? b a * t a d o s a , y S e a d J u d l c a r á n los 

1 Cal„ L o s bien m e , 0 r P ° s t o r -
ü > d e e l ! P O d r a n a d i u d i c a r s e a 

b l l eno. El S e C r e , r
a

l d ' a 14 de enero de 
i a g i t t r ^ U I I M a o - — visto 

s t r a d o de Trabajo (Fir-

( C — 9 8 ) 

n ^ Ü 8 d J e - - T r a b a , ° 

L á
E D 1 C T 0 

Js 2 2 7
s a b e r . 0 ° 8 de M a d r i d . 

\h'stra?8 de' 1976. e n los autos núme-
C ^ l 7 r a de T r ; ' K S e 8 u i d o s a » t e esta 
Q S- h l e b l a n c a 1 ] ° a i n s t a n c i a d e 

d> S A ; en r e c i L 0 ^ C O n t r a " G r e " 
i ^ r L f a en S a c i ° n sobre canti -
pNa l o ^ s a e a r a m í t e d e ejecución, se 
s ^ d a ? \ bienes e m u V C n t a e n p ú b l i c a 

QSS ? de i a n ^ m b a r g a d o s como de 

* > N ^ e l d o m í r d e m a n d a d a » d e P O -
C 10 n e 2 ' c a l l e a 1 0 d e d o n Carlos 

N t e ' . ^ a r e l a c e 1 1 6 1 d e Fa l la , nú-
t r ^ n ' C 1 ° n y tasación es l a 

d ^ ^ 5 ^ " ^ 1.000", 
f ^ abasta * - 0 0 0 p e s e t a ^ -

C í ^ ^ e l p a t l " Magistratura de 
s ' ^ í ' ^ m P e r o

e ° ? 7
d e l G e n e r a l M a r -

•v > • e„ 1 6 de f p h
2 7 ' e n p r i r n e r a su-

n ^ r c
e

e
n

r ^ C a s o
e o b r e r o ; en segunda 

a s ^bast ; d l a 1 8 d e febrero, 
S t a « también en su caso 

ma-

el día 20 de febrero, señalándose como 
hora para todas ellas la de l a s . doce y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los l icitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del t ipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. : i Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación; y ' 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, ios bienes saldrán sin sujeción a 
t ipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
l a segunda subasta, y a que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en M a d r i d , a 13 de enero de 
1976 .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado de Trabajo (Firmado) . 

( C — 9 9 ) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 8 d e M a d r i d 

EDJCTO 

D o n Heracüo Lázaro M i g u e l , Magis t rado 
de Trabajo número 8 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 308 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de F r a n 
cisco Sanz Cicuéndez, contra " C o p e t y m , 
Sociedad Anónima", en reclamación so
bre cantidad, hoy día en trámite de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta* los bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, depositados en el domic i l io de la 
demandada, s i to en Falc inelo , núm. 19, 
cuya relación y tasación es la s iguiente: 

U n a sierra de cinta combinada, marca 
de la f i rma "Agrícola Industrial P r a n " , 
con motor acoplado de 3 H P . , 35.000 pe
setas. 

U n a máquina combinada, marca " S u -
par" , con motor acoplado de 1 H P , valo
rada en 25.000 pesetas. 

U n a cepil ladora de grueso con motor 
eléctrico B A - K A P Y R - 3 0 0 , valorada en 
25.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
tínez Campos, número 27, en primera su
basta el día 16 de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 18 de febrero, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 20 de febrero, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: * 

1. a Que los l icitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en u n 
establecimiento del t ipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
t ipo, adjudicándose al niejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días oueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en M a d r i d , a 13 de enero de 
1976 .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 1 0 0 ) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 8 d e M a d r i d 

EDICTO 

D o n Heracüo Lázaro M i g u e l , Magistrado 
de Trabajo número 8 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 1.024 de 1974, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Julio 
Sánchez, contra A n g e l Gómez A l v a r e z en 
reclamación sobre cantidad, hoy día en 
trámite de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
d o m i c i l i o de la demandada, sito en la 
plaza de los Ríos, número 6, Leganés, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

U n televisor marca " E l b e " , de 19 p u l 
gadas, valorado en 10.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
tínez Campos, número 27, en primera su
basta el día 16 de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 18 de febrero, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 20 de febrero, señalándose como 
hora para todas ellas l a de las doce y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los l icitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en u n 
establecimiento del t ipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
t ipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base par-a 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda i ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en M a d r i d , a 13 de enero de 
1976 .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 1 0 1 ) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a d o 
número 8 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Herac l io Lázaro M i g u e l , Magistrado 
de Trabajo número 8 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ios autos núme

r o 1.130 de 1974, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Án
gel Luis Royuela Fedraza y otros, contra 
"Ferreter ía y Suministros Industr iales" 
( F E S I N S A ) , en reclamación sobre canti
dad, hoy día en trámite de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, los bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, deposi
tados en el domici l io Autoparque Baeza, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

U n camión •'Barreiros", M-729.648, va
lorado en 35.000 pesetas. 

U n a parcela de terreno en término de 
Galapagar, al sitio de los Quemados, 
procedente de la finca " L o s C i e r r o s " , que 
mide 756 metros 56 decímetros cuadra
dos, inscri ta en el Registro de la Propie
dad de San Lorenzo del Escor ia l , al nú
mero 4.267, inscrita a favor de la de
mandada, valorada en 750.000 pesetas. 

D i c h a subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
tínez Campos, número 27, en primera su
basta el día 16 de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 18 de febrero, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 20 de febrero, señalándose como 
hora cara todas ellas la de las doce y 
media* de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los l icitadcres deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 

establecimiento del t ipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran ias dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes a l , 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, e n s u 
caso, los bienes saldrán con rebaja d e l 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
t ipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso c o n 
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de-
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la. postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en M a d r i d , a 13 de enero de 
1976.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C.—102) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 8 d e M a d r i d 

EDICTO 

D o n Herac l io Lázaro M i g u e l , Magis trado 
dc Trabajo número 8 de M a d r i d * 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 795-99 de 1975, seuidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Santiago Limones R u i z y otro, cont ra 
Adrián Mazete Mínguez, en reclamación 
sobre cantidad, hoy día en trámite de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados como de p r o 
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domic i l io de la demandada, sito 
en Bi lbao, 18, San Sebastián de los Reyes,, 
cuya relación y tasación es la s iguiente : 

U n tresil lo, de madera, a medio uso, 
valorado en pesetas. 

Dos sillones, en skay, a medio uso, va
lorados en 3.000 pesetas. 

U n televisor marca " E í b e " , va lorado en 
15.000 pesetas. 

U n a cocina de gas, de tres fuegos, c o n 
horno, 5.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magis tratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
tínez Campos, número 27, en pr imera su
basta el día 16 de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, 'e l día 18 dc febrero, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 20 de febrero, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de l tipo 
d ; tasación, adjudicándose los bienes a), 
mejor postor. / 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso c o n 
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda, l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre* 
viamente el depósito legal. 

Dado en M a d r i d , a 13 de enero de 
1976.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 1 0 3 ) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j a 
número 8 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Heracl io Lázaro M i g u e l . Magis t rado 
de Trabajo número 8 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos nume-. 
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to 1.884 de 1975, seguidos ante esta M a - 1 

gistratura de Trabajo a instancia de María 
Josefa Alonso Fernández, contra " E n c u a -
denación Torres" , en reclamación sobre 
cantidad, hoy día en trámite de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domici l io de la deman
dada, sito en Mateo García, 29, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

U n a guillotina marca "Schneider Cón
s u l " , con motor acoplado de 3 H P . , se
rie 35-204, modelo 8 6 - A , valorada en 
35.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
tínez Campos, número 27, en primera su
basta el día 16 de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 18 de febrero, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 20 de febrero, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se.admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Q u e ' en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de. tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
t ipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando ¡a deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en M a d r i d , a 13 de enero de 
1976.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

• (C—104) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 8 d e M a d r i d 

EDICTO 

D o n ' Heracl io Lázaro M i g u e l , Magistrado 
de Trabajo número 8 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 1.151 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Car
los Campuzano García, contra " N e u t r a -
Diseño, S. A . " , en reclamación sobre can
tidad, hoy día en trámite de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domici l io de la demanda
da, sito en Cea Bermúdez, 46, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

U n dormitorio, estilo italiano, tapiza
do, compuesto de armario de cinco cuer
pos, cama, dos sillones, tocador y espe
jo, valorado pericialmente en 125.000 pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
tínez Campos, número 27, en primera su
basta el día 16 de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 18 de febrero, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 20 de febrero, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 
Jas condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
s i tar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tino destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán s in sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 

oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en M a d r i d , a 13 de enero de 
1976.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—105) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 8 d e M a d r j d 

EDICTO 
D o n Heracl io Lázaro M i g u e l , Magistrado 

de Trabajo número 8 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 367 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de A l e 
jandro M o r e n o Tovar, contra María C o n 
cepción García Gorrochategui, en recla
mación sobre cantidad, hoy día en trá
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, depositados en el domic i l io 
de l a demandada, sito en Santo Domingo, 
número 28, Leganés, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

U n torno, " C u m b r e " , modelo 22, de 
1,15 metros paralelos, con motor acopla
do, seminueyo, 50.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
tínez Campos, número 27, en primera su
basta el día 16 de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 18 de febrero, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 20 de febrero, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
nó cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
casoi los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación; y 

4. a Que si "fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
t ipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en M a d r i d , a 13 de enero de 
1976.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—106) 

i s t r a t u r a d e T r a b a f o 
número 8 d e M a d r i d 

EDICTO 

D o n Heracl io Lázaro M i g u e l , Magistrado 
de Trabajo número 8 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 725 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Car
men H u r t a d o Leonés, contra " C i m a c o " , 
en reclamación sobre cantidad, hoy día 
en trámite de ejecución, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el do
mici l io de ¡a demandada, sito en avenida 
del Mediterráneo, 18, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

' U n a máquina de calcular, eléctrica, mar
ca " H . O . " , valorada en 7.500 pesetas. 

U n a máquina de escribir, eléctrica, 
" O l y m p i a " , de 190 espacios, número 27-
770814, valorada en 15.000 pesetas. 

U n a máquina de escribir " O l y m p i a " , 
número 7283-6088, valorada en 10.000 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de. esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
tínez Campos, número 27, en primera su
basta el día 16 de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 18 de febrero, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 20 de febrero, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del .25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán s in sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en M a d r i d , a 13 de enero de 
1976.—El Secretario (Firmado) . - - -El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 1 0 7 ) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 8 d e M a d r i d 

EDICTp i 

Don Heracl io Lázaro M i g u e l , ' Magistrado 
de Trabajo número 8 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 750-57 de 1971, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
A n t o n i o Benito López y otros, contra 
herederos de José García Correa, en re
clamación sobre cantidad, hoy día en 
trámite de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domici l io de 
la demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

U n a cuarta parte de la finca sita en la 
calle de Bretón de los Herreros, 7, de 
Valdemoro, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 976, l ibro 
595, fol io 183, f inca 1.866, inscripción 
segunda, novena y décima,-con una hipo
teca en unión de otra finca a favor del 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional , constituida por don José 
García Correas en escritura de 8 de abril 
de 1942, en garantía de un préstamo de 
25.000 pesetas, por plazo de veinte años, 
valorada en 300.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura - de 
Trabajo, sita en el paseo del General Mar
tínez Campos, número 27, en primera su
basta el día 16 de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 18 de febrero, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 20 de febrero, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en < 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, y a que en caso con-

trario, con suspensión de la apr ¿ 
del remate, se hará saber al deu d e 

precio ofrecido para que en te*: p J . 
nueve días nueda l ibrar los 0 1 ' qi»e 
gando la deuda, o presentar pers ^ 
mejore la postura última, hacien 
viamente el depósito legal. • ¿e 

Dado en M a d r i d , a 13 de en* ^ 
1976.—El Secretario (Firmado), 
gistrado de Trabajo (Firmado) 

(C 408» 
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J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO p r 0 f i ' 
E n v i r t u d de lo acordado P 0 ^ - pro-

dencia de esta fecha, dictada ¡e0tos 
cedimiento ejecutivo número s s p 
noventa y ocho de m i l nove c l

 c ¡ a d« 
tenta y cuatro R, seguido a ins 
"F inanciera Seat, Sociedad Anónuu ^ 
tra "Pavimentos Deportivos, S. • $ 
reclamación de doce mi l o c h & y O3' 
torce pesetas de principal , INJ*:R s Uba s t 3¡ 
tas, se saca a la venta en P u D , 1 ^ n ¿ías/. taa, se ¿.acá a la venia r - , Q o'^'v : 

por segunda vez, término de o C wg25 1 ' r < ' 
coche "Seat 124", matrícula ^ fltfC * j 
embargado a dicha demanda 
encuentra . depositado en d o n 

González Sanmartín, y actuairn v-n-»u¿aiez aaninai u n , y w.--- ^\<y-
cintado por la Magistratura a „ ^ , c i ' 
de Las Palmas, en Autoparque ^ 
rretera de Barcelona, kilómetro d r ¿ W 

Para el acto del remate, que * 
gar en la Sala audiencia de W 
de primera instancia número si o 
d r i d , sito en la calle de A l m * a ¿ „ 0 
mero once, el día diecisiete de 
mes de marzo, a las once de y^o^' 
se establecen las siguientes co ^ ca 

Servirá de t ipo para la subas • ^ 
t idad de sesenta y siete m i l q u , " e i n t i c i * 
setas, después de rebajar el ^ prin1 

' por ciento al que sirvió para ^ q 
subasta, no admitiéndose p ° s ¿e\ tfl 
no cubran las dos terceras P a !" elT,ate t. 
mo, y para tomar parte en el j icít»a¿ 
berán consignar previamente cjei> 
res, en este Juzgado, el diez - ¡s¡to 
del indicado t ipo, s in cuyo r M Q A serán admitidos, pudiendo hac 
l idad de ceder. 

:erlo 

» 4 Dado en M a d r i d , a catorce' 
de mil novecientos setenta y j ¿ a g i f j 
Secretario, A n t o n i o Z u r i t a . — ^ é G* 
do-Juez de nrimera instancia, J 
K Q * -jlO1 benzu 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE NOTlFÍCACl<>£ 

E n el rol lo formado por ^ e t e . p 3
e ! 

de primera instancia n ú n i e r ° u e S t a efy 
sustanciar la apelación interp ^ gnt¡ 
juicio verbal promovido P 0 1 ¿o$ :} 

M e r c a n t i l " M o l i n o R o j o " , c ° n ; ¿es^o 
sé Menocal Vega y otro, ^ 0 " , ¿i\ 
del local Sala de Fiestas • M° c a l ie ¿ 
en la casa número siete de c a p i t a io> 
Marqués de Leganés, de e s t a

 n t jea e 

ha dictado la sentencia que 
siguientes particulares: 

Sentencia . $ á¡, 

E n la v i l la de M a d r i d , a o s e t e f l y 
noviembre de m i l noveciento n Z t í 

c i n c o . — E l señor don José ü u ^ e r a 

mano, Magistrado-Juez de P r l ¡ t a ] ( 

cia número siete de esta p a p ^ e\ j 
do visto en grado de a p e l a C

 t e el > A-
verbal de desahucio, seguido• * 
gado municipal número nuev defIpo-
pital , entre Dartes: de una, ^ j ^ i i n 0 pe
dante, la E n t i d a d Mercant i l c a p i t a ' y 
jo, S. A . " , domici l iada en esta ^ 
fendida por el Letrado don J c\ -
C i v i l i a López, y representada p i ^ 
curador don Francisco de | 3 S

a n d a d ° pr0' 
r iño; y de otra, como dem e l y 
José Menocal , representado ' j¡< 
curador don José Medina ^{tf p 
defendido por el Letrado d o n ^ d e ¿ 
meno T r o y a n o ; y don m p a r e C faIt:J 

márraga Caña, que no ha coi ^ Q Í 

esta instancia, sobre desahu 
de pago. . . 



N U M . i9 
J U E V E S 22 D E E N E R O 11 

Fallo 

' ^ s w d ^ C O f f i r m a r y i n f i r m o en to-
d e mayo del - a S e n l e n c i a d e fecha diez 
P O r e l señor T 3 * 1 0 C n C u r s o ' Pronunciada 
V e d e esta í , m u n i c i P a l número nue-
nianante H P i p l t ' e n e l í u i c i o verbal d i -
C Í e n t o seten J U 1 C I ° d G desahucio número 
l°s set.; ! m a y cuatro de m i l novecien-
C 6 r «nresa L C U a t - r o ' y t o d o e » o sin ha-
1 U Í C i o-> cnn ; ° S l C 1 0 n d e c o s t a s en este 
? Ó n ' d e v u é l v n Í e S t l m 0 n i o d e esta resolu-
r 8 a d o muñirán6, J ° S a u t o s apelados al 

a p i t a l . a W I? 1 n U m e r 0 n u e v e d e esta 
l , C l a—Así D O r ° t 0 S Pertinentes en jus-

a n d ° . lo nm 6 S t a m i sentencia, uz-
F U é

G u ^ S u n c i ° ' m a n d o y ñ r m » -
< P U b l i C a d a en el mismo día de su 

y 

S 1 0 * * f o L S J r V a d e c é d u I a de not i f i -
S C a ñ a u ? o a / 0 n R a f a e I d e Z u m a -
^ l * Pre e° d ° n i l C Í 1 Í O M desconoce, 

v e i ^ N OFSAIT* S U i n s e r c i ó n en 
t (: l n tidós d e ' ! C I A L de esta provinc ia , a 
L S e t e n t a v l C , e m b r e de m i l novecien-
^ado). y c i n c o . - E l Secretario. (F ir -

(A.—245) 

J U G A D O N U M E R O 7 

. £ 0 e l ^ D ü U ° E NOTIFICACION 
^ ^ a d o ° d e d ' d e S a h u d c > s e ^ ¡ d o ante 
Pu¿ J e t e ' entre D f r

r m e r ? i n s t a ™ a núme-
C n C h ^ m e n P

S d e l a s c u a l e s des-
"Jares- c onttene los siguientes par-

EQ ] A Sentencia 

l ^ t t i ^ a ^ e v , de 

C o ^ 1 s e C donZCl^°S S 6 t e n t a y 

capi t aí a.instanrin i " e z de l Juzgado de C * P S \ ^ t a n S n r d e I ^ d o de 
v ^ \ ^ i e n d

C ^ v " u ^ e r o s i e t e d e esta 

^ J l ^ d o entre í P r e s e n t e i " * * 0 

te, p a n d a n t e n r e P * a r l e s : de una, co-
d e edafT M a n u e I R i e u * W 

U t
 de esta d a d V c a s a d o , médico y ve-

d *> Juan A ' defendido p o r el 
V g y r e p r e s e n t ^ n t 0 n i o harona Fer-
>dS S 0 M a c ^ t a d ° Por el Procurador 
V e d a d a el r ' y d e o t r a , co-
^ ^ « m ' e * fe0.Sindical d e ' c o -
n e % > e i l i o s e L S a n G u i » e r m o " , 
C i o P o r

n S a ni r e o r
d l S C ° n o c e ' tf* no tie-

^ tokno haber o' n t a c i ó n e » este ju i -
S S h d e s a h u c r o m ^ r e , C Í d o e n e I 

u r C o a d a "Las P° 5f, l a f i n c a rústica 

a e Colmenar Vie jo 

¡ ^ " A g t 0 d a s s - Partes ia 
N n S 0 M a r c o s Fo , P ° r e l Procurador 
V a ? ° n de L ° r m ' e n " o m b r e y re-
^ e 0

C J G r u p 0 s " H
M a f u e l ^ u Puente, 

S í ! 3 7 7 ''San í 3 1 d e Colonización 
> C t

M a * ¡ d c a l l a r U e ™ ° " ' d o m i e i S e ^ ree e, e ; c a » e Conde de A r a n d a 
S o r e P r e S e n f p e r s o n a de su Pre. 
S t S h ^ ^ M a S r l e § a I . d o n G u i -
S C e el desaí S - a n y » d e b o declarar 2 * £ ¿ P O r e l q u e T ? P ° r terminación 
S r í ^ d o en ¿ u ° r m a l i z ó e l arr ien-
> ^ n o v e

f
c T e

h
n

a t r e i n t a de sep-
í a de V° a r ves l i t í^n , O S

J
s e t e n t a y t r e s « 

* o ? > e d a d S t £ s ' de la f inca rús-
N S ? ^ Í S a C t ° r ' denominada 

r 'ugar
e C o l m e n a Í y - 6 " d t é r m i n o m u ' 

N a a l desahí J ° ' decretando ha-
^ ^ b i e n t 1 ? i ? 3 a - e n d o n a d a 
Í del ? ] ° si no ? a 1 l a , demandada de 

° e o n
t e r r n i n o £ ^ a l ° i a I a f i n c a den-

, Parte ? ^ s a
 d ' 'as, y todo 

^ / Q > ^ r a n d C C ° S t a S a 

O a n d a ^ q u e Por ] a " P W esta m i 
' > l a V e s e ^ á n í t i f e l d í a d e I a p a n e 
Ü > ser L ° y Previ t , f l C a d a e n l a f c r -
U l f i la q U e DOr i 6 P a f a eStOS casos, 

%'U- fe' C / f i ^ j u z S a " d o , 
> a d i , b r i c a d o ? y f l r m o - - - J o s é G u e l -

*:su f ^ u e p u b l i c a d a e n e i 

Í ¡ X l l ' 0 ^ 1 d e C é d u l a de not i f i -
C 93?7Sí?dical d e e r S S ^ t a n t 1 l e 8 a l 

oNte J San r „ C o l ° m z a c i ó n nú-
%C,AL P a r a su i n ? p

U , , l e r m o " , expido la 
de Úl esta TZT^ 6 N EL BOLETIN 

r i° oSSSSE?- s e t e n t a y s e i s-

í° de " . e s t a nrov; 1 E N E L BOLETÍN 
tò? n o v S í í ! 3 ' a quince de 

(A.—253) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r t u d de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada en expediente 
• de declaración de herederos número seis

cientos dieciséis de m i l novecientos se
tenta y cuatro, se hace saber el fal leci
miento s in testar de doña Rafaela Torres 
A g u i l a r , natural de Málaga, hi ja de M a 
nuel y de Juana, ocurr ido en esta capital 
el siete de enero de m i l novecientos se
tenta y cuatro, en estado de casada, no 
habiendo tenido descendencia, reclaman
do la herencia su v i u d o d o n Francisco 
Ventura Cabello, llamándose a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado de 
primera instancia número siete de M a 
d r i d , a reclamarlo, dentro del término de 
treinta días, bajo apercibimiento de que 
si no lo verif ican les parará el per juicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en M a d r i d , a veintiséis de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y c i n 
c o . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de 
primera instancia (F irmado) . 

(A.—252) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

D o n José Guelbenzu R o m a n o , Magis t ra 
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital . 
Hago saber: Que ante este Juzgado y 

con el número setecientos noventa A de 
m i l novecientos setenta y c inco , se s i 
guen autos de juicio ejecutivo p r o m o v i 
dos por el Procurador d o n E d u a r d o Jesús 
Sánchez A l v a r e z , en nombre y represen
tación de don José A n t o n i o L o b o R o 
mero, contra d o n Vicente M a y o r a l G a r 
cía, sobre reclamación de c a n t i d a d ; en 
los que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a l a venta en pública 
y segunda subasta, por término de veinte 
días y con la rebaja del veint ic inco por 
ciento del t ipo que sirvió para la pr ime
ra, los derechos de traspaso del loca l co
mercial s i to en la calle V i r g e n de los Re
yes, número veint icuatro, de esta capi
tal , embargados en dichos autos a expre
sado demandado. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
primero de marzo próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del A l m i r a n t e , nú
mero once, bajo las condiciones siguien
tes : 

Que servirá de t ipo de subasta el de 
ciento ochenta y siete m i l quinientas pe
setas, rebajado ya el ve int ic inco por c ien
to del t ipo que sirvió para la pr imera su
basta; que los licitadores deberán con
signar previamente, sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento efectivo 
de dicho t ipo, sin cuyo requisito n o se
rán admit idos ; que quedará en suspenso 
la aprobación del remate hasta tanto que
den cumplidos los requisitos exigidos por 
la ley de Arrendamientos Urbanos, n o t i 
ficándose al arrendador la mejor postura 
ofrecida para que dentro del término de 
treinta días pueda ejercitar el derecho de 
tanteo, si le conviniere, y que el rema
tante contrae la obligación de permane
cer en el loca l , s in traspasarlo, el plazo 
mínimo de un año y destinarlo durante 
ese t iempo, por l o menos, a negocio de 
la misma clase que viene ejerciendo el 
demandado arrendatario. 

Y para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , expido el pre
sente en M a d r i d , a catorce de enero de 
mi l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—255) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D o n Faust ino Mol l inedo Gutiérrez, M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número trescientos cincuenta y cuatro de 
m i l novecientos setenta y tres, del extin
guido Juzgado número veinticuatro, a 
instancia de " J . J . Hachuel M o r e n o . So
ciedad Anónima" , representada por el 
Procurador don Rafael Rodríguez Rodrí
guez, contra don José Luis Colmenero 

Gálvez, sobre reclamación de cant idad; 
habiéndose acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a pública subasta, por p r i 
mera vez y término de veinte días, los bie
nes embargados como de la propiedad del 
demandado, siguientes: 

Los derechos que puedan correspon
d e r á sobre el piso cuarto letra C de la 
f inca número 11 de la calle de Ramiro 
Gómez de Garibay, de Alcobendas ( M a 
drid) , de una superficie aproximada de 
90 metros cuadrados, compuesto de cua
tro habitaciones, cuarto de baño, aseó de 
servicio y cocina. Tasados pericialmente 
en quinientas m i l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, si to en la 
calle del Almirante , número once, el día 
once de marzo próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones : 

Los presuntos l icitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento, por lo menos, del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del mismo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. De
biendo los rematantes consignar la tota
l idad del mismo dentro de los ocho días 
siguientes a su aprobación. 

Dado en M a d r i d , a trece de enero de 
m i l novecientos setenta y se is .—El Secre
tario (Firmado)/—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A — 2 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don Luis A n t o n i o Burón Barba, Magis t ra

do-Juez de pr imera instancia número 
diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número novecientos setenta y uno de m i l 
novecientos setenta y cinco B, que se s i 
gue en este Juzgado a instancia de " F i 
nanciera de Empresarios, S. A . " , contra 
don H i g i n i o Mateo Martínez, vecino de 
Cartagena, calle Cerca de Prefumo, nú
mero cinco, se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta, por término de 
ocho días, de los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado, que a 
continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
seis de abril del año en curso, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en calle General Castaños, nú
mero uno, de M a d r i d . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de noventa mi l pesetas, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
U n automóvil marca " A u s t i n V i c t o r i a " , 

matrícula M U - 4 9 8 9 - B , propiedad del de
mandado, que se halla depositado en po
der de don José Bermejo Martínez, veci
no de Cartagena, calle Jara, número uno, 
pr imero. 

Dado en M a d r i d , a cinco de enero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . — 1 7 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 . 

EDICTO 
D o n Luis A n t o n i o Burón Barba, Magis

trado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ios autos ejecuti

vos que se tramitan en este Juzgado, A l 
mirante número nueve, tercero, con el 
número trescientos veintiséis de mi l no
vecientos setenta y tres B, a instancia del 
Procurador señor Olivares, en represen
tación de "F inanc iera Seat, S. A . " , contra 
don Félix Casero Escribano, sobre recla
mación de cantidad, por providencia de 
esta fecha se acordó sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término 

de ocho días y por el precio de su tasa
ción, el siguiente vehículo embargado a l 
demandado: 

Automóvil marca " S i a t a " , matrícula 
M-3463-B, tasado en la cantidad de c ien
to treinta y cinco m i l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día doce de febrero próximo, a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes c o n d i 
ciones : 

Servirá de tipo para la subasta la m e n 
cionada cantidad de ciento treinta y c i n c o 
mi l pesetas. 

N o se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dicho t ipo, y s i n 
que previamente se consigne sobre l a mesa 
de este Juzgado o Caja General de Depó
sitos, el diez por ciento de lá expresada 
suma. Y que podrá hacerse a ca l idad de 
ceder a tercero. E l vehículo reseñado 
se encuentra en poder del demandado 
señor Casero, domic i l iado en A r a n j u e z , 
calle del Capitán, número cincuenta y 
cuatro. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y c i n 
c o , — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s 
trado-Juez de primera instancia (Firmado). . 

( A . — 1 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 

EDICTO 
Don Miguel A l v a r e z Tejedor, M a g i s t r a 

do-Juez de primera instancia número-
catorce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número m i l trescientos ochenta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y c i n 
co, se tramitan autos sobre artículo c u a 
renta y uno de la ley Hipotecar ia , a ins
tancia de la entidad " P y o m a r , S. A . " , re
presentada por el Procurador señor P u i g 
Pérez, contra doña N a t i v i d a d Luisa F u s -
tiári, cuyo último domic i l io l o t u v o en 
esta capital, Caí(|ps de la División A z u l , 
número diecisiete, en cuyo procedimien
to aparece dictada providencia en fecha 
siete de noviembre de m i l novecientos 
setenta y cinco, mandando emplazar a 
dicha demandada para que en término de 
seis días comparezca en c i tado p r o c e d i 
miento ante este Juzgado, bajo apercibi 
miento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho; 
en cuya comparecencia le será entregada 
las copias de la demanda y los documen
tos presentados, extendiéndose la presen
te para que sirva de emplazamiento a ía< 
misma. 

D a d o en M a d r i d , a catorce de enero 
de m i l novecientos setenta y s e i s . — A n t e 
mí ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—254) . 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

EDICTO 
Don V i r g i l i o Martín Rodríguez, M a g i s 

trado-Juez de primera instancia del nú
mero quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número sesenta y 
ocho de m i l novecientos setenta y c inco , 
a instancia de "Proveedora Agrícola e 
Industrial , S. A . " , contra don Enr ique 
Gallego Jiménez, sobre juicio e jecut ivo; 
en los que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los. 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis 
ma las once horas del día veintitrés de 
febrero próximo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i - , 
guientes: 

Que no se admitirán posturas que n o 
cubran las dos terceras partes del avalúo^ 

Los licitadores para tomar parte en fet 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por c ien
to del mismo. 

Y pueden as imismo. participar en el la 
en calidad de ceder el remate a u n ter
cero. 

Se tomará c o m o tipo de subasta la c a n 
t idad de treinta "y cuatro mil doscientas 
diez pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a máquina sierra de cinta, marca 
" C i m a " , modelo Encina SC-700, con m o -
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tor eléctrico acoplado marca "Siemens" , 
con placa indicadora, de la f irma " P r o 
veedora Agrícola Industr ia !" . 

Dado en M a d r i d , a trece de enero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—248) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Virgi l io Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en los 

autos de procedimiento judicial sumario 
número ochocientos setenta y cinco de 
m i l novecientos setenta y cinco, seguidos 
en este Juzgado a instancia de la "Socie
dad Anónima Banco del Noroeste" , re
presentada por el Procurador señor Sán
chez Mal ingre , contra la "Cía . de A l a m 
brados y Enrejados Metálicos, S. A . " , calle 
Julián Camari l lo , número siete, sobre re
clamación del principal de un préstamo 
hipotecario, sus intereses,' comisión, gas
tos y costas, en cuantía de la suma de 
seis millones setecientas once m i l setecien
tas noventa y seis pesetas, se saca a la 
venta a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, la siguiente 
finca hipotecada a la demandada: 

E n M a d r i d . — U r b a n a . — N a v e industr ial , 
sita en el número siete de la calle de 
Julián Camari l lo , barrio de Canillejas, en 
M a d r i d . Ocupa el solar m i l cuatrocientos 
diez metros veinte decímetros cuadrados, 
sobre el que se ha construido una nave 
industr ial en toda su extensión. Consta 
la edificación de tres plantas; planta baja 
o sótano, la zona destinada a taller pe
sado en estructura mixta de hormigón 
armado la antigua, y metálica la de amplia
ción; esta última zona^gpara dar paso a 
los puentes gtúas instalados y con desem
barco a nivel de la calle Julián Camari l lo , 
tiene una altura libre hasta la parte i n 
ferior del forjado de la ampliación en 
planta segunda. Existe asimismo en el ta
ller pesado otra zona al lado opuesto, que 
está dotada con otro puente grúa. E n el 
resto de la planta baja o sótano se alo
jan almacenes, vestuarios y servicios del 
personal obrero y centro de transforma
ción eléctrica. Los cerramientos se han 
realizado con fábrica de ladri l lo macizo 
de pie y medio pie. E n planta primera, 
con acceso directo desde Julián Camari l lo , 
están alojadas las oficinas de tipo admi
nistrativo, en la parte frontal de dicha 
calle y muelle de recepción y salida de 
materiales que se fabrican en la nave que 
se ubica en dicha planta, destinada a la 
fabricación .de elementos metálicos, alam
brados y enrejados para instalaciones ga
naderas y agrícolas y mobil iario de hogar, 
cuyo forjado es para quinientos ki logra
mos de sobrecarga. E n la parte posterior 
queda alojado un taller mecánico de pre
cisión que recibe luces del patio lindante 
y en la frontal los áseos y vestuarios de 
obreros. E n planta segunda, en toda la 
zona de fachada de la calle Julián Cama
ri l lo quedan alojadas las oficinas de d i 
rección técnica y delincación, así como 
sus servicios y en la zona lindante con el 
Canal de Isabel II, una nave cuyo for
jado es el techo precisamente de la parte 
del taller pesado de planta baja o sótano, 
con una habitación destinada al comedor 
de obreros y archivo, elevada con res
pecto al piso de la nave de planta primera 
a tres metros ' cuatro centímetros, siendo 
e l techo o cubierta que abarca la zona 
de dirección y oficinas es en parte de te
rraza a la catalana, visitable, y parte con 
tabiquil lo sobre forjado y chapa de ura-
l i ta . L i n d a : A f N o r t e , en línea de catorce 
metros cincuenta y siete centímetros, con 
terrenos de la Comisaría de U r b a n i s m o ; 
a l Sur, en línea de veintinueve metros 
veint ic inco centímetros, con la calle de 
Julián C a m a r i l l o ; al Este, en línea de 
sesenta metros, con terreno vendido por 
la Comisaría a don Manuel Irditiño Edre i -
ra , y al Oeste, con el Canal de Lozoya, 
en una línea quebrada compuesta de dos 
tectas de trece metros cincuenta y seis 
centímetros y cuarenta y ocho metros 
sesenta y nueve centímetros. Está ins
cr i ta esta finca al fol io veintiocho del 
l ibro setenta y nueve de Canillejas, finca 
cuatro m i l ochocientos noventa y siete, 
•inscripción cuarta. 

Condiciones 

Primera 

L a subasta tendrá lugar el día diecinue
ve de febrero próximo, a las once horas 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle María de 
M o l i n a , cuarenta y dos, sexto derecha. 

Segunda 

Servirá de tipo para la misma el de 
tasación, pactado en la escritura de h i 
poteca, o sea, la suma de diez millones 
de pesetas (10.000.000 de pesetas). 

Tercera 

Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar los l id iadores previamen
te, en la mesa del Juzgado, el d i e z . p o r 
ciento en efectivo metálico de d icho tipo, 
s in cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta 
Que si se hicieran posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes, y la consignación del resto del 
precio se verificará a los ocho días s i 
guientes al de la aprobación del remate. 

Sexta 
Que los títulos suplidos por certifica

ción del Registro se hallarán de manifies
to en la Secretaría, debiendo los l i c i tado-
res conformarse con ellos, y sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima 
Que las cargas o gravámenes anterio

res o preferentes, si los hubiere, a l cré
d i to del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose qué el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas,- sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a trece de enero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Secre
tario, Ernesto López-Romero.—El Magis
trado-Juez de primera instancia, V i r g i l i o . 
Martín. 

. (A.—244) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Virg i l io Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
setecientos sesenta y uno de m i l nove
cientos setenta y cinco, a instancia de 
"Sociedad Anónima M a x p e r " , señor p i i -
vares, contra don Francisco Quevedo de 
Celes, sobre pago de cuarenta y un m i l 
trescientas cincuenta y tres pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por se
gunda vez y término de ocho días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once "horas del día veintiséis de mar
zo, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que servirá de tipo para la misma el de 
tasación, con rebaja del veinticinco por 
ciento, o sea, la suma de sesenta y siete 
mil quinientas pesetas (67.500 pesetas). 

Que los bienes cuya subasta se preten
de se encuentran en poder del demanda
do don Francisco Quevedo de Celes, do
mici l iado en calle Santa V i r g i l i a , número 
uno, de esta capital , donde podrán ser exa
minados por los l icitadores. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n órgano eléctrico marca " H a m m o n d " , 
modelo " G i p e r " , noventa m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a trece de enero de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Secre
tario, Ernesto López-Romero. — E l Juez 
de nrimera instancia, V i r g i l i o Martín. 

(A.—241) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
quinientos diecinueve de m i l novecientos 
setenta y cinco, a instancia de "Chrys le r 
Organización Financiera, S. A . " , con
tra don Manuel Polo Valencia y otro, 
sobre pago de veintiocho m i l ciento no
venta y siete pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día ocho de abril , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en l a mesaíflel 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez cor ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que servirá de t ipo para la misma el 
de tasación, o sea, la suma de treinta y 
dos m i l quinientas pesetas (32.500 pe
setas). 

Que el vehículo cuya subasta se pre
tende, se encuentra en poder del deposi
tario don A n t o n i o Blázquez R u i z , d o m i 
ciliado en esta capital, calle Canarias, nú
mero cincuenta y tres, donde podrá,ser 
examinado por los l icitadores. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n automóvil marca "Renaul t 4 - L " , 
matrícula de Barcelona (B-556.894), 32.500 
pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diez de enero de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Secre
tario, Ernesto López-Romero.—El Juez de 
primera instancia, V i r g i l i o Martín. 

(A.—242) * 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuei Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
dieciséis de esta capital . 
Por el presente y en v i r t u d de l o acor

dado en el expediente número m i l qui 
nientos diecisiete de m i l novecientos se
tenta y cinco, promovido por doña Juana 
Ramos López, se anuncia la muerte s in 
testar de don Pedro Terán y Morat inos , 
hijo de Juan y de Petra , nacido en V i -
Hada (Palencia), ocurr ida en M a d r i d , don
de tenía su domic i l io el día treinta de 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
cuatro, inscribiéndose en el Registro C i v i l 
de Carabanchel, s in dejar ascendencia ni 
descendencia legítima natural o recono
cida, hermanos, n i sobrinos hijos de éstos, 
ni ninguna otra clase de parientes, recla
mándose su herencia por su cónyuge so
breviviente doña Juana Ramos López, y 
se llama por medio del presente edicto 
a quienes se crean con igual o mejor de
recho nara que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta días. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y c in
c o . — E l Secretario (F i rmado) .—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado- . 

ÍA.—247) 

va de Norte a Sur, así como por w v ¿m 

oriental, o sea por la "Cañada dei , 
parejo" ; toda la f inca cercada de i ^ 
de piedra. L i n d a : al Este, según i 
critura, con majada de los Bustaivi J .̂ 
Quiñón de Vicente Blas y ° t r 0 , g utilí
cente Jiménez (hoy con montes d 
dad pública); Sur, arroyo de d r ¡ g o, 
z u d a ' ( h o y con M a r i a n o Calleja V , a r ¡ a n o 
Mariano Fernández Domingo, 
Domingo Fernández, Ricardo <-> p e . 
Hernanz, Benita de Lucas Montero. p e . 
dro López, Felisa Jiménez J i m e n e - J a d« 
dro López Fernández; Oeste, c a n a

p i n ¡ H a 
P in i l la del Val le (hoy cañada de^ y 

del Val le , t ierra de Jesús Vera - y 

sociedad " L o s Terc ios" , de Can e » a(jo 
Norte , con terrenos de Propios, 
"Cagarra lo" y " B o t a y u n o " (en ' a j c ¡ -
l idad persiste la misma propiedad ¡ t ; 1 

tado terreno colindante). Figura 
a nombre del promotor en ' 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Francisco Laurel Soto, Juez comar-. 
cal en funciones de primera instancia 
de Colmenar Vie jo y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de don Jesús V e r a Peñas, se 
sigue expediente de dominio sobre exceso 
de superficie en la siguiente f i n c a : 

Terreno conocido por " C u a r t e l C o l l a 
do de las Fuentes", término de Canen-
cia, de caber según el título 148 fanegas, 
o 51 hectáreas y 52 áreas, y según recien
te medición tiene 150 hectáreas, 97 áreas 
y 50 centiáreas, de cuarta clase de erial 
y secano con algo de labor y muchas pe
ñas al sitio de su nombre, que tiene en
trada en la parte alta por el camino que 

de la Propiedad de Torrdaguna, <* { ¡ n c 3 

674, l ibro 17 de Canencia, foho ^ & v 

1.411, inscripción segunda. Libre 
gas. 

Título.—Manifiesta el prom otor en 
dicha f inca le pertenece por cornp o t a . 
escritura pública otorgada ante e ^ 
rio de Torrelaguna don Juan Man ^ 
pez Palop Olea en doce de i u n l ° p r a * 
novecientos sesenta y tres, P 0 £ j C

r n á n . 
don Ricardo Juan González H e n ^ 

Y por el presente se cita a toda u 
Has personas ignoradas a quiene ^ 0 

afectar el dominio interesado, a s . e t a r ¡ 0 ' 
a los herederos de anterior pr°P ^ 
para que dentro de diez días P u C ~ e¿jer¡ t e 

parecer ante este Juzgado y e X P co0' 
alegando lo que a su derecho vier 
venirles. ^ Qfi 

Y para publicación en el B O L E " " CIjte 
C I A L de la provincia , se da e l ,£: e Inb^ 
en Colmenar Vie jo , a trece de ax^cQAx 

de mil novecientos setenta y c l
 r¡jne' 

Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez d 
ra instancia (Firmado). __-25^ 

O R I A 1 

S A N L O R E N Z O D E L E S C 

E D I C T O pfi' 
D o n Joaquín Vesteiro Pérez, Juez 

mera instancia de San Lorenzo 
c o d a l y su part ido, A0 í¡ 

Hace saber: Que en este I u Z g
d ¿ 1 a¿3 

siguen, con el número v e i n t i 0 0 ^ 0 ¡¡n (je \ 
en curso, expediente sobre de y>c„o 
amojonamiento de las fincas Q jrjg0 " 
se dirán, a instancia d e , d o n K ^ 
don Enrique Martín Rodríguez. 
sentados por el Procurador s ^ t r e sC¡ e £ 
Pastor, siendo su cuantía la d e ¡ r tud ... 
tas cincuenta m i l pesetas, y en ^ y , >" 
providencia dictada en el día a 
ha acordado publ icar el present • 

Fincas' objeto del deslinde v a
t ( ; r i # 

miento, todas ellas sitas en e 
municipal de A l p e d r e t e : , AlPe, 

1. a E n término municipal o au 
drete: Prado l lamado " N a v a j u t i ^ 
l i n d a : oor Saliente, con c a r n g, o P ioS \ 
t itulado " L a Pasada" , de los r** ¿0 
aquella V i l l a ; por Mediodía, c ^onfi 
titulada " N a v a j u d o " , de J u l i a ! ? s ¡ c l r o K 
v o ; Poniente, con cerquil la de ¿ a 
dríguez, y ñor -el N o r t e , con ^ 
A v i l a . Su cabida, 3 fanegas, °2 #etf.. 
tarea, 93 áreas, 18 centiáreas y ^ P p 

Inscrita en el tomo 186, fono 
ca 66, inscripción segunda. „ . cp 

2. a Prado l lamado " E l «í 
l i n d a : con el Saliente, con c a

 ¡ e r t o . 
sale de los orados y campo a ^ c 

tulado "Pera le jos" ; Mediodía, co jvl¡j> 
ca t itulada "Peñarodando" , de I , 
eos Martínez: Poniente, con la p o Z o . • 
mada montes, de don José d ^ $ 
Norte , con el prado de Miranda-
mo señor Pozo. Su cabida, ^fc^' 
o 10 hectáreas, 30 áreas, 33 ce ^ 
18 metros. 1 9 8 , ^ 

Inscrita al tomo 168, foho 
68, inscripción segunda. y ; 4 " 

3. * Cerca l lamada " L a Can ale] ^ 
l i n d a : al Saliente, con canun ce¡ 
l lamado " L a P a s a d a " : M e d i o y t e > 

de " A v i l a del Escr ibano" , y N ° r ¿ e ^¡¡5 
llamada "Canale ja" , de here

t?£°¿]e/: ti
ro Cuenca, v Poniente, con ^ ' ^ 41 j<| 
pasa a C o l l a d o M e d i a n o ; ca» ' s ? 
negas, o sea 26 hectáreas, W J¿ 
metros. { o i i O 

Inscrita en el tomo e g u H 0 ¡ J ' 
f inca número 70, inscripción 
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linda; S o , c e r c a "amada " A v i l a " ; que 
l o s Pronin , í e n , t e » C O n campo abierto de 
toada «fa P

d e , l a v i l l a ' d e Alpedrete , 11a-
^ " N a v L ñ T . ? 3 ; M e d i o d í a , con el pra-
?e ^idro RÍS <y p a r t e d e l a " C e r q u i l l a " , 
1!e)'a an P \ , n g u e z ; Poniente, con ca-
í 0 r l e . con , C G a C o l l a d o M e d i a n o , y 
3 0 anegas o T a í e 6 S t e c a u d a l - C a ^ d ¿ 
CentiáreaV Cetáreas , 31 áreas, 87 

Inscrita si 
n u m e r o * al. tomo 168, fol io 213, f inca 
• 5.» c » l n scnpción tercera. 
! a n o " ; que l i n H a m a d a " A v i l a d e l E s c " -
? a b ¡erto til i a j p o r d i e n t e , con cam-
J 0 p i 0 s de án , " L a P a s a d a " ' d e los 

S c ercas í e l l a V i l l a ; Mediodía, con 

m C O n ]a ¿ a " r l a d ° M e d i a n 0 . y N o r -
^ c a b i l i d a d « canaleja" , propia de esta 
2 3 , k e c tá rea 3 « 9 C a b , d a « 3 7 f a n e g a s , o sea 
J % e n í u a r e a s y 2 4 centiáreas. 

Ü > 69 i r Í t 0 m o 1 6 8 > fo l io 201, f inca 
^ que ' ' n s e n P c i ó n tercera. 
dó! n t 0 de lo h a c e p * b l i c o en c u m p l i -
u m i l s e s i t d l S p u e s t o e n e l a r t í c " l o 
? a m i e n t o r - y d o s d e la ley de E n -
S ^ d e 1 ^ ' S ° b j e t o d e Que los 
2 ? t e > y c u v n S í n C a S ° b i e t o d e l ex-
ia d 0 s> Puedan d ° m i c i l i ° s son desco-

Í P H d Í e n d o P r e s e m f a ^ d Í H S e n " 
nes d e ^ f i n c a v

n ? r C n , e l a c t o l o s tí-
P q u e e s t i ^ n y

 haceJ l a s reclamacio-
flmedie d a n ^ P r ° C e d e n t e s ' p o r ^ o 

1 °' ^ d i e n d
P O d e r a d o q"e nombren al 

bra^^esados , C ° n C U r r i r a l a di l igencia 
sin n P ° n P £ r i t 0 s de s u n o m -

i o 6 1 C d c Jv C 1 ° ^ l 0 S q U e P U 6 d a 

«as „ y Puedan V i U e c o n o z c a n el te
la o í * * el deslinn" l a s n o t i c i a s n e c e s a -
** Vfí ^teSuL™ S U S p C n d i é n d o s e 
los H f a l t a d P l • d e y amojonamiento 
quen U e ñ ° s c o l i n H S l S t e n c i a de alguno de 

¿ ) U l c i o que o C C h 0 p a r a demandar 
V ? a dar n r ? c o r r e s p o n d a . 
* a ? f t ° i 0 « a m & P Í O a I acto de 'deslinde 
e S ? ^dos ° ' y P a r a el que quedan V o n t o dos l o s y , P r r a e l <*u e quedan 

tos S l e t e de ¿K 3 l a e l Próximo día 
t r i n 6 t e n t a v s e i " 6 ' 0 , d e m i l "ovec ien-
e l In" d e o t a r d e ' h ° r a d e l a s C L i a t i ° 

t ^ ^ f S L s r ™ c o n s t i t u i r á 

t 0 * <„?° de diri» u ° del Escor ia l , £ 
< > a v c S b r e

c
d e m i I novecien-

íuez H Secretario (F ir -
H J U 6 z de primera instancia F i r -

(A.—251) 

C i t a c i o n e s 

C a c o » , r e s p e c t l v o s « tas per-
"fili q u e cor,Z U a C Í Ó r i s e exPresan, 

G ?" T e r c a r e í dia que £ 
í f S ¿i n

d e S d e l a fecha d* la 
de ,0ficial cL C W e n e s t e Per^-

l*y de Ì J ? r r e g l ° a l a r t i c u l ° 1?3 
del A 1 C ó d i a n J U l ? m m e n t o Criminal, 

harina } u s t i c i a Militar y 63 

1 ^ % r ° « U M B R O 8 

^ est 2 d e ¿ t r u ^ 0 P é r e z ' M a § i s t r a -
?or e ¡ 3 C a P i t a l ° n n u m e r o 8 de los 

í ^ e ^ S e l H P
C Í t a ' H a m a y e m p l a z a 

« £ C o l o m b L G r n a n d e z Meneses. rui-
N HTedero S P . 7 y c u y ° actual d o m i c i -
S d o í ^ c o d í a f o 0 1 " 3 ' P a r a ^ e en tér-

¿ d e i n s t r ù c H
C O m p a r c z c a ante este 

^ q u > a ] S S o " número 8, sito en W r r a l Castañ n U m e r o 8 ' s i t 0 en 
? a l a m a n i f i e s e s " 0 8 ' n Ü m e r o l> * 

. ; J u i t o
l a c o n C e s i o

 5 1 Presta su conformi-
s % L e 2 5 d e n • l 0 S ^ n e f i c i o s del 
^ o > i e n t í f i i n

h
O V l € m b r e último, con 

S > . a p ^ y e l archivo de las 
S u e > n o sin o- ° q u e d e transcurrir 
° e " d i í e s t a sû  C 0

C ° f
m P a r e C e r s e entende-

f l 9 7 T ^ n c i a s n ° " f 0 r r n i d ^ . así acorda-
H - ñor d P ? P / r a t 0 r 5 a s n u m e r o 66 

ueuto de exp. talón sin 

\ (B .—124) 

ÍÍtZ d e i n s a t n ' t e r o P é r e z - Magïsfra. 
ä l C e

a c a p i t a f r u c c ' o n número 8 de los 

do. 

S ¿ p A E ¿ ^ « ^ a y e m p i a z a 
Slacij» » ocho a i „ B a / . c o n s Camps, de 

1 < A * * luán y de 
a e San Pedro (Barcelona) 

y c u y o actual domic i l io o paradero se ig
nora , para que en término de c inco días 
comparezca ante este Juzgado de instruc
ción número 8, sito en calle .General Cas
taños, número 1, a f in de que manifieste 
si presta su c o n f o r m i d a d a la concesión 
de los beneficios del indul to de 25 de no
viembre último, con el sobreseimiento l i 
bre y el archivo de las actuaciones, aper
c ibido que de transcurrir dicho término 
s i n comparecer se entenderá que presta 
su conformidad, así acordado en dil igen
cias preparatorias número 237 de 1975 H , 
por delito de estafa. 

(B.—125) 

N A V A L C A R N E R O 
D o n A n g e l Llamas Amestoy , Juez de ins

trucción de esta vi l la de Navalcarnero 
y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan diligencias preparatorias con el 
número 62 de 1975, por utilización ilegí
t ima de vehículo de motor y conducción 
i legal , contra Eloy-Ignacio Gómez R o l d a n , 
de dieciocho años de edad, hijo de F r a n 
cisco y Pi lar , soltero, natural de Horca jo 
de Santiago (Cuenca) y domic i l iado últi
mamente en Sevil la , parque A l c o s a , po
lígono Aeropuerto , puerta 5, escalera 3, 
piso 22, en las cuales, por providencia de 
este día, ante el ignorado paradero del 
mismo, se ha acordado se cite a dichv, 
inculpado para que dentro de l término de 
diez días comparezca ante el Juzgado de 
instrucción de Navalcarnero, c o n el f i n de 
ser oído sobre si desea se le apliquen en 
mencionadas diligencias los beneficios del 
i n d u l t o promulgado en Decreto 2940,75, 
de 25. de noviembre. 

(G. C — 2 8 0 ) ( B . — 1 4 4 » 

J u z g o d o s M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n José Bento Cabrer izo , Juez m u n i c i 
pal del número diez de los de esta ca
pital , 
Hace saber : Que a este Juzgado por 

turno de reparto ha correspondido cono
cer del proceso de cognición registrado 
con el número cuatrocientos setenta y 
tres del corriente año, a instancia del 
Procurador don Juan Ramírez Cárdenas 
y Prego de Ol ivar , en nombre de doña 
Leonor A l v a r e z Caborno, contra d o n José 
Sala Flores, y todas aquellas personas que 
por ser o titularse herederos de d o n A n 
gel Candi le jo García y de doña E m i l i a 
Flores Pa lomo, puedan resultar afectadas 
por las declaraciones que se hagan en la 
sentencia que recaiga en su día, sobre 
que se declare no haber lugar a la pró
rroga del contrato de arrendamiento co
rrespondiente" a l piso pñmero, número 
ocho de la casa número c inco de la calle 
Narc iso Serra, de esta V i l l a , habiéndose 
acordado en proveído de esta fecha, em
plazar a dichas todas aquellas personas 
que por ser o titularse herederas de d o n 
A n g e l Candile jo García y de doña E m i l i a 
Flores Pa lomo, puedan resultar afectadas 
por las declaraciones que se hagan en la 
sentencia que recaiga en su día, para que 
dentro del término de seis días compa
rezcan en este Juzgado, sito en la calle 
de Hermanos A l v a r e z Quintero, número 
tres, a los efectos prevenidos en el ar
tículo treinta v nueve del Decreto de ve in
t iuno de noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y dos, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo serán declarados en re
beldía. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , ex
pido el oresente en M a d r i d , a veintisiete 
de diciembre de m i l novecientos setenta 
y c inco. — E l Secretario. A l f r e d o T r i l l o 
N o v a l . — E l Juez municipal , José Bento 
Cabrer izo . 

(A.—243) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio verbal c i v i l nú
mero cuatrocientos cuarenta y uno de 
mil novecientos setenta y cinco, seguidos 
a instancia del Procurador don José Luis 
P i n t o Marabotto , en representación de 
don Félix González A l o n s o , contra doña 

1 Plácida G l o r i a Martínez Cava M u r , so

bre desahucio por falta de pago, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como s igue: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a diecinueve de diciembre 
de m i l novecientos setenta y c i n c o . — E l 
señor don Fausto Cartagena González, 
Juez municipal propietar io del número 
dieciocho de esta capital , habiendo vis to 
los presentes autos de juicio verbal c iv i l 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, don Félix González A l o n s o , 
mayor de edad, casado, industr ial , repre
sentado por el Procurador don José Luis 
P i n t o Marabot to ; y de la otra, como de
mandada, doña Plácida G l o r i a Martínez 
Cava M u r , mayor de edad, v iuda , sus 
labores, sobre desahucio por falta de 
pago. . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador d o n José Luis P in to 
Marabotto , en representación de don Fé
l i x González A l o n s o , debo declarar y de
claro resuelto el contrato de arrendamien
to del local comercial-t ienda, sito en la 
avenida de Menéndez Pelayo, número 
treinta y dos moderno, condenando a la 
demandada doña Plácida G l o r i a Martínez 
Cava M u r a que lo desaloje en el plazo 
legal, con apercibimiento de lanzamiento 
si no lo verif ica, e imponiéndole las cos
tas de este juicio.—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio , mando y firmo.— 
Fausto Cartagena. (Rubricado.) 

Y para que s i rva de notificación a d i 
cha demandada doña Plácida G l o r i a M a r 
tínez Cava M u r , cuyo paradero se desco
noce, y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinc ia , extiendo la pre
sente en M a d r i d , a diecinueve de dic iem
bre de mil novecientos setenta y c i n c o . — 
E l O f i c i a l (Firmado). 

(A.—257) 
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E D I C T O 

D o n Eulogio García Fernández, Juez ti 
tular del Juzgado munic ipal número die 
cinueve de los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el nümero noventa y dos de m i l novecien
tos setenta y cinco, se siguen autos de 
proceso de cognición a instancia de " I n 
mobi l iar ia del Campo, S. A . " , representa
da por el Procurador don A n t o n i o del 
Cast i l lo Olivares Cebrián. contra doña 
Jacqueline Despalin y otros, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento, en los 
que se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

Sentencia 

Én M a d r i d , a diecisiete de noviembre 
de m i l novecientos setenta y cinco. — E l 
señor don Eulogio García Fernández, Juez 
t i tular del Juzgado municipal número die 
cinueve de los de esta capital , habiendo 
visto los presentes autos de proceso de 
cognición seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, la entidad " Inmobi l ia 
ria del Carneo, S. A . " , representada por 
el Procurador don A n t o n i o del Cast i l lo 
Olivares Cebrián, y de la otra, como de 
mandados, doña Jaqpueline Despal in , en 
situación de ignorado paradero; don Javier 
Jaime Larumbe Esandi , doña María Je
sús Pérez Blanco y don José L u i s Pérez 
Blanco, mayores de edad y de esta vecin 
dad , sobre resolución de contrato de 
arrendamiento. 

Fallo 

Que estimando la demanda promovida 
por el Procurador don A n t o n i o del Cast i 
l lo Olivares Cebrián, a nombre de " Inmo
bi l iar ia del Campo, S. A . " , contra doña 
Jacqueline Despalin, don Javier Larumbe 
Esandi , doña María Jesús Pérez Blanco y 
don José Luis Pérez Blanco, debo de de 
clarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento de la vivienda piso quin 
to C de la casa número noventa y siete 
de la calle del General M o l a , de esta ca 
pi ta l , propiedad de la demandante y que 
llevaban en arrendamiento doña Jacqueline 
Despal in , por cesión inconsentida de ésta 
a los otros tres demandados, condenán
doles a desalojar la misma, a dispos.ición 
de la Darte actora. dentro del plazo legal, 
imponiéndoles las costas de este juic io . 
Notifíquese la presente a. los rebeldes' en 

• la forma establecida en el artículo sete

cientos sesenta y nueve de la ley de E n 
juiciamiento Civil .—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio , mando y firmo.^— 
Eulogio García. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de not i f ica
ción en forma a la demandada doña Jac
queline Despal in , én atención a su igno
rado paradero, de la sentencia inserta, ex
pido la presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia de M a 
d r i d , a diez de enero de- m i l novecientos 
setenta y se i s .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—218) 
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E D I C T O 

A v i r tud de providencia del señor Juez, 
munic ipal número veintiuno de los de 
esta capital , dictada en el juicio verbal c i 
v i l número cuatrocientos noventa y tres 
de m i l novecientos setenta y cuatro, ins
tado por el Procurador de los Tribunales 
don Eduardo Jesús Sánchez A l v a r e z , en 
concepto de apoderado de " A p r o v e c h a 
mientos Forestales, S. L . " , contra don 
Bernardo Crespo M a r c o , sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes muebles siguientes: 

U n televisor marca " Inter" , de 19 p u l 
gadas, con U H F , pantalla negra (CS c a l i 
dad suprema). « 

U n a lavadora super-automática, marca 
" Indes i t " . 

U n armario de cuatro puertas y diver
sos departamentos, de madera, color y 
blanco. 

U n cuadro figurando una marina, con 
barcos y puerto pesquero, cuya lámina es, 
aproximadamente de un metro por 0,40 
centímetros. 

U n a acuarela con la Catedral de To le 
do, de unos 0,90 centímetros por 0,60 cen
tímetros, con su marco de color de caoba. 

Todos cuyos bienes han sido valorados 
en la cantidad de* diez m i l seiscientas pe
setas, señalándose para e l remate el día 
dos de marzo próximo, a las diez treinta 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado. 

Se encuentran depositados en poder de 
doña A n a Herrero , esposa del demanda
do, con domic i l io en la calle del C o m a n 
dante Z o r i t a , número veint ic inco, piso 
sexto, letra C , de esta capital . 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace saber que es impres
cindible depositar previamente, en la Caja 
General de Depósitos o en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de la tasación, 
y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la mis
ma; todo ello en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Hermanos A l 
varez Quintero, número tres. 

Y para publicar en el B O L E T Í N U F I C I A L 
de esta provincia , expido el presente edic
to, visado por Su Señoría y sellado con 
el de este Juzgado, en M a d r i d , a diez de 
enero de m i l novecientos setenta y se i s .— 
E l Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—227) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

C E D U L A D E C I T A C I O N Y - E M P L A Z A M I E N T O 

Por la presente y en v i r t u d de lo man
dado por el señor Juez municipal de este 
Juzgado número veintidós, don Juan A g u -
lló Soler de la Escosura, en providencia 
de esta fecha dictada en autos de proce
so de cognición número trescientos siete 
de m i l novecientos setenta y cinco, con
tra don José María Martínez Soto y otro, 
en reclamación de quince mi l ciento c i n 
cuenta y cinco pesetas, cuyo último d o 
mic i l io conocido de don José María M a r 
tínez Soto lo fué en la calle de Sancho 
Dávila, número dieciséis, quinto A , se cita 
y emplaza al mismo para que en el i m 
prorrogable plazo de seis días comparezca 
en autos a contestar la demanda, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, según lo prevenido en el artícu
lo treinta y nueve del Decreto de ve in t iu 
no de noviembre de mi l novecientos c i n 
cuenta y dos. 

Y para que conste y sea inserta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , expi 
d o la presente que f irmo en M a d r i d , a 
treinta de diciembre de mil novecientos 
setenta y c i n c o . — E l Secretario (F i rmado) . 

(A.—219) 
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J U Z G A D O N U M E R O 23 

E D I C T O 

D o n Jesús Ort iz R i c o l , Juez municipal de l 
Juzgado número veintitrés de los de 
esta capital. 

• Hace saber: Que en providencia del día 
de la fecha, dictada en los autos de juicio 
verbal c iv i l número doscientos treinta y 
cuatro de m i l novecientos setenta y c in
co, seguidos a instancia de "Chemsearch 
Española, S. A . " , representada por el P r o 
curador don Francisco de las A l a s P u m a -
riño y Miranda , centra hotel " A l t a v i s t a " , 
sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta por primera y pú
blica subasta y término de ocho días los 
bienes embargados al demandado que a 
continuación se expresan, en el valor en 
que han sido justipreciados: 

U n a máquina de hacer café, eléctrica, 
marca " G a g g i a " , de tres brazos, Pérez Ber-
múdez, treinta y tres m i l pesetas. 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en la subasta 

Primera 

E l acto de remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Velázquez, número cincuenta y dos, cuar
to, el día trece de febrero, a las once de 
la mañana. 

Segunda 

E l tipo de licitación es igual al avalúo 
de los bienes. 

Tercera 

Los l icitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad en metálico igual , por lo menos, a! 
diez por ciento del tipo de licitación. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a un tercero. 

Quinta 
N o se admitirán posturas que no cu

bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del t ipo de licitación. 

Y para que sirva de anuncio al público 
y su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y fijación en el tablón de 
anuncios del Juzgado, expido la presente 
en M a d r i d , a diez de enero de m i l nove
cientos setenta y se is .—El Secretario (Fir
m a d o ) . — E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—151) 

cretario (Firmado). — E l Juez municipal 
sustituto (Firmado). 

( A — 2 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

E D I C T O 

D o n Juan Martínez Valencia , sustituto 
Juez municipal número veintisiete de 
los de M a d r i d . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y bajo el número ciento 
treinta y seis de m i l novecientos setenta 
y cuatro, seguido a instancia de don Ig
nacio Redondo Morales , contra d o n Car
los Guzmán López, sobre reclamación de 
catorce m i l quinientas pesetas, se ha dic 
tado providencia con fecha de hoy, por 
la que se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados en estas ac
tuaciones gomo de la propiedad del de
mandado, y los cuales son los siguientes: 

U n automóvil "Seat 1.500", matrícula 
B-547.024. 

E l citado vehículo ha sido tasado pe
ricialmente en la cantidad de treinta y 
cinco mil pesetas, en la persona del de
mandado, con domici l io en la calle H e r 
manos García Noblejas, número siete, 
portería, donde podrá ser examinado, ha
biéndose señalado para el acto del rema
te el día dieciocho de febrero próximo y 
hora de las doce y treinta, en la Sala au
diencia de este Juzgado, y se previene a 
los l ic i tadores : Que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o lugar 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
dicha tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo, y que el remate podrá 
hacerse en cal idad de ceder a un tercero. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , expido la pre
sente en M a d r i d , a treinta de octubre de 
m i l novecientos setenta y c i n c o . — E l Se-

J U Z G A D O N U M E R O 31 

E D I C T O 

D o n A l b e r t o Barbasán y O r t i z , Juez m u 
nicipal t i tular número treinta y uno de 
los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado y se

ñalado con el número ochenta y uno de 
m i l novecientos setenta y cuatro se sigue 
juicio de desahucio por falta de pago, a 
instancia de don Salvador Blanco Gonzá
lez, representado por el Procurador don 
Francisco Javier Arnáez O r t i z , contra los 
ignorados y desconocidos herederos de 
don Germán Freiré A l i a , quien fué t i tu
lar arrendaticio del piso bajo interior C 
de la finca número setenta y cuatro de 
l a ' c a l l e de Martínez de la R i v a , de esta 
jurisdicción, sobre cuya vivienda se ha 
ejercitado la acción de desahucio y en 
cuyo procedimiento he acordado señalar 
para la celebración del correspondiente 
juicio el día cuatro de febrero próximo y 
hora de las once de la mañana, con aper
cibimiento a los demandados de que y se
gún establece el artículo mil quinientos se
tenta y ocho de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , se decretará el desahucio sin más 
trámite, de no comparecer. 

Y para que sirva de citación en legal 
forma a los demandados, ignorados y des
conocidos herederos de don Germán F r e i 
ré A l i a , expido el presente para su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vinc ia , en M a d r i d , a nueve de enero de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez munic ipal 
(Firmado). 

(A.—183) 

N o t i f i c a c i o n e s d e S e n t e n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E n el juicio verbal de faltas que con 

el número 603 de 1975 se ha seguido con
tra Jesús Romero, cuyo segundo apellido 
y demás circunstancias personales se ig 
noran, por daños,, se ha dictado senten
cia con fecha 19 de noviembre pasado, 
cuyo fallo es del tenor siguiente: 

F a l l o : Que declarando de oficio las 
costas causadas en este juicio de faltas, 
debo absolver y absuelvo a Jesús Rome
ro. — P o r esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pablo Vi l lanueva . (Ru-
blicado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia para que sirva de 
notificación a Jesús Romero , cuyo actual 
domic i l io y paradero se desconoce, expi
do la presente en M a d r i d , a 24 de noviem
bre de 1975. 

(G. C—13.563) (B.—5.736) 

E n el juicio verbal de faltas que con 
el número 277 de 1975 se ha seguido en 
este Juzgado por infracción ai Reglamen
to de Ferrocarriles, contra A n t o n i o Pé
rez Ovelar, se ha dictado sentencia con 
fecha de noviembre pasado, cuyo fallo es 
el siguiente: 

F a l l o : Que declarando de oficio las cos
tas causadas en este juic io de faltas debo 
absolver y absuelvo a A n t o n i o Pérez Ove-
lar.—Así por esta . m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i r m o . — P a b l o Vi l lanue
va. (Rubricado.) 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia para notificación a 
A n t o n i o Pérez Ovelar , cuyo actual do
mic i l io y paradero se desconoce, expido 
el presente en M a d r i d , a 25 de noviem
bre de 1975. 

(G. C—13.739) (B.—5.812) 

E n e l juicio verbal de faltas que con 
el número 223 de 1975 se ha seguido en 
este Juzgado por infracción a l Reglamen
to de Ferrocarriles contra Agustín Díaz 
A l b a , se ha dictado sentencia con fecha 
19 de noviembre pasado, cuyo fallo es el 
siguiente: 

F a l l o : Que declarando de oficio las cos
tas causadas en este juic io de faltas de
bo absolver y absuelvo a Agustín Díaz 
Alba.—Así por esta sentencia, l o pronun
cio , mando y f i r m o . — P a b l o Vi l lanueva . 
(Rubricado.) 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinc ia para notificación a 

Agustín Díaz A l b a , cuyo actual domic i 
l io y paradero se desconoce, expido el 
presente en M a d r i d , a 25 de noviembre 
de 1975. 

(G. C—13.740) (B.—5.813) 

E n el juicio verbal de faltas que con 
el 'número 646 de 1975 se ha seguido nór 
lesiones en riña, contra Eugenio Delga
do Laguna, Luis Herrera Serrano, Ramón 
Escudero, digo Jiménez Escudero, y A v e -
lino Fernández Menéndez, se ha dictadlo 
sentencia con fecha 20 de noviembre pa
sado, cuyo fallo es e l siguiente: 

F a l l o : Que declarando de of ic io las cos
tas causadas en este juicio de faltas, de
bo absolver y absuelvo a Eugenio D e l 
gado Laguna, Luis Herrera Serrano, R a 
món Jiménez Escudero y A v e l i n o Fer
nández Menéndez.—Así por esta senten
cia, lo pronuncio, mando y f i r m o . — P a b l o 
Vi l lanueva. (Rubricado.) 

Para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L dé la provincia y sirva de noti f ica
ción a Eugenio Delgado Laguna, Luis H e 
rrera Serrano, Ramón Jiménez Escudero 
y A v e l i n o Fernández Menéndez, cuyos do
micilios se desconocen, expido la presen
te en M a d r i d , a 25 de noviembre de 1975. 

(G. C—13.741) (B.—5.814) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E n los autos de juicio verbal de falt 

tas número 585 de 1975 se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen como sigue: 

Sentencia.—En M a d r i d , Juzgado m u 
nicipal número 5, a 20 de noviembre de 
1975, el señor Juez munic ipal t i tular, 
don Luis Torres Pérez, habiendo visto las 
precedentes diligencias de ju ic io verbal 
de faltas, seguido con intervención del 
Ministerio Fiscal de una parte, y de otra, 
como denunciante, M i g u e l A n g e l Nogal 
Gómez, mayor de edad, inspector de Po
licía, vecino de M a d r i d ; denunciado-lesio-
nado, José Luis Martín Ricote, de treinta 
y nueve años, soltero, ayudante, hijo de 
Nicolasa y Luciano, natural y vecino de 
M a d r i d ; denunciado, Sebastián A r i a s Del 
gado, de treinta y ocho años, soltero, cor
tador, hijo de Sebastián y Ale jandra , na
tural y vecino de M a d r i d , en ignorado do
mic i l io ; .perjudicado, Bernabé N o t a r i o Se
rrano, de dieciséis años, soltero, aprendiz, 
vecino de M a d r i d , en ignorado domic i l io , 
sobre lesiones y amenazas; y. . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno a 
Sebastián Ar ias Delgado, como responsa-
bel en concepto de autor de una falta de 
lesiones por agresión, a la pena de cinco 
días de arresto menor y como autor de 
una falta de amenazas con arma b l a n c i 
a la pena de 1.000 pesetas de multa , en 
caso de impago de l a misma, arresto sus
titutorio de cinco días, y al pago de las 
costas del procedimiento .—Y debo absol
ver y absuelvo libremente de la falta que 
se le imputaba en este procedimiento ?.l 
también enjuiciado José Luis Martín R i 
cote.—Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i r m o . — L u i s Torres (Ru
bricado).—Fué publ icada en el mismo día 
de su fecha; doy f e . — A . de Lorenzo. 

Y para que s irva de notificación en 
forma a los expresados denunciado Se
bastián A r i a s Delgado y perjudicado Ber
nabé Notar io Serrano, por su ignorado 
domici l io , mediante su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , expi
do y f i r m o l a presente en M a d r i d , a 20 
de noviembre de 1975. 

(B.—5.752) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Don Serafín González M o l i n a , Juez mu

nicipal número 6 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 277 de 1975, sobre daños 
por imprudencia , seguidos contra Angel 
Esteban Peña, vecino que fué de M a d r i d , 
calle Redondi l la , número 10, cuyo actual 
paradero se ignora, se ha dictado l a s i 
guiente: 

Sentenc ia .—Madrid , 18 de noviembre 
de 1975.—El señor d o n Serafín González 
M o l i n a , Juez munic ipal del número 6 de 
los de esta capital , ha visto los preceden
tes autos de juicio verbal de faltas so
bre daños por imprudencia , en los que 
ha sido parte e l M i n i s t e r i o Fiscal , segui
dos dé oficio contra A n g e l Esteban Peña, 
vecino que fué de M a d r i d , calle Redon
dil la , número 10, cuyo actual paradero se 
ignora; y. . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a A n g e l Esteban Peña, como autor res-

iu>-
ponsable de una falta de d a n O S

7 | 0 pese 
prudencia simple, a la multa de ^ 
tas, con e l arresto subsidiario de 
si no l a hace efectiva y en caso ^0 
vencía a l pago de l a cantidad ^ á-
pesetas en concepto de i n d e ¡ U ! i e i r o í* r' 
v i l al perjudicado M a n u e l Barr- ^ 
nández, y al pago de las costas y ¿. 
les.—Así por esta m i sentencia, ^ l 0 

vamente juzgando en P r i r n e r a i n ^ Gon' 
pronuncio, mando y firmo. ¿>e 

zález. (Rubricado.) u i m i e ^ 
Y para que conste y se P u t ) 1 1 ^ a fií 

B O L E T Í N O F I C I A L de l a provin<^^.ja-
de que sirva de notificación al go
do A n g e l Esteban Peña, expido eiy ^75. 
te en M a d r i d , a 18 de noviembre^ ^ 

(B. 

A Diego Leal Corrales, 9 ^ } ^ ¿ \ 
su v 

Safl' 
t imo domic i l io conocido en ^ia^\ét^v 

ta Hortensia , 8, se le da vasta p" c 0 S t 3 s 
no de tires días de l a tasación ü 

practicada en el juicio de falta* a 

186 que asciende a 1.530 P e s e t a / & t a * 
yo pago fué condenado por un ^ 
lesiones; requiriéndosele al mi ^ p a 
po, para que, de no impugnaría^ ^ 
rezca en este Juzgado municip ^ <}e 
i-o 6 de los de M a d r i d , sito en a ^ p 
Hermanos A l v a r e z Quintero, n m - ^ -
y satisfaga las responsabilidades F 

rias que le fueron i r n P u e s
1

t a S V o C e le P3 

cibimiento de que si no lo na ^ ae
rará el perjuicio a que haya plaz° 

si? recho, para l o que dispone de j slc 
de cinco días siguientes a! ant . a f*' 
nificándole que del importe de e S ^ 
sación, y según l a condena, le $ e 1 
de Dagar 355 pesetas .— A s 3 m ' ¿r id<> ^ 
notifica el auto dic tado en el reí p a rt¿ 
cedimiento, cuyo encabezaniient 
disposit iva son como sigue: ^eia1 

A u t o : E n M a d r i d , a 28 de no ^ , 
de 1975.—Vistos , los preceptos c M 
demás de general aplicación, el niciP" 
Serafín González M o l i n a , J u e Z 1

 ¡ t a l , P° 
del número 6 de los de esta 0 l l Ceí) 
ante mí, e l Secretario, d i Í ° Ü L 0 iMl 
indulto total al condenado Dies a i-
Eduardo Ledesma Muñoz de w ^ res-
arresto menor de dos y cinco 
pectivamente, que les fué imP, ^75. 
sentencia de fecha 2 de junio oc^ a \o» 
ejecútese la sentencia por cuan ^ ^ 
demás extremos se refiere.-—A s ¿ e K 
dó y f i r m a expresado señor J l 

que yo, el Secretario, doy }*"ÁoS.) 
González.—José Galán. (Rubrica" 

M a d r i d , 3 de diciembre 5 gi5) 
( B - ' 

J U Z G A D O N U M E R O 7 j ¿« 
E n las diligencias de juicio v # 

faltas que se siguen en este J u ¿ s ^ e I 1 a 
ñaladas con el número 866 de ^ 
1 974, por lesiones y daños,^ coi\ S QO 
Hernández Escudero y María V' ¡ a & 
Trál Gracia , se ha dictado sent^ ^ 
fecha 5 de noviembre de 1975, 
en el mismo día de su fecha, y 
te disposit iva dice así... ah s U V 

F a l l o : Que debo absolver y fav^ 
con toda clase de p r o n u n c i a r m e ^ * 
rabies a Pedro Hernández . E s C ? n t j f íq .a^, 

ot» María Dolores C o r r a l Gracia . - ^ 
esta resolución por cédula a - ¡yia^ 
lores C o r r a l Grac ia , por edictos 
del Carmen Navas Martín y P 0 / 
a Chamartín a Pedro Hernano ¿0o-

as pjoiitf!!^ 
Así por esta m i sentencia, 
mando y f i r m o . — Luis 
Ojestó. 

Gutie 

V para que sirva de edicto áe * ° J 
ción en forma a Pedro Hernán r ade^ 
j A 1 j ._ !/ñ1ín O r -fi c ' dero. cuyo actual domic i l io O F E N 

' se desconoce, y para su inser 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a provinci • 
el presente edicto que f i rmo e 
a 24 de noviembre de 1975. 579/' 

CP-
J U Z G A D O N U M E R O 8 3 3 ¿ <je 

E n el juicio de faltas n ú i n e ^ ^ 
1975 seguido por daños circulac ^0 
tra M a d i Blanco González, se n - a -
sentencia con esta fecha en la Q QQ 
suelve al denunciado M a d i b i ^ a 
zález de la falta que se le acuj^ pro^ 
clarándose de of ic io las costas 
dimiento. orión a ¿0 
• Y para que s i rva de notifica 1- ^ 
l io A l f r e d o Ca icedo R i o ja, M a ! £ e xp ' y 

González y Jesús Barras Barber «̂̂ D 
la presente en M a d r i d , a 25 de 
de 1975. . _5 .79° ' 

( B . 
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En l o
Í U Z G A D O N U M E R O 9 

d°s e n °pc? U t ? S d e J u i c i o d e f a l t a s segui-
d e 1975 í u z g a d o c o n el número 670 
T h i H o n a ^ - l r t u d d e denuncia de Ngoyen 
Fl°yd w L 1 ? ' c o n t r a s u e s P O s o C e c i l 
bores l a l mayores de edad, sus l a -
m ° domiV.n m e r a ' l o s ° t u e tuvieron su úiti-
^mero 4T i ?r \ C a l l e a a r a d e l R e ^ 

e r ° , oor i • h o y e n ignorado para
l ó sentí s . uPuesta falta de lesiones, se 
q , u e * « S S ? 1 ^ e l < " » d e a y e r P ° r l a 

^'1 FIOVH ? ° ? e x P r e s a d o denunciado 
4 ' a s de a r T . e t d a r d a l a P e n a d e o.os 
Co^as del juic^ m C n ° r Y a l P a g ° d e l a s 

B o L E T i N r a o p U e C O n s t e s u i n s e r c i ó n en el 
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5

C 1 Ó n e n M a d r i d , a 5 de 

(B.—5.816) 
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juicio de faltas se-

C e l número1 U ^ d o » p o r m a l o s tratos, 
l u ^ 8 0 C a i S L 5 7 , 0 de 1975, contra José 

$2n?e
PÍada dice r e c a í d o l a sentencia, 
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^ S o í ^ h t h a I Ó S é d * 0 3 5 0 Car-
' d e o f i c i o ^ - 5 denunciados, decía-

1" —. * l e
V

c - a r a que p a g o d e las costasT 
« M ? C a r R a n a

V a d e notificación a José ta \inj CareaKV w notiricacion a Je 
Q r ' d , a f a b a expido el presente. 

" ^ l 3 4 i o f n o v i e r r i b r e de 1975. 

P l U Z n ^ ( B - 5 - 6 5 0 ) 
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C°PiM d e J a f L ? m e r o 2 9 0 d c 1975, en 
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, S 4 1 V a ^ del c
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 t
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b k ^ Z E > £ v T d e " u n c i a d o s Agus-A>S3,° d e oficio B a r r u l G a b a r r i ' 
2SL a 0 r

a d a s en l a s costas proces 1-
f > d 0

r
v ^ t a ^ i

e l ú f e n t e procedimiento. 
>adoy l o Pronuncio, 
V 5 V - ^ r í ^ U e l C a ñ a d a Acos ta 

^ « ^ y S u notificación a 
°- V 7 de n L ' T T e l P u e n t e en 

1 3 - 4 1 3 ? ° e m b r e d e 1975. 
, 5n , _ i (B.—5.653) 
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el día de la fecha se ha dictado la que 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva es de l siguiente tenor : 

Sentencia.—En M a d r i d , a 7 de noviem
bre de 1975.—El señor don Miguel C a 
ñada Acosta , Juez t i tular del Juzgado m u 
nicipal número 11 de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui 
cio verbal de faltas, tramitados con i n 
tervención del Minis ter io Fiscal , y en los 
que han sido partes, de la , una, como de
nunciante, Diego Gal indo Sánchez, mayor 
de edad y de esta vecindad. 

F a l l o : Que debía de absolver y absolvía 
libremente y con todos los pronuncia
mientos favorables, del hecho origen de 
estas actuaciones, a los denunciados G i l 
berto Cortés Pacheco y Félix Marrón C o 
que, declarando de oficio las costas pro
cesales causadas en el presente procedi
miento.—Así por esta m i sentencia, l o 
pronuncio, mando y firmo.—Miguel C a 
ñada Acosta (Firmado y rubricado). 

Y para que conste y su notificación a 
las partes, expido y firmo el presente en 
M a d r i d , a 7 de noviembre de 1975. 

(G. C—13.414) (B.—5.654) 

E n el juicio de faltas seguido en este 
juzgado con el número 306 de 1975, en 
el día de la fecha se ha. dictado la que 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva es del siguiente tenor : 

Sentencia.—En M a d r i d , a 7 de noviem
bre de 1975.—El señor don M i g u e l C a 
ñada Acosta, Juez t i tular del Juzgado m u 
nicipal número 11 de los de esta capital , 
habiendo visto los presentes autos de jui 
cio verbal de faltas, tramitados con i n 
tervención del Minis ter io Fiscal , y en los 
que han sido partes, de la una, como de
nunciante, Ramón Fernández Sanz ; y co
mo denunciado, Carlos Javier Diez , los 
dos mayores de edad y de esta vecindad. 

F a l l o : Que debo de condenar y conde
no al denunciado Carlos Javier Diez , 
como autor y responsable de una falta 
previsi^i y penada en el artículo 600 del 

i Código Penal, a la pena de 550 pesetas 
de multa, que hará efectivas en papel de 
pagos al Estado, o en su defecto a la pena 
de arresto menor sust i tutorio ; indemni
zar al denunciante en 2.600 pesetas, y al 
pago de las costas.—Así por esta m i sen-
teacia, lo pronuncio, mando y firmo,— 
Miguel Cañada Acos ta (Firmado y r u b r i 
cado). 

Y para que conste y su notificación a 
'as partes, expido y firmo el presente en 
M a d r i d , a 7 de noviembre de 1975. 

(G. C—13.415) (B.—5.655) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 274 de 1975, en 
J día de la fecha se ha dictado la que 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva es del siguiente tenor: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 7 de noviem
bre de 1975.—El señor don Miguel C a 
ñada Acosta , Juez titular del Juzgado m u 
nicipal número 11 de los de esta capital , 
habiendo visto los presentes autos de ju i 
cio verbal de faltas, tramitados con i n 
tervención del Minis ter io Fiscal , y en los 
que han sido partes, de la una, como de
nunciante! 

F a l l o : Que debo de condenar y conde
no al denunciado Arsenio Fernández Blas, 
como autor y responsable de una falta 
prevista y penada en el artículo 582 del 
Código Penal, a l a pena de diez días d^ 
arresto menor y pago de las costas.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y f i r m o . — M i g u e l Cañada Acosta (Fir 
mado y rubricado). 

Y para .que conste y su notificación a 
!as partes, expido y firmo el presente en 
M a d r i d , a 7 de noviembre de 1975. 

(G. C—13.416) (B.—5.656) 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 292 de 1975, en 
el día de la fecha se ha dictado la que 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva es del siguiente tenor : 

Sentencia.—En M a d r i d , a 7 de noviem
bre de 1975.—El señor don Miguel C a 
ñada Acosta , Juez t i tular del Juzgado m u 
nicipal número 11 de los de esta capital , 
habiendo visto los presentes autos de ju i 
cio verbal de faltas, tramitados con i n 
tervención del Minister io Fiscal , y en los 
que han sido partes, de la una, como de
nunciante, Crist ina Soler Canela ; y co
mo denunciado, Carlos Calero Morero . 

F a l l o : Que debo de condenar y conde

no a l denunciado Carlos Calero Morero , 
como autor y responsable de una falta 
prevista y penada en el artículo 600 del 
Código Penal, a l a pena de 1.000 pesetas 
de multa, que hará efectivas en papel de 
pagos al Estado o en su defecto a la pe
na de arresto menor sust i tutorio; indem
nizar a la denunciante en 3.500 pesetas, y 
al pago de las costas.—Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Miguel Cañada A c o s t a (Firmado y r u b r i 
cado). 

Y para .que conste y su notificación a 
i as partes, expido y firmo el presente en 
M a d r i d , a 7 de noviembre de 1975. 

(G. C—13.417) (B.—5.657) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n el' expediente de juicio de faltas nú

mero 496 de 1975 seguido ante este Juz
gado municipal número 12, sito en l a pla-

a de Chamberí, 4, por escándalo, contra 
jorge Luis M o r a l e s Vil lalobos y H y c 
Thomsz, se ha dictado sentencia con fe
cha 21 del actual imponiendo a los de
nunciados la pena de 1.000 pesetas de 
multa a cada uno de ellos y al pago de 
'as costas por quintas partes. 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción a los denunciados y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia, expi
do el presente edicto en M a d r i d , a 24 de 
noviembre de 1975. 

(B.—5.817) 

E n el expediente de juicio de faltas nú
mero 591 de 1975 seguido ante este Juz
gado municipal número 12, sito en la pla
za de Chamberí, 4, por lesiones impru
dencia, contra Vic tor ino Peláez, Cabello, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de 
mayo pasado, adsolviendo a referido de
nunciado de los hechos origen de estas 
diligencias, reserva de las acciones c i v i 
les a la lesionada y declarándose de of i 
cio las costas causadas. 

Y para que sirva de cédula de not i f i 
cación al denunciado y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en M a d r i d , a 15 de no
viembre de 1975. 

(B.—5.818) 

En el expediente de juicio de faltas nú
mero 89 de 1974 seguido ante este Juzga
do municipal número 12, sito en la plaza 
de Chamberí, 4, por daños imprudencia, 
contra Tomás Jaime Hernández, se ha dic
tado sentencia con fecha 19 de noviembre 
del pasado año, imponiendo al denunciado 
l a pena de 500 pesetas de mul ta ; indem
nización al perjudicado en la cantidad de 
823 pesetas, importe de los daños causa
dos, y al pago de las costas. 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción "al denunciado y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , expido 
el presente edicto en M a d r i d , a 15 de no
viembre de 1975. 

(B.—5.819) 

E n el expediente de juicio de faltas nú
mero 90 de 1975 seguido ante este Juz
gado municipal número 12, sito en la pla
za de Chamberí, 4, por lesiones y ame
nazas, contra Asunción Carpintero Plazo 
y otro, se ha dictado sentencia con fecha 
6 de mayo pasado, imponiendo a los con
denados la pena de seis días de arresto 
menor a cada uno de ellos y pago de las 
costas y gastos de estas diligencias por 
mitad e iguales partes. 

Y para que sirva de cédula de not i f i 
cación a l a denunciada y su inserción en 
e¡l B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expi
do el presente edicto en M a d r i d , a 15 de 
noviembre de 1975. 

(B.—5.820) 

E n e l juicio de faltas número 376 de 
1974 seguido contra Valentín Muñoz M u -
ñoez, por daños imprudencia, se ha dic
tado providencia con esta fecha decla
rando firme la sentencia dictada en dicho 
juicio en la que se acuerda dar vista por 
término de tercero día al citado penado 
de la tasación de costas que a continua
ción se inserta. 

Tasación de costas: D. C . 11.% dere
chos de registro, 20 pesetas; artículo 28-
primera, costas judiciales, 200 pesetas; 
artículo 28-1. a , diligencias previas, 15 pe
setas; D . C . 5. a , informe perito tasador, 
16 pesetas; D . C . 14. a, citaciones, 20 pe
setas; 31-1.% cumplimiento de exhortos, 

50 pesetas; 2 9 - l . a , ejecución sentencia, 
30 pesetas; D . C . 4. a , dietas y locomo
ción, 42 pesetas; indemnización, 13.000 
pesetas; reintegros del expediente, 58 pe
setas; honorarios perito tasador, 8 pese
tas ; pólizas de l a Mutua l idad , 80 pesetas; 
multa impuesta, 500 pesetas; importa es
ta tasación de costas (s. e. u o.), 14.039 
pesetas. 

Corresponde satisfacer al penado las 
figuradas 14.039 pesetas. 

Y para que sirva de notificación y re-
querirniento a dicho penado, expido l a 
presente para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia en M a d r i d , a 
15 de noviembre de 1975. 

(B.—5.821) 

E n las diligencias de juicio de faltas nú
mero 91 de 1974 seguido ante este Juz
gado municipal número 12, sito en la pla
za de Chamberí, 4, por denuncia de D i o 
nisio Pulgar V i l l a , contra Graciano A l 
varez Blanco, declarados ambos en igno
rado paradero, sobre estafa, se ha dicta
do sentencia con fecha 9 de julio de 1974, 
absolviendo de los hechos denunciados al 
denunciado Graciano Alvarez Blanco, de
clarándose de oficio las costas causadas. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación al denunciante y denun
ciado y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido la presente 
en M a d r i d , a 15 de noviembre de 1975. 

(B.—5.822) 

En el juicio de faltas número 881 de 
1973 seguido contra Tawjo A . Essaid, por 
malos tratos, se ha dictado providencia 
con esta fecha, declarando firme la sen
tencia dictada en dicho juicio en la que 
se acuerda dar vista por término de ter
cero día al citado penado de la tasación 
de costas que a continuación se inserta : 

Tasación de costas: D . C . 11. a , dere- \ 
chos dé registro, 20 pesetas; artículo 28-
primera, costas judiciales, 100 pesetas; 
artículo 28-1. a , diligencias previas, 15 pe
setas; D . C . 14. a, citaciones, 20 pésela , ; 
2 9 - l . a , ejecución sentencia, 30 pesetas; 
D. C . 4. a, dietas y locomoción, 120 pese
tas ; reintegros del expediente, 45 pesetas; 
multa impuesta, 1.000 pesetas; pólizas de 
la Mutual idad, 80 pesetas; importa esta 
tasación de costas (s. e. u o.), 1.430 pese- < 
tas. 

Corresponden satisfacer al penado las 
figuradas 1.430 pesetas. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a dicho penado, expido l i 
presente para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C A L de esta provincia en M a d r i d , a 
15 de noviembre de 1975. 

(B.—5.823) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E n el juicio de faltas número 559 de 

1975, sobre lesiones en agresión, se ha 
dictado" la resolución que copiada l i teral 
mente en su encabezamiento y parte dis
positiva más importante dice así : 

E n la vi l la de M a d r i d , a 9 de octu
bre de 1975.—El señor don Bernardino 
Hernández Blázquez, Juez municipal nú
mero 13 de los de esta capital , ha vis
to y leído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden seguidos entre par
tes: de la una, el Minister io Fiscal , en re
presentación de la acción pública; y de 
la otra, como lesionado, Marcel ino G r a n 
de Yuste ; contra Eduardo O r t i z , de las 
circunstancias personales que constan de 
autos por supuesta falta de lesiones... 

l.° Resultando probado que... 
F a l l o : Que debo condenar y condeno 

a l . denunciado en los presentes autos 
Eduardo Ort iz , como responsable en con
cepto de autor de una falta de lesiones 
ya definida, sin circunstancias modifica
tivas de l a responsabilidad criminal , a la 
pena de dos días de arresto y pago de 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y f i rmo. 
(Firmado y rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que l a f i rma, estando celebran
do audiencia en el Juzgado en el mismo 
di 1 de su fecha; doy fe. 

Lo inserto anteriormente concuerda con 
¡tí original a que me remito. 

Y para que sirva de notificación a 
Eduardo Ort iz , cuyo actual paradero se 
desconoce, y para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia de or-
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den de Su Señoría, expido el presente en 
M a d r i d , a 28 de noviembre de 1975. 

(B.—5.791) 

N A V A L C A R N E R O 
E n el ju ic io de faltas número 531 de 

1975, sobre lesiones por tráfico, se ha 
dictado sentencia, cuyo fallo es el s i 
guiente : 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a la denunciada Francisca Gó
mez Sánchez, declarando de oficio las cos
tas.—Notifíquese a la interesada, M i n i s 
terio Fiscal y al lesionado por medio del 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , l lamado 
éste Lorenzo Gómez Torres, en ignorado 
paradero.—Así por esta sentencia, lo pro
nuncio, mando y f irmo.—José Col lazo . 
(Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinc ia , expido l a presente 
en Navalcarnero, a 18 de noviembre de 
1975. 

(G. C—13.411) (B.—5.682) 

D o n José Col lazo Rey, Juez comarcal de 
Navalcarnero (Madrid) . 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

número 577 de 1975, sobre daños por trá
f ico, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En Navalcarnero, a 11 de 
noviembre de 1975.—El señor don José 
Col lazo Rey, Juez comarcal propietario 
de esta V i l l a , habiendo visto y oído las 
precedentes actuaciones de juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado, entre 
partes: de una, el Minis ter io Fiscal , en 
representación de la acción pública, y 
como denunciante, Luis López García, 
mayor de edad, vecino de Móstoles, con 
domic i l io en la calle Centro , número 6, 
cuarto D , contra José Serrano A y a l a , ve
cino de M a d r i d , con domic i l io en calle 
San Dimas, número 6, cuarto A , hoy en 
domici l io desconocido, sobre daños por 
tráf ico. . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Serrano A y a l a , a la 
multa de 2.000 pesetas, qué hará efectiva 
en papel de pagos al Es tado; indemniza
ción al perjudicado Luis López García de 
14.265 pesetas, y al pago de las costas del 
juicio. Notifíquese la presente al conde
nado por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia.—Así por esta m i senten
cia, que será notificada a las partes en la 
forma legal, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y f irmo.—José 
Col lazo . (Rubricado.) 

Dado en Navalcarnero, a 11 de noviem
bre de 1975. 

(G. C—10.228) <B.—5.628) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
D o n Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 

comarcal de Col lado Vi l la lba (Madrid) 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargó se tramita 
juicio de faltas número 415 de 1974, so
bre daños por negligencia, en el que se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y falloj d i c e n : 

Sentencia.—En Collado Vi l l a lba , a 21 
de noviembre de 1975.—El señor don 
Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez comar 
cal de esta V i l l a , ha visto este juicio de 
faltas seguido con el número 415 de 1974, 
contra Teodomiro Hernández Iglesias, ma 
yor de edad, ganadero, vecino de Guada 
rrama, calle Dos de M a y o , número 27, 
figurando como perjudicado Florencio 
Calvo García, mayor de edad, vecino de 
E l Escorial , "Urbanización Las Zorreras" 
quien se ha mostrado parte, y Justino L a -
rios Povedano, desconocido en el d o m i 
ci l io que dio en M a d r i d , y en ignorado 
paradero, al igual que el también perju 
dicado Justino Larios Rubio , con inter 
vención del Minis ter io F i sca l ; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Teodomiro Hernández Iglesias, a pagar 
600 pesetas de multa, como autor de una 
falta de daños por negligencia, a pagar 
una indemnización c iv i l de 24.670 pesetas 
al perjudicado Florencio Calvo García 
por los perjuicios sufridos, y a pagar las 
costas del j u i c i o . — A l perjudicado Justi 
no Larios Povedano y a Justino Larios R u 
bio se les reserva la acción c i v i l que crean 
corresponderles.—Así por esta sentencia 
que se notificará por edictos a los per 
judicados, en desconocido paradero, 
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 

vincia de M a d r i d , l o pronuncio , mando y 
f i rmo. 

Y para que sirva de notificación a Jus
tino Larios Povedano y Justino Larios R u 
bio, f i rmo el presente en C o l l a d o Vi l l a lba , 
a 21 de noviembre de 1975. 

(G. C—13.410) (B.—5.679) 

D o n Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
comarcal de Col lado V i l l a l b a (Madrid) . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramita 
.uicio de faltas número 340 de 1974, se
guido por la de imprudencia en accidente 
de circulación, y en el que se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
d i c e n : 

Sentencia.—En Col lado V i l l a l b a , a 21 
de noviembre de 1975.—El señor don Jus
to Guedeja-Marrón Pérez, Juez comarcal 
de esta V i l l a , ha visto este juic io de faltas 
número 340 de 1974, seguido por la su
puesta de imprudencia con resultado de 
lesiones, contra José Fernández V i d a l , de 
veinticinco años de edad, soltero, estu
diante, hi jo de H i g i n i o y Eduvigis , cuyo 
último domici l io lo tuvo en Andrés M e 
llado, número 45, y en el que figura como 
perjudicado A n t o n i o Lara A l s i n o , mayor 
de edad, casado, conductor, cuyo último 
domici l io lo tuvo, al igual que el anterior, 
en M a d r i d , calle Pizarro , número 11, en
contrándose los mencionados en desco
nocido paradero, con intervención del M i 
nisterio F i sca l ; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno a 
José Fernández V i d a l , a la pena de multa 
de 1.000 pesetas, a reprensión pr ivada y 
privación del permiso de conducir duran
te un mes, así como a pagar la indemni 
zación c i v i l que proceda por daños y per
juicios causados a Antonio Lara A l s i n o , y 
que éste habrá de justificar en ejecución 
de sentencia, condenando al penado tam
bién a pagar las costas del juicio.—Así 
por esta sentencia, que se notificará por 
edictos a publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia , lo pronuncio , mando y 
f i r m o . 

Y para que sirva de notificación al acu
sado José Fernández V i d a l y al perjudicado 
A n t o n i o Lara A l s i n o , f i rmo la presente 
en Col lado Vi l l a lba , el 21 de noviembre 
de 1975. 

(G. C—13.408) (B—5.680) 

S A R R I A 
D o n Eduardo Rodríguez Penado, Secre

tario del Juzgado comarcal de Sarria 
(Lugo). 
D o y fe : Que en los autos de juicio ver

bal de faltas que se hará mérito, seguidos 
en este Juzgado, ha recaído sentencia, cu
yo encabezado y parte disposit iva d ice : 

Sentencia.—En Sarria, a 4 de noviem
bre de 1975.—El señor don Máximo R o 
mán Godas Rodríguez, Juez comarcal de 
este término y jurisdicción, habiendo vis
to los presentes autos de juicio verbal de 
faltas número 75 de 1975, seguidos en 
este Juzgado, imprudencia en la c ircula
ción, con el resultado de lesiones y daños, 
en v i r t u d de atestado instruido por la 
Guardia C i v i l de Tráfico, subsector de 
L u g o ; como lesionada perjudicada Pi lar 
Díaz López, inculpado y perjudicado Ju
lio López García, vecinos de V i l l a r de 
Sarria ; como inculpado Juan Bautista Pé
rez García, vecino de San Andrés de Sa
rr ia , constando en autos las demás cir
cunstancias personales de los mismos; 
como perjudicados y supuestos respon
sables civiles subsidiarios, Carlos Segarra 
Manglano y José Hernández Gómez, cuyo 
paradero se desconoce, y en los que ha 
sido parte el M i n i s t e r i o F i s c a l . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Juan Bautista Pérez García como autor 
de una falta ya definida, a 2.000 pesetas de 
multa , que abonará en papel de pagos al 
Estado, privación del permiso de condu^ 
cir durante un. mes y reprensión privada, 
y a que indemnice a P i lar Díaz López en 
la cantidad de 6.160 pesetas y a Julio Ló
pez García en la de 14.532 pesetas. Se 
declaran responsables civiles subsidiarios 
en cuanto a dichas cantidades a Carlos 
Segarra Manglano y José Hernández Gó
mez. As imismo debo condenar y condeno 
a Julio López García como autor de una 
falta, también definida, a 2.000 pesetas 
de multa, que abonará igualmente en pa
pel de pagos al Estado, y a que indemnice 
a Carlos Segarra Manglano y a José Her 
nández Gómez, conjuntamente, en la can

t idad de veinticinco m i l ochocientas pese
tas; e imponiendo a ambos inculpados las 
costas de este procedimiento por mi tad . 
Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y f irmo. 

Y para que así conste y sirva de not i 
ficación a Carlos Segarra Manglano y José 
Hernández Gómez, últimamente d o m i c i 
liados en M a d r i d , y cuyo actual paradero 
se ignora, y su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido y f i r m o 
el presente en Sarria, a 4 de noviembre 
de 1975. 

(G. C—9.777) (B—5.369) 

M A L A G A 
E n cumplimiento de exhorto núm. 1.218 

de 1975, tramitado en este Juzgado m u 
nicipal 14 de los de M a d r i d . 
D o n José Machuca Vela , o f ic ia l en fun

ciones de Secretario del Juzgado m u 
nic ipa l número 5 de los de Málaga. 
D o y f e : Que en el expediente de ju i 

cio de faltas número 1.604 de 1975, so
bre daños en circulación, a v i r t u d de Juan 
Díaz Ol iva , contra A n t o n i o M a n u e l íle-
tato Remendia, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En la c iudad de Málaga, a 
6 de noviembre de 1975 .—El señor d o n 
M a n u e l Masegosa Pérez, Juez munic ipal 
número 5 de los de esta capital , habien
do visto los presentes autos de juicio ver
bal de faltas seguidos entre partes : de ¡la 
una, el Minis ter io F isca l , en representa
ción de la acción pública; denunciante, 

la citada 
García-Amado, con destino en i« $ e r 

Caja de Recluta , bajo apercinuento ^ 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

M a d r i d , a 12 de enero de l ! " 0 . 

Juez instructor (Firmado). 
(G. C — 2 6 7 ) 

.149) 

Juan Sanz Sanz, hijo de M a n u e ! v i n C i a 
Catalina, natural de Cantalejo, pry ^ 
de Segovia, de veintiún ( 1 6 - 5 - J > C I . 
de edad, domic i l iado últimamente ¡ 

He Dolores Sopeña, número 1» sJL¡jgp 
expediente por haber faltado f x\) 
tración a la Caja de Recluta n u m ¿cer» 
para su destino a Cuerpo, comp p 3 . 
dentro del término de treinta días: ^ 
seo Reina Cr is t ina , número 5, - ^ r 0 

planta, ante el Juez instructor don ^ 
Fernández-Valladares García-Amao . ^ 
destino en la citada Caja de RecW • | d e 

apercibimiento de ser declarado 

de l » * - - " 
si no lo efectúa 

M a d r i d , a 1 2 de enero 
Juez instructor (Firmado). 

(G. C — 2 6 8 ) (B. -1501 

Francisco M e z c u a Muñoz, hijo p r 0 , 
cisco y de P i lar , natural de M a d n - . ^ ) 
vincia de M a d r i d , de veintiún V Q es 
años de edad, cuyo domici l io ui * ^ 
desconocido, sujeto a expediente ¿ e 

ber faltado a concentración a la - Q a 
Recluta número 113 para su ^ ¿ ^ ¡ n ? 
Cuerpo, comparecerá dentro del .^ffi, 
de treinta días en paseo R e i n ^ jucz 

Fran-

w u u *¿c id acción p u o n c a ; aenuncianie, u c m i a aias en pascu ej ju^ 
} uan Díaz Ol iva , natural de Málaga, ma- número 5, segunda planta, ante 
yor de edad, hijo de A n t o n i o y de Alaría instructor don Pedro Fernández- ] g c l . yor de edad, hijo de A n t o n i o y _ 
Josefa, casado, fontanero, domic i l iado en 
esta capital, barriada García Grana , blo
que 7, núm. 4. bajo; denunciado, A n t o 
nio Manuel l letato Remendia, mayor de 
edad, en ignorado paradero; y. . . 

l.° Resultando probado y así se de
clara. . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
del hecho origen de estas actuaciones al 
denunciado A n t o n i o M a n u e l l letato Re
mendia, con reserva de las acciones c i v i 
les a la parte perjudicada.—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y f i r m o . — M . Masegosa 
Pérez (F irmado y rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez m u 
nicipal que la .suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el día de su fe- . 
cha, de lo que yo , e l Secretario, d o y f e . — 
J. Machuca (Firmado y rubricado). 

Lo inserto concuerda exacto y f ielmen
te con su or iginal a que me remito, y e n 
constancia y en cumplimiento de l o man
dado, extiendo e l presente para su n o t i 
ficación a A n t o n i o M a n u e l Hetato Remen
dia, en Mál|aga, a 6 de noviembre dte 
1975. 

(B.—5.751) 

res García-Amado, con destino *\m¡ e !jto 
jpei tada Caja de Rec luta , bajo al 

de ser declarado rebelde si no lo ._¿ 
M a d r i d , a 12 de enero de i' 

Juez instructor (Firmado"). 
(G. C — 2 6 9 ) 

-151) 

Rafael Rodríguez Jiménez, hijo r 0-
• HeA n a S ' 
' d r 

tasio y de P i lar , natural de Madrj .^ . j . 
v inc ia de M a d r i d , de veinticuatr ^ 
1951) años de edad, d o m i c i l i a d o ^ 4, 
mente en calle Perpetuo Socorro, ^ Q $ 
sujeto a expediente por haber 2 nu-
concentración a la Caja de R c coQy 

mero 113 para su destino a C u e . r p ¿rei"!? 
parecerá dentro del término d , e r o 5 ' 
días en paseo Reina Cris t ina , n " t r Vict° r 

segunda planta, ante el Juez 1 
don Pedro Fernández-Valladares ^ ¿t 
A m a d o , con destino en la c i tada^ ¿£C\? 
Recluta, bajo apercibimiento 
rado rebelde si no lo efectúa. 

M a d r i d , a 12 de enero de 

J u z g a d o s Mi l i ta res 
R E Q U I S I T O R I A S 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 113 
Angel Fuertes Sánchez, hijo de Angel 

y de Francisca, natural de M a d r i d , pro
vincia de M a d r i d , de veintiún (14-2-54) 
años de edad, domic i l iado últimamente en 
calle Encomienda de Palacios, núm. 219, 
cuarto B , sujeto z expediente por haber 
faltado a concentración a la C?.ja de Re
cluta número 113 para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término de 
treinta días en paseo Reina Cris t ina , nú
mero 5, segunda planta, ante el Juez ins
tructor don Pedro Fernández-Valladares 
García-Amado, con destino en la citada 
Caja de Recluta , bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa. 

M a d r i d , a 12 de enero de 1976. — E l 
Juez instructor (Firmado). 

(G. C—266) - (B.—148) 

Mar iano M o r o Domingo, hijo de A m e -
liano y de María, natural de M a d r i d , pro
vincia de M a d r i d , de veintidós (2-7-53) 
años de edad, domic i l iado últimamente 
en calle Doctor Blanco número 8, segun
do B, sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Recluta 
número 113 para su destino a Cuerpo 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en paseo Reina Cr is t ina , núme 
ro 5, segunda planta, ante el Juez ins 
tructor don Pedro Fernández-Valladares 

de ser 

1976. 
i l 

Juez instructor (Firmado). 
(G. C — 2 7 0 ) 

.e afjá Migue l Chanquez Igual, hijo des pro-
de A q u i l i n a , natural de Madr ^ y 

vincia de M a d r i d , de veintiún 
años de edad, domic i l iado última» 
calle Leiría, número 4, según do-
a expediente por haber faltado < l i 
bación a la Caja de Recluta n U " p a r ^ e . 
para su destino a Cuerpo, ce ^ 
dentro del término de treinta a 
seo Reina Cr i s t ina , número - . r ™ 
planta, ante el Juez instructor -a co 
Fernández-Valladares García-A": 1 
destino en la citada Caja de 
apercibimiento de ser declarad 
si no l o efectúa. A a ^76 

M a d r i d , a 12 de enero 
Juez instructor (Firmado). 

(G. C — 2 7 1 ) 

5, pe 4P 

d R e f ^ b ^ 

0 
de 1' 

(B. 453* 

Juan C a b o Torres , hno fle
 o V i n C l 3 ¿i 

Dolores, natural de M a d r i d . ^ añ<>sA 
M a d r i d , de veintiún (20-8-54) ^ & } 

edad, domic i l iado últimamente 
Fernando Gabr ie l , número 1 ^ co^\) 
expediente por haber faltado « 0 1 , 
tración a la Caja de Recluta n ^ 
para su destino a 

Cuerpo, ^ í a S e n ^ 
dentro del término de treinta g e gu 1 
seo Re ina Cr i s t ina , número ^ pe 
planta, ante el Juez ins tructo ' a ( j 0 . ¡o 
Fernández-Valladares G a r C i a ' R e c l u t a ' Jd ¿ 

destino en la citada Caja de K r er> e 

apercibimiento de ser declar ^ 
si no lo efectúa. , i97¿-

M a d r i d , a 12 de enero de 
Juez instructor (Firmado). ,„ _ l 5 4 

(G. C — 2 7 2 ) 

I M P R E N T A P R O V I 
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